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El estudio del defensor de oficio dentro de la averiguación 

previa, al cual nos hemos avocado, surge motivado por la nueva re 

forma que se le ha hecho a nuestro Código de Procedimientos Pena-

les para el D.F., reforma en la cual se adiciona el articulo 134-

bis, artículo que viene a confirmar el espíritu del constituyente 

do 1917, así mismo surge motivado en la forma en que se va ha ile 

var en la práctica dicha disposición'y si efectivamente se va ha 

cumplir con ella, puesto que el único interés que la propia socie 

dad tiene es el de que se cumpla con la mencionada disposición ea 

una forma real y efectiva, ya que ha ésta sólo le interesa que se 

castigue al culpable y no al delito en si. 

En el Priner Capítulo hacemos un estudio de loe antecedentes 

del defensor y observamos que la figura del Defensor existibldee 

de épocas muy antiguas, así vemos que desde los griegos existió -

pero en una forma muy incipiente, en tentxhque dentró de loe roma 

nos se empezó a permitir con mayor liblentad através del Patronue, 

e independientemente de estás países también existió en diversos 

paises europeos aunque ésta figura se vid afectada en algunos de 

ellos (Francia, Rusia y Prusia), por la supresión de la abogacía 

pero a pesar de esto en Francia alcanza su mayor apoyo y esplen--

dor después de la Revolución Francesa, con la Declaración de loe 

Derechos del Hombre y del Ciudadano, en donde el acusado gozaba - 

de todas las libertades para preparar su defensa, ya cita, desde --

nue era detenido podía nombrar defensor. 

También en España la figura del Defensor de Oficio, fue a--

ceptada desole el tuero Juzgo y la Novísima Recopilación, al grado 

de o»e se obligo nl que se dedicaba a la abogacía de defender a - 
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quienes no tuinerán defensor por lo que se les llamo defensores 

de los pobres. 

En tanto que en nuestro pais, la figura del Defensor encuen 

tra sus antecedentes desde la época de los Aztecas y Mayas en don 

de el acusado podía nombrar defensor, él cual podía presentar prue 

bas e incluso podía hacer valer el recurso de apelación. 

Durante la época de la Colonia, se permitía nombrar defensor 

llamado defensor de los pobres, después en la época independiente 

tsmbién se admitió al defensor pero con mayores libertades que se 

consagraron en la Constitución de 1857, estableciendolas como ga-

rantías y posteriormente se configura en la Constitución de 1917, 

fracción IX, artículo 20. 

En la actualidad no solamente la encontramos en el articulo 

20, frac. IX, sino también en el artículo 134-bis, parrafo cuarto 

del Código de Procedimientos Penales para el D.F.. 

En el Segundo Capítulo hacemos referencia a los distintos - 

concf.ptos que se le han dado tanto al defensor como a la defensa 

y entre los cuales mencionamos el que nos da el Maestro MANZINI,-

el cual nos menciona "Que el defensor es aquél que interviene en 

el proceso penal para desplegar en él una función de asistencia -

en favor de los despachos y demás intereses legitimes de un suje-

to procesal en la aplicación de una finalidad, de un interés pú--

blico y no solamente para el patrocinio del interés particular". 

Consecuentemente tanto el defensor de oficio como el parti-

cular deben guardar el secreto profesional de lo contrario comete 

rían los delitos que sanciona el Código Penal en sus artículos --

210 y 211, e incluso dicha revelación no sólo afectaría al indicia 

do o acusado sino también a la sociedad, a los familiares y al de 

recho de defensa. 
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Por otro lad, la designación del defensor en la averiguación 

previa debe hacerse conforme al articulo 134-bis, desde que es de-

tenido el presunto responsable y si hubiere sido conlignadc, por -

beberlo así considerado el Ministerio Público, la designación se -
hará conforme al articulo 290-111, del Código de Procedimientos Pe 

nalee para el D.F., o bien de acuerdo al artículo 294 del mismo or 

denamiento. En tanto que en la materia civil y familiar se hará --

conforme al número progresivo que corresponda al asiento de los -

negocios del libro de registro de todos los asuntos en que se soll 

citen los servicios de los defensores de oficio. 

En cambio la aceptación del cargo se hará ante las autorida-

des o autoridad correspondiente para que surta sus efectos legales 

deberá constar en el expediente respectivo en tinto que la acepta-

ción del defensor .de oficio ,en las materieeeliil y familiar se ha 

rá en el momento en que surta sus efectos el auto admisorio de la 

demanda o de la contestación de la misma. 

Por lo que respecta a la renuncia del defensor de oficio á -

su cargo la ley procesal tanto civil, fámiliar•y penal guardan si-

lencio puesto que no se hace mención a dicha renuncia, aunque la - 
ley 'e la Defensoría de Oficio Federal, en su artículo 3o. tránsi-

torio, frac. IV, sanciona a quien abandona la defensa del inculpa-

do y así mismo el articulo 387-1, del Código Penal. 

Los defensores de oficio también serán removidos y de acuer-

do a su meterla serán removidos, pues loe del ramo federal se hará 

por conducto de la Suprema Corte de Justicia, en tanto que los del 

Fuero Común se hará por'conducto del Jefe del Departamento del Di 

trito Federal. 
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Para ser Ae''-nsgr de oficio se necesita una serie de requi-

8.P-os y sin los cual,,s no se podría lograr tal situación, roquisi 

tos nue se tienen aue cumplir de acuerdo al articulo 7o. de la --

Ley de la Defensoria de Oficio Federal. 

También tenemos que el cuerpo de defensores de oficio se en 

cuentra formado por la Defensoría de Oficio del Fuero Común que a 

su vez se divide en civil, familiar y penal, y la Defensoría de -

Oficio del Fuero Federal, las cuales respectivamente estarán inte 

gradas por un jefe de defensores de oficio, un subjefe y los de--

fensores que sean necesarios, está ea por lo que respecta al 'Fue-

ro Común, en tanto que el del Fuero Federal se integra por un ---

cuerpo de defensores y el número  de defensores de oficio que sean 

necesarios. 

Ahora bien el nombramiento de est6s jefes defensores loe ha 

rán en la materia federal la Suprema Corte dwjueticiaj en la me-

dida que el jefe de la defensa de oficio le envie ternas para su 

nombramiento de defensores, en tanto que en la materia común espe 

cialmente en las ramas civil y familiar los hará el C. Director -

Jurídico de Gobierno del D.D.F. y en la rama penal lo hará el C. 

Director de Reclusorios y Centros de Readaptación Social. 

En cuanto a las oficinas de la Defensoría de Oficio, estás 

cuentan con un personal capacitado, como son Secretarías, Trabaja 

fisrF,s Sociales, Defensores, Peritos, Intendentes y así mismo cuen 

tan con uno serie de libros en.los cuales se deberá de anotar las 

causas o negocies que se estén trámitando, un libro de entradas y 

salidas del personal, otro de correspondencia oficial, otro del - 

comportamiento o conducta de cada uno de los defensores adscritos. 

También en estás oficinas se cuenta con un archivo pera te-

ner un per4"ecto control de todos y cada una de las causas o nego- 
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cios que se estén trámitando e incluso de los que ya se concluye-

ron: 

En el Tercer Capitulo hacemos referencia a las atribuciones 

y obligaciones de los defensores de oficio, tanto del Fuero Fede-

ral como del Fuero Común, las cuales se encuentrán establecidas -

en él Reglamento de la Defeneoría de Oficio del Fuero Federal, en 

el Reglamento de la Defensoría de Oficio del Fuero Común y en la 

lahrde la Defensoria de Oficio Federal, respectivamente. 

En el Cuarto Capitulo, nos referimos a los delitos y rancio 

nes en que incurren dichos defensores de oficio. Los cuales serán 

sancionados conforme a la ley de la Defensoría de Oficio Federal, 

el Reglamento de la Defensoría de Oficio del Fuero Común, Al Códi 

go Penal, Del Código de Procedimientos Penales, Del Código Fede—

ral de Procedimientos Penales, Del Código de Prooedimientos Civi-

les y del Nuevo Reglamento Interior del Departamento del D.F.. 

Las excusas de los defensores de ofiolo en el ramo penal se 

harán conforme al articulo 514, del ~leo de Procedimientós Pena 

les para el D.F., y su procedimiento se hará conforme a los artí-

culos 526, 528, 529 y 530 del mismo ordenamiento. En tanto que — 

les excusas de los defensores de oficio en la materia civil y fa-

miliar se harán :conforme al4articulo 33 del Reglamento de la De--

feneoría de Oficio del Fuero Común. 

En el Capítulo quinto, que es el tema de la presente tesis 

diremos que el defensor de oficio en la averiguación previa se ha 

empezado a dar en la práctica debido a la reforma del 29 de Di—

ciembre de 1981, que se hizo al Código de Procedimientos Penales 

para el D.F., adicionando el multicitado artículo 134-bis, el ---

cual le otorga el derecho al detenido para que pueda nombrar de-- 
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fensor particular o en su defecto uno de oficio. 

Pero para oue se de la actuación del defensor de oficio, de-

be haber primeramente una motivación ante la autoridad investigado 

ra (Ministerio Público), la cual se hará por medio de la denuncia 
o querella, ratificada y firmada por personas dignas de fe, con lo 

cual se podrá dar la orden de aprehensión que deberá ser fundada y 
escrita y a partir de éste momento, si el detenido no nombra un de 

fensor particular o persona de su confianza el Ministerio Público, 

le nombraré uno de oficio, el cual al Aceptar su cargo debe ini-
ciar su defensa siempre en favor de los intereses de su defenso. 

Sin embargo observamos que dicha actuación del defensor en -

la face de la averiguación previa, carece de reglamentación lo que 

provoca que las funciones de dichos defensores no estén estableci-

das en forma precisa a pesar de que la Dirección General de Parti-
cipación Ciudadana ha establecido algunas funciones para los men--

cionados defensores de oficio. 

Por lo que hemos llegado a la conclusión de que dichas fun--

ciones son completamente generales por no establecer una división 

entre las que serían sus obligaciones y cuales sus facultades, lo 

que nos lleva a una deficiente defensa por no saber con precisión 

los actos que se deben realizar en la face de la averiguación pre 

vía, toda vez, que si recordamos que en ésta no se realizan actos 

propios de un juicio. Por lo que se debe lograr su reglamentación 

para así poder establecer las actuaciones del defensor de oficio 

en la averiguación previa e inclusive se le apliquen sanciones pe 

vales, administrativas y pecuniarias, para aquéllos defensores --

que incurran en faltas o delitos por la negligencia o abandono de 

su defensa, con le finalidad de hacer más eficiente su labor de -

defensa en la etapa de la averiguación previa. 



A91 mismo se sugiere la Reforra a los distintos reglamentos 

AA) la Defensoria de Oficio, a81 como a la Ley de la Defensoría de 

Oficio Federal. 
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EL DEFENSOR DE OFICIO DENTRO DE LA AVERIGUACION 

PREVIA. 

I.- EVOLUCION HISTORICA. 

A.- ANTECEDENTES.- Estudiaremos al Defensor de Oficio desde 

sus origenee por lo que haremos referencia de éste desde los 

tiempos nés remotos. 

1.- VIEJO TESTAWENTO.- García Ramírez, Sergio,"nos expre 

sa que Isaías y Job, dieron normas a los defensores para que por 

medio de sü intervención, tuvierán éxito las gestiones en favor 

de los mentecatos, de los ignorantes, de los menores, de las viu 

das y de loe pobres, cuando sus derechos hubiesen sido quebranta 
dos': (1) 

Por lo que consideramos que a pesar de que era una época 

con demasiadas luchas y conflictos hubo una gran preocupación --

por la defensa de quién cometía algún tlito o bien para aquél - 

cue tuviere una deuda de carácter civil, puesto que lee dieron -

la oportunidad de defenderse y de ser oídos en juicio para el --

efecto del esclarecimiento de loe hechos. 

2.- DERECHO ATICO.- González Bustamante, "nos sehala que 

el acusado y el acusador comparecían personalmente ante el tribu 

nal del pueblo a alegar de viva voz, pero no se admitía la inter 

vención de terceros, pero despúes llego a ser costumbre que con-

curriesen al proceso: (2) 

En esta época hay una gran oportunidad para que tanto el 

acusado de un delito de carácter penal como el acusado de alguna 

(1) García Ramírez, Sergio, Cureo de Derecho Procesal Penal, Edi-
torial Porrua, 2a. edición, México 1978, pág. 233. 

(2) Gpnzález_Buetarepte, Principios de Derecho Procesal fenal Me-xcnno, Efiitcr Porrúa, 3a. edición, México 19b9, pág. 86. 



• • • 
11 

deuda de carácter civil, se hiciere oír ante el pueblo y las auto 

ridades, lo que consideramos que vendría a ser un principio para 

que después se instituyera la defensa, con la finalidad de que el 

acusado ya sea en materia civil o penal, además de ser oído en --

juicio pudiera posteriormente aportar pruebas, por si o a través 

de terceros como sería una persona técnica en la materia y que se 

ría de gran beneficio para quien esta en manos de las autoridades 

ya que era demasiado útopica la intervenci6n de un tercero en esa 

época por encontrarse restringida la defensa. 

3.- DERECHO GRIEGO.- Colín Sánchez, nos sefiala, "que en Gre 

cia, hubo una noción de la defensa pero en forma incipiente; pues 

se permitio al acusado, durante el juicio, defenderse por sí mis-

mo o por un tercero, pues cuando una persona cometía ciertos ac—

tos atentatorios én contra de ciertos uhos y'cóstumbres. El Rey -

v el Consejo de Ancianos, así como la Asamblea del Pueblo, en ci-

ertos casos llevaban juicios orales de carácter público para san-

cionar al presunto ofensor. Además cualquier ciudadano presentaba 

y sostenia la acusación ante el Arconte, el cual cuando se trata-

va de delitos privados y según el caso, convocaba al tribunal del 

arel:hago al de los Ephetas y el de los Heliastas". (3) 

11 acusado se defendia por sí mismo, aunque en ciertas oca-

siones le auxiliaban algunas personas; en donde cada parte presen 

taba dictamen de peritos jurídicos especiales, elaboraba el infor 

me y en esas condiciones el tribunal dictaba Sentencia ante los - 

ojos del pueblo. 

(3) Colín Sánchez, Guillermo, Derecho Mexicano de Procedimientos 
Penales, Editorial Porrúa, 5a. edici6n, México 1979, pág. 17. 
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En el Derecho Griego, consideramos que hay una mayor protec- 

1.3ri para el acusado aunque cabe aclarar que el autor sólo se re--

fiere a la materia penal excluyendo a la materia civil y familiar, 

independientemente de la aclaración, vemos que antes de que se dic 

tara sentencia el acusado era oído por el pueblo, además tenía el 

derecho de aportar pruebas, formular alegatos, por lo que podemos 

decir que entre los griegos existía un mayor respeto e interés pa-

ra que se impartiera la justicia en una forma más justa y equitati 

va y por que se castigara al verdadero responsable con lo cual lle 

gamos a la conclusión de que había mayor libertad para la interven 

ción le la defensa aunque hay que hacer mención de que en ningun -

momento se habla de la materia civil. 

4.- DERECHO ROMANO.- Colín Sánchez, nos menciona que en esta 

épnca se "observo un formulismo acentuado que a su vez, en parte - 

constituía un símbolo, adopto un carácter privado, por lo que las 

funciones recaían en un representante del estado cuya facultad con 

sietía en resolver el conflicto, tomando en cuenta lo expuesto por 

las partes". (4) 

En materia civil desde el año de 367, los pretores tenían a 

su cargo el procedimiento in cure, consistente en un examen preli-

minar del asunto: después se remitía al jurado para que éste ahon-

dara las Investigaciones y pronunciara el fallo. 

En cuanto al procedimiento críminal en la etapa de las legis 

actiones, la actividad del estado se manifestaba, tanto en el pro-

ceso penal Oblico como en el privado. 

En el procedimiento penal o criminal el estado era una espe- 

(4) Colín Sánchez, Ob. Cit., pág. 18. 
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efe de árbitro escuchaba a las partes y basandose en lo expuesto 

por estás resolvía el caso, pero esta actividad del estado, cayo 

en descrédito por lo que fue adoptado el procedimiento crimánal - 

péblico en donde el estado sólo intervenía en aquellos delitos 

que amenazaban el orden y la integridad politica. 

Durante la Monarquía los Reyes administraban justicia pues 

al cometerse algún delito de cierta gravedad los quaestoree parri 

cidii conoeian de los hechos y los duoviri perduellionis de loe -

casos de alta traición pero la de..eisión generalmente, la pronun-

ciaba el monarca. Pero oon frecuencia el Senado intervenía en la 

dirección de loe procesos y si el hecho era de lees majestad, obl 

deciendo a le de4cisión poPular, encargaban a loe cónsules las 

vestigaciones. Posteriormente al caer el procedimiento inquisiti-

vo se uso el tormento que se aplicaba al acusado y aun a los tes-

tigos: Juzgaban los pretores procónsules, los prefectos y algunos 

otros funcionarios. 

El estado atendiendo al tipo de infracción, aplicabainva--

riablemente penes' corpOreles o Tültsé, patentizando así la ejem--

plaridad. En la cognitio el estado ordenaba las.  investigaciones - 

pertinentes para llegar al conocimiento de la verdad, sin tomar -

en consideración al procesado, pues sólo se le daba injerencia --

después de pronunciado el fallo para solicitar del pueblo se le -

anulará la sentencia. Si la petición era. aceptada había.que-some-

terne e un procedimiento en el cual se desahogaban algunas prue—

bas o diligencias para dictar una nueva de.:cisión. En cuanto a la 

acusatio durante su vigencia la averiguación y el ejercicio de la 

acción se encomendo al accusator representante de la sociedad cu-

yas funciones no eran propiamente oficiales pues la declaración -

del derecho era propia de los comicios, de las questiones y de un 
magistrado. 
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Las fr!cultades conferidas al acusador fueron invadidas por 

las autoridades mencionadas; sin previa acusación formal, investí 

gsban, instrttian la causa y dictaban sentencia. 

Al principio de la época imperial, el Senado y los Imperado 

res administraban la justicia; además de los tribunales penales, - 

correspondía a los cónsules la información preliminar, la direct.-

ción de los debates judiciales y la ejecuci6n del fallo. En esta 

época el sistema acusatorio no se adapto a las nuevas formas poli 

tices y como la acusación privada se llegó a abandonar por los in 

teresados posteriormente los magistrados al fallar la acusación -

privada, obligatoriamente lo llevaron a cabo. 

González Bustamante, nos dice: " Que el acusado es atendido 

por el Asesor y el Colegio de los Pontifices el cual designaba 

anualmente un asesorque era un sacerdote para responder a los 

plebeyos que demandaban la reparaci6n de algún derecho ante el Ya 
T5) 

gistrado, pero cuidando de no revelar los fundamentos del consejo". 

Pues en virtud de que el secreto de la doctrina jurídica era 

para el Patriciado arma política que garantizaba su supremacía pe 

ro con la fundación de Roma, se rompen los velos riel derecho tra-

dicional y el de-echo es accesible para que los plebeyos preparen 

su propia defensa y con el procedimiento formulario aparece la --

institución del patronato. La costumbre que prevaleció en la épo-

ca admitió que el proceso penal, pudiera presentarse un orador --

que defendiera los intereses de su cliente y que era el patrona 

o cuasidicus, el experto en el arte de la oratoria que debe ser -

instruido en sus recursos legales, por el vedadero advocatus, el 

(5) González justamente, Ob. Cit., Pág. 86. 
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perito en jurisprudencia y habituado al razonamiento forense. Co-

rrespondía al patrono de un modo facultativo, la carga de repre-

sentar y proteger a un cliente pues en el libro I, Título III, del 

Digesto, se refiere al de procuratoribus y defensoribus, que se -

ocupa de reglamentar las funciones de los defensores por lo que -

los actos de acusación, defensa y decisión, se encomendaban a per 

nonas distintas en donde prevaleció el principio de publicidad, -

la prueba ocupo un lugar secundario y la sentencia se pronunciaba 

Terbalmente conforme a la conciencia del Juez. Por lo que podemos 

decir que en Roma se di6 gran importancia en un principio a la de 

fensa pues se fundo la institución del PATRONATO. Pues el patrona 

to ejercía algunos actos de defensa en favor de los procesados y 

más tarde se constriño a formular un discurso en favor del crimi-

nal. Posteriormente el defensor se transformé en consultor, en un 

verdadero advocatue y por sus conocimientos en jurisprudencia se 

hacia cargo del Procesado y no se conformé únicamente con la pro-

nunciación del discurso sino que conjugó la técnica y la oratoria. 

A. pesar de que lee autoridades romanas en un principio le negaron 

la defensa a loe plebeyos por considerarlos inferiores provocando 

con esto que los plebeyos a través de su gran necesidad de defen-

derse lograron conocer el procedimiento y con ello elaborar su --

propia defensa por medio del patrono y así poder ser oídos en jui 

calo aunque los patricios trataron de evitar para seguir conservan 

do su eupremacía no pudiéndolo conservar lo que fue un gran triun 

fo para el plebeyo pues era una época difícil. 

5.- DERECHO GERMAMO O ~MAN.- González Bustamante, nos se-

ñala *que en éste sistema los procedimientos judiciales requerían 

el empleo de determinadas fórmulas que debían usar el intercesor 

en su cardoter de representante del acusado, con la circunstancia 
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de aue sus afirmacicnes erróneas podían ser rectificadas, en tan-

to que la rectificación no era permitida si habían sido hechas por 

las partes en persona". (6) 

Al expedirse la Constitución de Carolina se reconoció al in 

culpado su derecho de encomendar su defensa a los terceros y regu 

lar las funciones de la defensa. El defensor intervenía para pre-

senciar la recepción de las pruebas y formular pedimentos; pero -

si el reo confiesa, la misión del defensor se reduce a solicitar 

el perdón. Por lo que se dice que existio el Procurador de la De-

fensa, como existio el Fiscal, pero su actuación pasaba inadverti 

da por el predominio que tuvo el juez en el proceso, por lo que -

el defensor estaba de más y era el propio tribunal quien se encar 

daba de hacer la defensa para que apareciese de las actuaciones -

que el inculpado era inocente y en los caeos graves-la defensa 

fue obligatoria. 

La defensa del sistema inquisitorio desapareció con la , CTde 

nanza Criminal Austriaca de 1803 o sea que entre los germanos hu-

bo frecuente autodefensa además era pdblico, oral, contradictorio 

y sumamente ritualista, tenía por objeto obtener la composición -

para evitar la venganza de la sangre pues la jurisdicción radica-

ba en la Asamblea de los Hombres Libres, presidida por el juez --

dictador de debates la proposición del fallo recaían en el juez -

permanente, en los jurisperitos o en los interes finder. 

Citado el demandado y formulada ante el tribunal la demanda 

si aquél se allanaba, sobrevenía la sentencia;. sino, mediante re-

solución probatoria se condenaba o absolvía provisionalmente, de-

terminandose quién debía probar. La prueba se refería al derecho 

y no a los hechos. Aquél se acréditaba mediante juramento propio 

(6) González Igustamante, Ob. Cit., pág. 87. 
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y de los conjuradores o a través de las ordalías. La inconformidad 

de proyecto de sentencia se dirimía en duelo, la ejecución no era 

procesal sino extraprocesal que el condenado prometía solamente me 

diante fides facta, so pena de perdida de la paz. 

En el derecho germano si podemos hablar de un principio de -

defensa más autentico y con principios más firmes puesto que el a-

cusado podía rectificar en cierta forma sus afirmaciones aunque no 

as! cuando lo habla afirmado personalmente pero no se permitía la 

intervención de terceros sólo del intercesor pero a pesar de esto 

hay fines más claros para establecer una autentica y verdadera de-

fensa eunoue es necesario aclarar que en los textos consultados se 

habla del defensor solo en la rama penal excluyendo la civil y fa-

miliar. 

Dentro del procedimiento Cameralista acoje la persecución de 

oficio, con inquisitoriedad, secreto, escritura y tormento para - - 

completar la prueba. En el régimen sajón bajo la Constitución de -

Augusto I de 1572 y Ia'Ordenanza Judicial de 1622, nos señala que 

el ofendido podía promover la accusatio y también podía iniciarse 

de oficio una denuncia, éste último en caso de delitos graves y s6 

lo en la misma hipóteeis era admisible el tormento. 

García Ramírez, nos dice; *que bajo Federico el Grande, en -

1740, se suprimió el tormento, salvo en hipótesis de delitos de le 

sa majestad y la supresión general opero en 1757, pero en la misma 

época la profesión liberal de la abogacía fue substituida por los 

comisarios de justicia". (7) 

Definitivaiente que entre los alemanes se limitaba demasiado 

al acusado en cuanto a su defensa por lo que se le coartaba su de-

recho por considerarlo éste como un derecho natural por lo que no 

tenla porque limitaras al acusado, además era muy clara la injusti 

(7) García Ramírez, Ob. Cit., pág. 92. 
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cía cue se cometía puesto que aún existía el tormento cosa que a-

demás de ser obetaculo para que el acusado se defendiera, todavia 

Be le maltrataba por lo que era una situación que iba en contra -

de la integridad moral y corporal del acusado. 

6.- DERECHO ITALIANO.- Garcia Ramírez, nos dice; "que en es 

ta época se establecieron normas del procedimiento criminal y la 

libertad en la defensa del acusado, así como la intervención de -

defensores, pues hubo un tiempo en donde casi todas las penas fue 

ron pecuniarias". (6) 

Pues los delitos de los hombres eran entonces el patrimonio 

del príncipe; los atentados contra la seguridad pública eran obje 

to de lucro, de modo que quien estaba destinado a defenderla tenla 

interés en que se le ofendiera por lo tanto el objeto de lai penas 

era un pleito entre el fisco y el reo. 

En asuntos civiles contenciosos, privado más bien público - 

cuedebe el fisco más derechos que los exigidos por la defensa pu- 

Dentro del proceso sumario .o doh¡fe del procedimiento por - 

decreto no era ni inquiera necesario para que se pronunciase con-

dene nue el reo fuese interrogado y se defendiera. 

En el siglo XVI, 9e consolidó el proceso véneto. En el sur-

guir la importante figura de los patrocinadores de común, autenti 

cos actores oficiales, rue promovían la causa ante los Pregados y 

le Cuarentia Criminal. 

En el régimen italiano intermedio, que comenzaba con acusa-

ción escrita, a la aue sucedían la citación y le contestaci,l‘n de 

la litis surgió él inquisitivo pero tales acusaciones privadas tic 

nen su origen por lo común en el deseo de la venganza, en le ira, 

'(8) García Ramírez, Ob. Cit., pég. 9 
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en el arrebato de cólera o en las maliciosas informaciones y con -

astutos inventos se prolongan temerariamente en grave perjuicio --

del acunado o que por el contrario: aún siendo verdadera la acusa-

ción, se involucra con secretos, inteligencias en favor del actor 

el verdadero estado de la causa, por el contrario bajo rebuscados 

y diversos pretextos. desistir de la iniciada acusación y por lo -

tanto no se puede esperar en general un saludable efecto de esta -

especie de voluntaria acusación por los mencionados y por otros mo 

tivos y dificultades. 

Entre los italianos había una aceptación a la defensa pues -

no sólo erán oidos en juicio por sí mismos sino que habla la posi-

bilidad de que el acusado fuera defendido por terceras personas lo 

que significa que existía un derecho a la defensa que era respeta-

do por las autoridades aunque en esta época no se trató de casti--
gar a quien se le consideraba responsable sino de obtener un bene-

ficio económico por parte de las autoridades pues erán más bien 

eanciones económicas. 
•• 

7.- DERECHO FRANCES.- La Revolución Francesa suprimió la abo 

gacía, por decreto de 25 de Agosto de 1790, y se dispuso que las -

partes se dependiesen por sí mismas o utilizando los servicios de 

los defensores de oficio y en donde el juez instructor era el árbi 

tro de los destinos del acusado y al dirigir y dar forma al proce-

so, al di-frutar de ilimitado árbitro judicial, establecía los fun 

dementas sobre los cuales se levanto todo el procedimiento senten-

ciando al acusado en secreto sin oírlo en defensa. 

En 1791, las partes pudierón apoyarse en defensores oficio-- 

sos posteriormente Napoleón restableció la abogacía y el Código de 

1808 admitió la defensa y la hizo obligatoria tratándose de críme-

nes sancionados con pena aflictiva, despuen de la mire en accusa--

tiou. 
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González Bustamante, nos dice: "que la defensa es obligato-

ria y la consagración de que el acusado debe de disfrutar de toda 

clase de libertades para prepararla, y que tuvieron su origen en 

la Asamblea Constituyente en Francia, al expedirse las leyes que 

regulan el procedimiento penal, del 29 de Septiembre de 1791". (9) 

Desde el interrogatorio, el acusado tenia derecho a nombrar 

defensor y el se negaba el juez tenia que promoverel nombramien-

to, bajo pena 4e nulidad de lo actuado. Al inculpado no se le ju-

ramentaba antes de declararlo, sólo se le recomendaba que dijese 

la verdad, y si lo pedía, el juez debía interrogarle todas las pie 

zas de autos, sin estipendio algúno de su parte, debía cuidar de 

que se quedase plenamente enterado de los cargos existentes en su 

contra para que estuviera en condiciones de contestarlos. Estas -

ideas ee condensaron en la Declaración de los Derechos del Hombre 

y del Ciudadano, y son las siguientes: 

1.- Lthertad ilimitada en la exiles ión de la defensa. 

2.- Obligación impuesta a loalbeces, para promover al acusa 

do de un defensor y en caso de rehusarse a designarlo. 

3.- Obligación impuesta a los profesores de derecho y aboga-

105 para dedicar parte de las horas de su trabajo a la atención de 

le defersa de loe pobres de solemnidad. 

4.- Prohibición absoluta a las autoridades judiciales para 

compeler de algún modo a loe acusados a declarar en su contra. 

5.- Derec'o reconocido al inculpado para la designación de 

defensor desde el momento en que es detenido. 

P.- Derecho del defensor para estar presente en todos los -

actos procesales, sin que pueda vedarsele el conocimiento de las 

(9) González Bustamante, Principios de Derecho Procesal Penal Me-
:nicano, Editorial Porrúa, 3a. edición, México 1959, pág. 89. 
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actuaciones practicadas a partir de la iniciación del procedimien- 

to. 

7.- Obligación impuesta a las autoridades judiciales para 

recibir las pruebas que ofrezcan el acusado dentro de los t4grainos 

señalados para su admisión, estableciéndose como excepción que las 

pruebas confesional, documental, inspección judicial y reconstruc-

ción de hechos, puedan rendirse hasta la audiencia que precede al 

fallo, siempre que concurran causas bastantes que demuestren que -

la prueba fue presentada en el periódo sumario por causas ajenas -

a la voluntad del promovente. 

8.- Obligación de las autoridades de auxiliar al inculpado 

para obtener la declaración de personas cuyo examen soliciten. 

El Juez debe promover el nombramiento del defensor si el - 

inculpado se nuestra renuente a designarlo, tan luego como haya --

rendido su declaración preparatoria. 

A pesar de que en un principio se suprimió la *bojeo% en 

Francia y consecuentemente con esto el derecho a la defensa duran-

te la Revolución Francesa, ea el pais en el que éxistio una auten-

tica defensa con principios sólidos y de gran validez que se esta-

blecieron inicialmente en la ley de 1791 e incluso la considero 

obligatoria y alcanza su total apoyo en la Declaración de los Dere 

chos del Hombre y del Ciudadano, pues habla plena libertad para 

preparar su defensa lo que significa un respeto al derecho de todo 

individuo para ser oído en juicio constituyendo toda una garantía 

para la colectividad. 

8.- DERECHO CANONICO.- Aquí se substituyeron los comicioe, 

quienes pr4cticaban pesquisas para hacer saber al tribunal del San 

to Oficio la conducta de los particulares en relación a las imposí 

clanes de la Iglesia. 
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Colín Sánchez, nos dice, "que al reclamentarse el funciona-

miento de la inquisición episcopal se encomendó a dos personas --

laicas la pesquisa y la denuncia de los herejes y en los inquisi-

dores se concentraron los actos y funciones procesales, en donde 

las renuncias anónimas eran rechasadas y se requería la firma. — 
(lo) 

Después se exigió que se hiciera ante escribano y bajo juramento: 

Los inquisidores recibían denuncias, practicaban pesquisas, 

así miemo realizaban aprehensiones. 

Entre las pruebas tenemos que fue por excelencia la Confe--

sional y para obtenerla empleaban el tormento y no era admitida - 

la defensa, pues hacían comparecer a toda clase de testigos y en 

donde los juicios eran secretos, se utilizaba la escritura y el -

juez gozaba de poderes amplísimos para formar su convicción. 

El proceso se iniciaba por acusación, delegación o pesquisa 

en donde el fiscal y el defensor formaban parte del tribunal y an 

te el Santo aficio la denuncia era obtligatoria so pena excomunión 

mayor. 

Dentro del derecho canónico no solamente se le privo al acu 

sedo v4e1 derecho de la defensa sino inclusive Be tratába a toda -

costa de dañarlo poniendole testigos falsos e incluso utilizando 

el método de la tormenta para que el propio declarante aceptara - 

algo que no habla cometido situación que provocaba una clara in--

lusticin para el acusado, así como una total ausencia de medios -

para defenderse. Por lo anteriormente dicho consideramos que en -

ésta época hubo una total ausencia de garantías para el acusado y 

para la propia sociedad por ser ésta en quien cae el beneficio o 

no. 

(10 Colín Sánchez, Ob. Cit., pág. 19. 
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9.- DERECHO ESPAÑOL.- García Ramirez, nos sehala "que en el 

Fuero Juzgo y en la NOTieiffe Recopilación y otros cuerpos legales 

sefialaron que el procesado debería estar asistido por defensores 

y ~dadores actuando los últimos a nombre de principes y obispos 

para que no desfalleciera la verdad por medio del poderio". (11) 

Tanto en el Fuero Real como en las Partidad, se fijó régi--

men de voceros y personeros ahogados y procuradores reepectivamen 

te, así mismo también en el Fuero Juzgo y en la Nueva Recopila—. 

ción se facultaba a los jueces para apremiar a los profesores de 

derecho y abogados del foro, a fin de que destinasen parte de sus 

horas de trabajo diario en defensa de los pobres y desvalidos. 

La Ley de Enjuiciamiento Criminal de 14 de Septiembre de --

1662, dispone que a los abogados que correspondía la defensa de -

.pobres, no podrá excusarse de ella, sin un motivo personal y jus-

to que clasificarán, según su prudente arbitrio, los decados del 

Colegio donde los hubiese o en su defecto el Juez o Tribunal en -

que hubierén de desempeflar su cometido. 

las organizaciones y colegios de abogados tenían la obliga-

ción de eetalar periódicamente a alguno de sus miembros para que 

se ocupasen de la asistencia gratuita de los menesterosos por lo 

que se les llamó defensores de los pobres y se reconocio el bene-

ficio de pobreza, seBalandoed el procedimiento para obtenerlo. 

Al acusado se le reconoce el derecho de defensa sin sefialar 

diferencias entre ricos y pobres por Considerarse imprescindible 

tu actuación para la validez del juicio por lo que la ley espaho- 

la consagra el principio de que nadie debe de ser condenado sin -

ser oído antes, pero se permite en los juicios por faltas, llegar 

hasta la condena, así como los delitos de contrabando y de defrau 

dación en que es posible continuar la secuela del proceso y fa---

(11Y0arcta Raniíez, Ob. Cit., pág. 23. 
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liarlo en rebeldía. 

La Ley de Enjuiciamiento Criminal Español en su artículo 118 

señala que los procesados deberán ser representados por Procurador 

y defendidos por letrado, que puedan nombrar desde que se les noti 

fique el auto de formal procesamiento y si no los nombraren por sí 

mismo o no tuvieren aptitud legal para verificarlo se lec designa-

rá de oficio cuando -ro solicitaren. En el caso de que el procesado 

no hubiere designado procurador o letrado, se le requerirá pera --

que verifique o se le nombrará de oficio, si el requerido no los -

nombrare, cuando la causa llegue a estado en que se necesita el --

concurso de aquéllos o haya de intentar algún recurso que hiciere 

indispensable su intervención. 

El término de derecho de defensa es una garantía que tienen 

todos los procesados a defenderse por sí o por terceros, hasta el 

extremo de no poder renunciar a ser oídos y de que si no designan 

procurador o letrado, se les nombrará a los de oficio y las leyes 

expedidas con ;c:terloridad, reconoce/. la gratuidad de 1* defensa, 

cuando se trata de personas que con sus circunstancias económicas, 

no se encuentran en posibilidades de sufragar gastos para expensar 

los honorarios de los defensores aunque ésta función sólo se veda 

a los mejores. 

Cuando se trataba de un'delito manifiesto el Alcalde procede 

de oficio, así mismo el Rey podía ordenar la práctica de pesquisas 

tanto de oficio, como a petición de querellante. También se regla-

mento los desafió° y vetos así coso la legitimación para acusar --

pero esta debe ser llevada por un sólo acusador en ocasiones a de 

sostenerse imperativamente y en otros cabe el desistimiento y se -

permite la averiguación ri la prueba es insuficiente y hay buena -

fama del inculpado, sobreviene la absolución, si hay mala fama y - 

algunas presunciones adversas se-aplica el tormento. 



25 

Espafia se ocupo de la acusación en donde pone las garantías 

del acusado frente al acusador y al juez; de la necesidad de la -

prueba por parte del acusador y sobre la confesión del reo; de --

los casos en que procede el tormento y del juramento purgatorio -

del reo cuando no éste probada la acusación, ni su inocencia en -

donde los obispos tienen una influencia sobre los jueces, ael co-

mo también el asilo eclesiástico y consagraba garantías de la li-

bertad en donde al capturar al malechor debía ser entregado al «t.!  

juez. 

Por lo anteriormente dicho podemos observar que en el siete 

ma español habla una gran preocupación por la defensa y protección 

del individuo llegando al grado - de establecer y regular el dure-- ` 

choa la defensa del acusado puse no podía ser condenado ala en--

tes ser oído en juicio para evitar con esto injusticias y para a-

plicar las leyes existentes en una forma más justa pues cuando el 

acusado no nombraba defensor se le ponía uno de oficio con el pro-

pasito de evitar que quedará en estado de indefensión aunque hay 

que criticar que en determinados casos se seguía aplicando el tor 

mento pues éste lo consideramos como un acto contrario a todo lo 

establecido en las leyes. 

10.- OTROS PAISES.- También en otros paises fue erradicada 

la defensa como ocurrio en Prusia en 1781, que fue erradicada en 

favor de los consejeros asistentes nombrados por el Tribunal a 

las partes. 

Con lo que todo individuo no tenía ni la minio& posibilidad 

para poder defenderse cuando se encontraba en algún problema, por 

lo que era acusado y sentenciado sin ser oído antes en juicio, lo 

que constituye una infraganti violación a su derecho natural que 

es el de defenderse. 

"Durante la Revolución Rusa se suprimió la abogacía por con 
sidererlv una profesión de tipo burgués, pero rus tarde la resta, 
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blerio e impuso al defensor el deber primordial de ser preferente 

mente un servidor de la colectividad y de manera secundaria un --

mandatario de su cliente". (12) 

Por lo que se refiere a la defensa en Rusia vemos que al ser 

suprimida la abogacía trajo graves consecuencias para toda la so-

ciedad y que a pesar de que posteriormente se restableci6 e inclu 

so se consagro la libertad de la misma que se encontraba restrin-

gida puesto que esta eupeditada como un contrato de mandato cosa 

que no estamos de acuerdo con ello puesto que la defensa debe ser 

una mutua coordinaci6n del defensor con el acusado. 

B.- ANTECEDEYTES DEL DEFENSOR EN =XICO. 

1, 	• DERECHO PRERISPANICO. - Dentro del. de recibo prehisPaniobe - 
eee 

analizaremos lee doe'culturas más importantes y'flindamentalee de 

nuestro país como son: 

a) =ECHO. AZTECA.- Aquí la máxima autoridad era el Monarca 

y delegaba sus funciones en un magistrado supremo dotado de compe 

tencia para conocer de las apelaciones en materia critihal, éste 

nombraba un magistrado para ejercer iguales atribuciones en líts -

ciudades con un número de habitantes considerable y este"Magístra 

do designaba a los jueces encarados de loe asuntos civiles y crl 

minales tomando en cuenta la clasificación de las infracciones pe 

nales en leves o graven. 

Los jueces menores iniciaban las actuaciones procedentes 

pues efectuaban la aprehensi6n de los delincuentes e instruían el 

proceso en forma sumaria y el magistrado supremo era quien deci--

día en definitiva. 

Cuando había  una sentencia cuyo fallo no era absolutorio --

era apelable ante el Monarca pues ee interponga el recurso de upe 

(12) García Ramírez, Oh. Cit., pág. 233. 
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laciÓn y el Rey asistido de otros jueces o de trece nobles renten 

ciaba en definitiva, además el procedimiento era de oficio y bas-

taba un simple rumor público acerca de la comisión de un delito -

para que iniciara la persecución. 

Colín Sánchez, nos dice, "Que los ofendidos podían preeen--

tar directamente su ouerella o acusación con pruebas y en su opor 

tunidad formulaban alegatos, pero el acusado tenia el derecho de 

nombrar defensor o defenderse por si mismo". (13) 

Pero en materia de pruebas existían la testimonial, la con-

fesional, los indicios, los careos y la documental, pero en mate-

ria penal tenia primacía la testimonial y en algunos casos se a--

plicaba el tormento como en el adulterio. 

b) F.I. DERECHO MIZA.- La jurisdicción residía en el.:ahuiu -4 

quien en ocasiones pocas' delegar en loe batabes, junto:~ ‘Oos' 

actuaban otros ministros que eran como abogados o alguaciles y cu, 

ya participación se destacaba durante la audiencia quienes .presen 
-• 

tapan las pruebas como son la confesional, así como la taatimonl- ....., 

al y preauncional. 

En esta época tanto en el Derecho Azteca como (lié elSerévého 

Maya, existió el derecho a la defensa y ésta ne liaircllailiabautper 

oído por sí mismo, sino además podía ser asesorado por otra perno 

na y presentar pruebas, pero en materia penal si era sentenciado 

pocha hacer valer el recurso de apelación lo que nos indica que a 

pesar de no ser pueblos aparentemente desarrollados como loe euro 

peos ee preocuparon para que el individuo tuviera una garantía y 

un derecho para defenderse, aunque aún seguimos criticando la si-

tnaoión del tormento aunque podía justificarse en cierta forma --

por ser un pueblo guerrero. 

2.- EPOCA COLONIAL.- Colín Sánchez, nos dice, "que en ésta 

(13) Colín Sánchez, ,11). Cit., pág. 24. 
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época éxistio el derecho a la defensa en favor del acusado y el - 

defensor era el encargado de los actos de defensa, el receptor y 

el tercero del aspecto económico, gastos y cuentas, así como tam-

bién el de la custodia de los bienes confiscados, presentar prue-

bas y alegatos en cuanto a los inquisitorios recursos". (14) 

Pues las funciones con atribuciones legales para perseguir 

el delito en la administración de justicia era el Virrey, los go-

bernadores, capitanías generales, loe corregidores aunque poste—

riormente se designo a funcionarios indios quienes se encargaban 

de impartir justicia en lo civil y en lo criminal auxiliados de -

los subdelegados quienes investigaban los hechos delictuosos e ins 

trufan los procesos para que al estar en condiciones de dictar --

sentencia lo hicieran el intendente asesorado por un teniente le-

trado. 

Dentro de la época de la Colonia podemos darnos cuenta que 

imperaban las mismas leyes que gobernaban a Espata pero con cier-

tas modificaciohee distinguiéndose en el derecho de defensa y el 

beneficio de pobreza en loe juicios criminales, puesto que en es-

ta época habla más restricciones sobre todo para los indigenas --

por considerarlos una raza inferior a la espahola. 

3.- MÉXICO INDEPENDIENTE.- Al proclamarse la Independencia 

Nacional, continuaron vigentes las leyes españolas hasta la publi 

ración del Decreto de 1812, que creó los jueces letrados del par-

tido con jurisdicción mixta, civil y criminal, así como la liber-

tad personal que fue objeto de las garantías en que ningún espa--

fiol podía ser preso sin que proceda información sumaria del hecho 

por el que merezca según la ley, ser castigado con pena corporal 

y así mismo un mandamiento del juez por escrito que se le notifi-

cara en el acto mismo de la prisión infraganti pues todo delin---

(14) Colín Sánchez, Ob. Cit., l'ag. 42. 
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cuente puede ser arrestado y todos pueden arrestarle y conducirle 

& la presencia riel juez y dentro de las veinticuatro horas se ma-

nifeetera al tratado como reo la causa de su prisión y el nombre 

de su acusador si lo hubiere al tomar la declaración al tratado - 

corno reo, y se le leerán integramente todos los documentos y las 

declaraciones de loe testigos con los nombres de éstos y si ellos 

no lo conocieren, se le darán cuantas noticias pida.para venir en 

conocimiento de quienes son y de allí en adelante será público su 

procesc,miento en el modo y forma que determinen las leyes. 

A pesar de que ya se había logrado la independencia de nuez 

tro pais seguíamos bajo el dominio de las leyes españolas que li-

mitaban el derecho a la defensa para los indígenas pues se le da-

ban mayores 'prerrogativas a los espai-loles que a los indígenas lo 

cue provocaba una desigualdad y una impartición de justicia en 

forra equitativa. 

Dentro de ésta época independiente se comenzaron a dar una 

serie de normas que vendrían a favorecer al acusado dentro del --

proceso y así tenemos las siguientes: 

a) DECRETO CYUSTITUCIONAL DEL 22 DE OCTUBRE DE 1814.- "Esta 

norma nos dice, que son tiranicos y arbitrarios los actos ejerci-

dos Ic.ntra un ciudadano sin las formalidades de la ley y que nin-

guno puede ser juzgado y sentenciado, sino después de haber sido 

oído legalmente". (15) 

Aqui empezamos a ver la preocupación por tratar de dar una 

mayor protección al acusado y un derecho que es natural como lo - 

es la defensa constituyendo una garantía para la sociedad aunque 

este reglamento no nos habla de la defensa en materia civil y fa-

miliar. 

(15) Decreto Constituctonal ''el 22 de Octubre de 1814,Citado por 
Colín Sánchez Guillermo, Derecho Mexicano de Procedimientos 
Penales, pag. 43. 



• • 
30 

b) CONSTITUCION DE 1824.- Nos sehala que la administración 

de justicia se sujetara a las reglas siguientes: 

- Se prestará enteró fe y crédito a los actos, registro y - 

procedimiento de los jueces y demás autoridades de otros estados 

en donde quedaba prohibida la confiscación de bienes. 

- El tormento, la detención, sin que haya semi-plena prueba 

o indicios de quien es delincuente. 

- El juramento de hechos propios al declarar en materias --

criminales. 

En esta Constitución en lugar de otorgarle garantías al acu 

cado se les restrinÉe pues le da plena fe a las autoridades quitan 

dole con esto la posibilidad de que el acusado pudiera rebatirlas 

y con ello quedar en un estado de indefensión que lee provocaría 

grandes perjuicios no sólo para el acusado sino también para los 

miembros de au familia pues no tendría la oportunidad de que una 

vea que ha presentádo pruebas estás fueren analizadas por las pro 

pías autoridades pira que si estutierán en un error cambia su di-

cho. 

o) CONSTITUCION DE 1836.- Aqui si se establece el derecho -

a la defensa incluso a los litigantes se le concede el derecho --

para terminar en cualquier tiempo sus pleitos civiles o crimina—

les sobre injurias puramente personales por medio de jueces arbi-

tres, cuya sentencia será ejecutada conforme a las leyes. 

Colín Sánchez, noeldlee, "que para establecer cualquier piel 

to civil o criminal sobre injurias puramente personales, debe in--

tentarse antes el medio de conciliación y aqui no .se les puede con 

fincar sus bienes". (16) 

En esta época nos encontramos que no habrá man fuero perso-

nal que el eclesiástico y militar, además en los juicios habla 

(16) Colín Sánchez, Ob. Cit., pág. 45. 
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tres instanciam, además había una ley que determinaba cuales cau- 

saban ejecutoria y toda falta de observancia en los trámites esen 

ciales que arreglan un proceso produce su nulidad en lo civil y -

hará también personalmente responsables a los jueces y en las cau 

gas criminales eu falta de observancia es motivo de responsabili-

dad contra los jueces que lo cometían. 

Efectivamente en esta época existió el derecho a la defensa 

en favor de el acusado y esta no se encontraba limitada ni en las 

causas criminales ni en las civiles por lo que consideramos que -

el derecho a la defensa no se encontraba restringido, pues en ma-

teria civil le di6-toda clase de recursos e incluso les señalo --

las sentencias que Causaban ejecutoria, en tanto que en materia -

criminal les dió oportunidad para evitar el proceso por medio de 

la conciliación y le otorgo una garantía a la no confiscación. 

d) LAS BASES ORGÁNICAS DE LA REPUBLICA LLXICANÁ DE 1843.- - 

Aqui las autoridades encargadas de impartir justicia eran los De-

partamentos y los tribunales Superiores de Justicia y los Jueces 

Superiores. 

Los Jueces dentro del término de tres días en que este dete 

ni'in el reo a la disposición del juez, le tomara su declaración - 

preparatoria, manifestándole antes el nombre de su acusador, si -

lo hubiere, la causa de su prisión y los datos que haya contra él 

y una de las más importantes es donde el acusado podía nombrar de 

fensor y la falta de observancia en los trámites esenciales de su 

procedimiento produce la responsabilidad de su juez. 

Dentro de estas Bases Organicas existió en una forma más --

precisa el derecho a la defensa en favor del acusado lo que cons-

tituía una garantía para éste pues podía ser oído en juicio sin - 

antes ser sentenciado y ademán se le otorgaban otras garantías --
que serian en beneficio de éste pues podía aportar pruebas y pre- 
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sentar alegatos para obtener en ésta forma la oportunidad de hacer 

se escuchar, aunque es necesario mencionar que no se hace referen-

cia a la defensa en materia civil y familiar. 

e) LA LEY DLL 17 DE ENERO DL 1853.- Colín Sánchez, nos dice, 

"Que en esta ley se prevenía que el acusado podía nombrar defensor 

después de haber producido su confesión y en el caso de no hacerlo 

se encargaría su defensa a los abogados de los pobres". (17) 

En esta ley ya se habló de una defensa pero de oficio sin im 

potar que el acusado tuviera dinero o no, pues sólo se trataba de 

que el acusado fuera oído en juicio para que aportara las pruebas 

necesarias para probar su inocencia o bien para determinar su gra-

do de culpabilidad, aunque no menciona nada respecto a la materia 

civil y familiar :pero consideramos que probablemente el defensor -

dé loe pobres pod5.a intervenir en las materias mencionadas. 

f) CONSTITUCION DE 1857.- Jacinto Pallares, estableció "que 

todos los abogados del Foro tenían el deber de patrocinar gratuita 

mente a los pobres en virtud de la obligación que contraen para la 

sociedad, al recibir sus títulos profesionales, sin que la obliga-

ción se considere contraría e lo prevenido en el artículo 5o. de -

la Constitución Política de la República de 1857, que prohibe los 

servicios forzados de persona a persona, pero no los'que todo ciu-

dadano está obligado a prestar a la sociedad". (18) 

Además esta Constitución nos dice, que nadie puede ser juzga 

do por leyes privativas, ni por tribunales especiales, ni nadie --

puede ser juzgado ni sentenciado sino por leyes dadas con anterio-

ridad al hecho y exactamente aplicadas a él, por el tribunal que - 

(17) Colín Sánchez, Oh. Cit., pág. 46. 

(18) Pallares Jacinto, Citado por Colín Sánchez, Derecho Mexicano 
de Procedimientos Penales, pág. 47. 
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previamente haya establecilo la ley. 

También nes seriala, que nadie puede ser molestarlo en su per 

eona, familia, domicilio, papeles y posesiones, sino en virtud de 

mandamiento escrito de la autoridad competente que funde y motive 

la causa legal del procedimiento. 

En caso de delito infraganti, toda persona puede aprehender 

Al delincuente y a sus cómplices poniendolos sin demora a disposi 

ción de la autoridad inmediata. 

La prisión solamente procede por los delitos que se sancio-

nan con pena corporal y ésta nunca podrá prolongaree por falta de 

pago de honorarios o de cualquier otra administración de dinero,-

tampoco excederá del término de tres días sin que justifique con 

un auto de formal prisión motivado legalmente y con los requisi--

tos establecidos por la ley. 

Para los juicios criminales se ordenan las garantías de que 

se le haga saber el motivo del procedimiento y el nombre del acu-

sado si lo hubiere, que se le tome eu declaración preparatoria --

dentro de cuarenta y ocho horas contadas desde que éste a dieposi 

ción del juez, que se le caree con los testigos que depongan en 

su contra, que se le faciliten los datos eue necesite y consten -

en el proceso para preparar su descargo, que se le oiga en defen-

sa por si o por persona de su confianza o por ambos según su vo--

luntad. 

En ceso de no tener quien lo defienda, ee le presentara lis 

ta de los defensores de oficio para que elija el que o loe que le 

convengan. Loe juicios criminales no pueden tener más de tren ins 

tancias y nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito. 

En éste ordenamiento ya se estableció el derecho a la defen 

sa en una forma clara, precisa y determinante, lo que provoca una 



• z • 	• 
garantía para todo anuél que se encontrare en algun problema yb - 

que esta persona puede apotar pruebas y alegatos antes de que se 

pronuncie algúna sentencia y si ésta persona carecía de recursos 

económicos suficientes para pagar un abogado particular podía a—

cudir a solicitar los servicios de un defensor de oficio para que 

se encargue de la tramitación del proceso ya sea penal, lo que --

nos hace concluir de que ésta era una auténtica defensa. 

g) LÉ. LET.  DE JURADOS DE 15 DE JUNIO DL 1869.- Disponía en -

el artículo 11, que inmediatamente de dictado el auto de formal -

prisión se notificase el mandamiento al reo y se le requiriese pa 

ra aue nombrase defensor o el procurador de la defensa como órga-

no auxiliar del acusado lo proviere y aconseje. Estos principios 

.comprendidos en las leyés procesales quedan eorusagradOe• en la Car 

ta Fundamental de la República. 

A nuestro criterio consideramos que esta ley sólo nos habla 

del defensor exclusivamente en materia penal olvidandose de la de 

rema en materia civil y familiar, pero volviendo al contenido de 

la ley mencionada podemos decir que porque hay que esperar hasta 

que se dicte el auto de formal prisión pudiendo nombrar al defen-

sor con anterioridad. 

h) CODIGO PENAL DE 1871.- Este Código penaba a quien negase 

al procesado derecho para su de'ensa lo cual constituye una causa 

de responsabilidad en contra de quien lo negare o lo obstruyere -

y encuentra su fundamento en la Constitución de 1857. 

Este Código no sólo protegió al acusado nombrandole defensor 

para que se defendiera en juicio sino también sancionaba a la per 

son: que le negará ese derecho. 
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1) CODIGO DE PROCEDIMUSTUS PENAIES DE 1880.- González Bus-

tamante, nos dice, "que éste Código disponía que los defensores -

pueden promover, sin la necesidad de la defensa de los defendidos 

las diligencias que creyeren convenientes ; pero el ejercicio de 

su encargo, no contrariarán las instituciones que de aquellas hu-

biere recibido". (19) 

También establecía el sistema mixto de enjuiciamiento en --

cuanto a algunas instituciones como el cuerpo del delito, la bus-

queda de las pruebas aunque impera el sistema inquisitivo, consa-

grandose algunos derechos para el procesado, como el derecho de -

defensa que viene a constreWir toda una garantía para éste, como 

la inviolabilidad del domicilio y la libertad oaucional. 

Es verdad que en este Código se le da al acusado el derecho 

de defenderse pero a pesar de estó el acusado debía estar informa 

do de todos los actos del abogado e incluso antes de realizar al-

gunas diligencias él debía ser consultado para después informarle 

e éste si estaba de acuerdo con ello 6 no, y no como se dijo en -

un principio de que el abogado podía realizar diligencias sin con 

eultar al acusado aunque el defensor en un momento dado puede ha-

cerlo por considerar así convenirle a su defeneo. 

j ) CODIGO DE PROC1.3)311 
	

OS FEMALES DE 1894.- Este Código - 

traté de equilibrar la situación del Ministerio Público y la De--

fensa, para que ésta no estuviera en un plano de superioridad ---

frente al Ministerio Público, debido a que el Código de 1880 per-

mitía al defensor modificar libremente sus conclusiones ante el -

jurado. 21n cambio el Ministerio Público estaba obligado a presen-

tarlas desde que la instrucción estaba concluida, y sólo por cau-

sas supervenientes podía hacerlo después, de tal manera que la ma 

yor parte, el Ministerio Público iba ante el jurado sin saber a -• 

(19)-Oonzélez Bustamante, Ob. Cit., Pág. 91. 
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que atenerse. 

En materia de prueba dominó el sistema mixto y para impugnar 

las resoluciones judiciales, se incluyen modificaciones al sistema 

anterior, otorgándose mayores derechos, tanto al acusado como al -

defensor, para que así utilizara los recursos establecidos por la 

ley. 

González Bustamante, nos dice, "que este Código establecía 

que los defensores pueden promover todas las diligencias o inten-

tar todos los recursos legales que creyeren convenientes excepto -

en el caso de que en autos conste la voluntad del procesado de que 

no se practiquen las primeras o de que no se intenten los segundos 

teniendo por tal la conformidad expresa de las sentencias o autos, 

contra los que pudiera intentarse el recurso". (20) 

También podían con toda libertad desistirse de las diligen-

cias que hubieren solicitado o de loe recursos que hayan intentado, 

excepto en el caso en que el procesado personalmente haya hecho la 

promoción o intentado el recurso, pues entonces el desistimiento 

del defensor no surtira ningún efecto. 

En cuanto a lo que establece este Código estamos de acuerdo 

en el mentido de que trataba de equilibrar la defensa como al Mi—

nisterio Público, pues consideramos que los doe en cierta forma --

deben estar en igualdad de circunstancias o condiciones, pues tan-

to la defensa como el Ministerio Público pueden presentar sus con-

clusiones aunque las de éste último con el fin de comprobar la co-

misión de un delito y la defensa con la .rinalidad de comprobar lo 

contrario ya oue éste va ha rebatir lo dicho por el Ministerio ru-

blico. 

(20) González .9ustamante, Clb. Cit., pág. 90. 
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k) CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 

1917.- Esta Constitución establece en su articulo 20, fracción -• 

VII, lo siguiente: que serán facilitados todos las datos que ovil 

cite para su defensa °l'acusado y que consten en el - proceso. 

En tanto que.en la fracción IX, nos dice, •que se le otra -

en defensa porst o por-.;persona de su confianza o por ambos según 

sjkvoluntad y en caso de no tener quien lo defienda, se le presen 

talli lista de los defensores de oficio para que elija el que o 

los que le convengar. Si el acusado no quiere nombrar defensor, 

después de ser requeriro para hacerlo, al rendir su declaración 

preparatoria, •el pe:S le nombrara uno de oficio*. (21) 

El acusado podrá ~reir defensor desde el momento un que -

es aprehendido y t3ndrá derecho a que éste se halle presente en - 

':.odos los actos del juicio; pero tendrá obligación de haCerio com 

parecer cuantas" veces se"mocasite. 

En cuanto a la fracción I, del mismo ordenamiento nos mencio 

na que en ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención Por 

falta de pago de honorarios de defeneores o por cualquier otra ---

prestación de dinero, por caue& de responsabilidad civil o algún - 

otro motivo análogo. 

Dentro de lo que establece éste ordenamiento estamos de acu- 

erdo en lo que menciona eneu fracción VII, así como 	frac—

ciones X y IX, y por lo que establece esta última fracción en su -

segunda parte en el sentido de que el acusado podrá nombrar. defon-

sor desde el momento en que es aprehendido, concluimos que la men-

(donada fracción nos da a entender que el defensor de oficio o el

defensor particular pueden intervenir desde el momento ',As que se - 

(21) Constitución Inftica 'e los 71stados Unidos Mexicanos de 1917, 
articulo 20, fraccol6i* IX. 
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inicia la averiguación previa por lo que estos pueden y deben pre 

sentar 1-;4 Drilebes que sean necesarias para evitar que el indicia 

do llegue a ser consignado por lo consiguiente no siendo necesario 

el proceso, y como lo establece el articulo 134-bis del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

1) CODIGO DE PROCEDIMILIITOS PElia.LS DE 1931.- Este Códi 

go nos Embala en el artículo 290 fracción III, "que el detenido - 

tiene derecho para defenderse por sí mismo o para nombrar persona 

de su confianza que lo defienda, advirtiéndole que si no lo hicie 

re el juez le nombrara un defensor de oficio". (22) 

De acuerdo con el artículo 292, El Agente del Ministerio 

Público y la Defensa tendrá el derecho de interrogar al acusado;-

pero el juez tendrá en todo tiempo la facultad de desechar la pre 

gunta si a su juicio fuere capciosa. 

El artículo 294, nos dice, que una vez terminada la de—

claración u obtenida la manifestación del detenido de que no de--

sea declarar, el Juez nombrara al acusado un defensor de oficio,-

cuando proceda. 

El articulo 296, nos dice, que todo acusado'tendrá dere-

cho a ser asistido en su defensa por sí o por persona o personas 

de su confianza. Si fueren varios los defensoras estarán obliga—

dos a nombrar un representante común o en su defecto lo hará el -

juez. 

Dentro de lo que establece este Código ya se reglamenta-

ba en una farma determinante el derecho a la defensa pero hacia -

caso omiso de la garantía consagrada en el artículo 20, fracción 

IX, de la Constitución, ya que después de rendir su declaración -

podía nombrar defensor por lo oue se estaba violando dicha garan-

tía y hubo la necesidad de reformar dicho Código. 

(22) Artículo 290-111, Del Código He Procedimientos Peroles para - el. 
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LL) LEY nR RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS Y EmPLEADOS 

DE LA FEDERACION, DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS 

DE LOS ESTADOS.- Se encarga de reglamentar la organización y fun—

cionamiento del jurado popular y en donde se concede acción popu--

lar para denunciar el enrriquecimiento inexplicable de loe funcio-

narios y empleados públicos, para lo cual el Ministerio Público Fe 

deral o el de Distrito ya sea por denuncias o de oficio, se evoca-

rán a investigar la procedencia de los bienes quedando obligado el 

funcionario o empleado de que se tráte a justificarla. Por lo que 

el presunto responsable durante el procedimiento de investigacio—

nes o interesado tendrá derecho a ser oído en defensa y a que se -

le reciban todas las pruebas que ofrezca. (23) 

Esto sucede desde la averiguación previa porque dada la natu 

raleza del caso, en otra forma no sería posible realizarlos y por 

otra parte se incurriría en ligerezas que quiza acarrearían funes-

tas consecuencias. 

4.- LA DEFENSA EN LA ACTUALIDAD.- En le actualidad el' dere--

cho a lo defensa encuentra su fundamento legal en la Constitución 

Politica de 1917, así como en el Código Penal, Código de Procedi--

mientos Penales, en la Ley de la Defensoria de Oficio y en loe Re-

glamentos de la Defensoría de Oficio tanto común como Federal. 

Gonzaléz Bustamante, nos dice, "que la institución de la de-

fensa tiene una función de gran interés como un órgano encargado - 

de prestar gratuitamente asistencia técnica a las partes o como la 

persona que a cambio de retribución, pone los conocimientos profe-

sionales que posee al servicio del inculpado". (24) 

(23) Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la 
Federación del Distrito Federal, y de los Altos Funcionarios -
de los Estados de 1980, págs., 665, 666, y 667. 

(24) González Bustamante, Principios de Derecho Procesal Penal Mexi 
cano, Editorial Porrúa, 3a. edición, México 1959, pág. 86. 
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En cuanto a la legislación en vigor nos sefiala los casos de 

inde'lrenaJbn corno delitos de abuso de autoridad al acusado en pre-

sencia de las autoridades para recibir las prueban que ofrezcan -

y de no recibirlas serian como actos atentatorios y violatorios -

a los derechos garantizados en la Constitución porque el Derecho 

Penal no solamente esta destinado a tutelar los intereses de la -

sociedad que se han quebrantado por la comisión del delito sino - 

que también se tutela y garantizan los derechos procesales del in 

culpado en la medida en la que las mismas leyes señalan y de reco 

nocer el principio de que éste disfrute de la más amplia libértad 

para preparar su defensa. 

Por lo que ele refiere al derecho de defenea en 11 materia -

familiar podemos decir que aquí el defensor o asesor tráta de pro 

teger los bienes que le pertenecen a la familia.,y ami tenemos que 

el artículo 943 en su parrafo segundo, segunda parte, nos dice, -

"En caso de que una de las partes se encuentre asesorada y la o—

tra no, se solicitarán de inmediato los servicios de un defensor 

de oficio". (25) 

Así mismo el articulo 950, Del Código de Procedimientos Ci-

viles, en su parrafo segundo nos señala, "que cuando la tramita—

ción del juicio se haya regido por las disposiciones generales --

del Código, igualmente se regirá por lo que toca a los recursos; 

pero en todo caso, si la parte recurrente careciere de abogado, -

la propia sala solicitará la intervención de un defensor de ofi-

cio, Quien gozara de un plazo de tres días mas para enterarse del 

asunto y s efecto de que haga valer los agravios o cualquier dere 

cho a nombre de la parte que asesore". (26) 

(25) Articulo 943, Del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal. 

(2e) Articulo 950, Del Código de Procedimientos Civiles para cl *la 

Dietrito Federal. 
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De lo anteriormente expuesto no comprende la asesoría jurí- 

dica en la materia civil patrimonial. 

C.- CATTSAS WE DIERON OlaUll AL DI:1=SOR. 

para poder analizar las causas que dieron origen al Derecho 

de Defensa tendríamos nue hacer mención primeramente a la traegre 

silln o violación de un derecho lo que va ha provocar una reacción 

en la sociedad y la existencia de esa violación harán que surge -

la figura del Defensor. 

Además nace motivada para satisfacer un interés social y la 

conservación individual, ya que con ésto se tráta de preferir la 

integridad social, porque frente al individuo es el de mayor je--

rerquía en la escala integral de loe valores. 

Por lo nue cuando se esta frente a un conflicto el ordena--

miento Jurídico quien lo equilibra adoptando el derecho de defen-

sa, pues éste derecho esta intimamente ligado o asociado al con--

cento de libertad en virtud de que sustrae al individuo de lo que 

es arbitrario o de lo que tiende a destruir los derechos que le - 

otorgan las leyes. 

Por lo que la defensa nace como un derecho natural del hom-

bre e indispensable para la conservación de la persona, de sus --

'Inienes, de su honor y de su vida y por lo que ha sido objeto de - 

reglamentación especial en los diversos casos en los que pue-

da darse. 

El Derecho de Defensa tiene como causa el interés directo - 

auP la sociedad tiene en la defensa de cualquier individuo, por--

ave en materia penal necesita no sólo de una pena nue recaiga ao-

bre una persona cualquiera sino el castigo del verdadero culpable 

por lo quP la defensa no es de orden pl'Iblico secundario sino pri-

mario. 
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Colin Sánchez, nos dice, "que es un derecho rinimo e inmodi 

ficable como garantir individual de rango constitucional pues el 

inculpado asiste para ser escuchado y defenderse en juicio. En --

donde la defensa es producto de la civilización y de las conquis-

tas libertarías". (27) 

La Defensa es un producto del sistema procesal y del progre 
so obtenido en el orden jurídico procesal pues sus principales --

funciones es la de coadyuvar a la obtención de la verdad y de pro 

porcionar la asistencia técnica a toda persona que se encuentre -

en un problema para evitar todo acto arbitrario de los órganos --

del proceso con lo cual cumple con una importantísima función'eo-
ola?. 

El Defensor representa la institución de la defensa integra 

da por dos sujetos fundamentales que son en materia penal el au—

tor del delito y el defensor quienes constituyen el binómio In--
dispensable en el proceso, en tanto que en materia civil lo cons-

tituye el actor o demandado y el asesor jurídico, lo mismo ocurre 

en materia familiar. 

Por lo que podemos decir, que el defensor complementa la --

personalidad jurídica del sujeto, integra la relación procesal, -

teniendo a su cargo la asistencia técnica. 

(27) Colín Sánchez, Guillermo, Derecho Mexicano de Procedimientos 
Penales, Editorial Porrúa, 5a. edición, México 1979, pág. 185. 



DirEr CMD r'IC I O DEI: ""7, 'O DI% LA kir.7. 

PREVIA. 

II. - concrpo, NATTTRALEZA JDP.IDICA Y ORGANIZACION DM-. DEFENSOR 
DE OFICIO. 

A.- CONCEPTO DE =E^_ "3CR Y DET 7TSA. 

1. SILVESTRE GRACIANO. 

n.- GITARIURI. 

3.- MANZIYI. 

Tx.- NATURALEZA JITRIDICA DT. DbF.:211SOR. 

MIMITTO PROCMIYENTAL En ArE DEBE HACERSE LA DESIGNA-
CION DEL DEr7NSOR DE OFICIO. 

D.- At:EP"ACTON DEL CARGO 17)=. Dm.wsoR DE OFICIO. 

E.- RENUNCIA Y REMOCION DE InS DMI..NWRES DE OFICIO. 

P.- RElrisrro PARA SER DWENSOR DE OFICIO. 

G.- COletPOSICION DEL witatP0 DE DrILIMORES DE OFICY:!. 

1.- MATERIA FMERAL Y 

2.- MATIatIA curen. 

H.- NOMBRAMILIJI0 D=. JEFE DE DErrNnaus DE OFICIO. 

1. - MATERIA rErwan Y 

2.- MATZRIA corrn. 

I.- DIVISICIT DEL GlínEPO DE DE SOPES DE mezo Er 1.ATERIA 
comx. 

1.- ...Ano CIVIL. 
RAMO PENAL. 

5.- RAMO IYMIL/AR.. 

J. - OrICTNAS DE LA DEFENnORIA DE OFICIO. 

1.-'MATERIA FEDERAL Y 

2.- MATERIA CM:UN. 



• • • 
D.Y.F.MTSOR DE 0.9.'ICIO DENTRO DF LA AVERIGUACION 

PREVIA. 

CONCEPTO, NATURALEZA JITRIDICA Y ORGANIZACION DEL DEFENSOR DI OFICIO. 

A.- CuNCEP'0 DE Is.LF_.4NSOR Y DL ENSA.- En cuanto al concepto 

de defensa y defensor loS anallzareMos en su forma tradicional - 

de acuerdo al criterio de diversos autores que lo ven desde un - 

purto de v4 sta meramente penal tales como: 

SILVESTRE GRACIAND.- Quien considera a la defenea, - 

como une inetituc 4 ón judicial que comprende Al imputado y al de-

fensor, ?ler:ando al primero elemento individual. y 'el segundo ele 

mento social, loe cuales en defense.'del dereblic conotituyen el -

instituto, pues presupone al otro y a la unidad de la función --

que es una de -SUe 'característicae aunque puede cembianne el de-
fensor', lo cual es transitorio y no destruye /a unidad de la de- 

•fenss que es la esencia del instituto. (1) 

2.- GUA.RNERI.- !Tos d ice quenla defensa es correlativa -

a la acusación y que constituye en la dialéctica procesal de lo-

contrarios et momento de la antítesis, pues al igual que la acu-

sación, se representa en el proceso penal una institución del en 

todo pues sl legislador la considera indispensable para la conse 

cución de la verdad" (2) 

3.- UANZIFI.-"Conmidera al defensor como aquél que in- 
•7 

••••••••••• 

(1) Colín Sánchez, Ob. Cit., pág." 179. 

(2) Diem., p6g. 179. 
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terviene en el proce 	par al 	 er el 	 de 

asistencia en favor de los derechos y den& interese legitimos - 

de un sujeto procesal erg la aplicación de una finalidad de un in-

terés público y no solamente para el patrocinio del interés partí 

cular". (3) 

Por lo tanto después de observar lo que nos mencionan los - 

autores antes mencionados podemos decir que los elementos perso-

nales que participan directamente en la defensa son: 

a) El Sujeto Activo del delito o la persona que se encuentra 

en algún problema. 

b) La persona o personas de su confianza o ambos que toman 

el carácter de Cefensor. 

La CorstitueJjn de 1917, en su artículo 20 fracción IK9  esta 

blece la obligatoriedad de la defensa durante el proceso y con ---

ello una garantía de seguridad jurídica y aunque el procesado de -

acuerdo con la ley, puede por sí mismo llevar a cabo los actos de 

defensa y en el caso de no tener quien lo defienda podra nombrar -

uno de oficio. Lo anteriormente dicho viene a ser reglamentado por 

el artículo 134-bis, del Código de Procedimientos Penales para el 

D.F., parrafo cuarto, el cual nos dice: "Los detenidos desde el mo 

mento de su aprehensión, podrán nombrar abogado o persona de su --

confianza que se encargue de su defensa y a falta de una u otra el 

Ministerio Público le nombrara uno de oficio". (4) 

Por lo anteriormente seffillado vemos que la Procuraduría 

(3) Colín Sánchez, Ob. Cit., p4g. 180. 

(4) Articulo 134-bis, Del Código de Procedimientos Penales para el 
D•P• • 
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General de Justicia del D.F., se ve en la necesidad de adoptar, 

apoyar y seguir los lineamientos que nos sehalan las leyes por 

lo que el C. Lic. Agustín Alarde Fuentes, Procurador de justicia 

del Distrito Federal, expidio el acuerdo A/58/82, el cual nos - 
setálaque se podrí contar con un defensor desde la averiguación 
previa, el cual podrí ser Licenciado en Derecho, Pasante de De-

recho y cualquier ciudadano que se encuentre incorporado a la -

participación ciudadana para la procuración de la justicia, los 

cuales serán designados por el Agente del Ministerio Público --

que conoce de la averiguación previa. (5) 

Por lo tanto en base a lo anteriormente dicho nos atreve 

mos a dar nuestro punto dd vista sobre la defensa. 

LA DEFENSA.- Es la relación jurídica que se establece en 

tre un sujeto llamado defensor y otro llamado acusado, en vir--

tud del cual el defensor va ha realizar un conjunto de activida 

des tanto pricticas como teorices ante las autoridades encamina 

das a demostrar la inocencia o grado de culpabilidad del-acusa-

do. No comprendiendo en eta definición las actividades de los 

defensores de oficio en materia civil y familiar por las rezo--

nee que mencionamos a continuación. 

"Algunos autores consideran que en la profesión jurídica, 

el abogado o defensor a de ser un simple representante o procu-

rador, un simple asesor técnico y un mandatario, que por sus co 

nocimientos en la ciencia jurídica, tiene solamente la misión -

de dirigir al actor o demandado en el ejercicio de sus derechos 

(5) Acuerdo A/58/h2, expedida por el C. Lic. Agustín Alanís Fu-
entes, Procurador de Justicia del Distrito Federal, del 12 
de Enero de 1982. 
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procesales, o como anu41 que solo ejecute loe, actos jurídicos 

de un rendantel (6) 

Estamos de Muerdo con lo expuesto anteri-rmente, to- 

da vez que el defensor enríateria civil y familiar solo-van a 

tratar de desvirtuar le actinn de' quien 	ejecuta y - pntroci-

ner los derechos de otra persona, como no lo Setala el C6digo-

de ProcedirdentosJCiviles en su articuló 46, • Los interesados 

y sus representantes legítimos podrgn comparecer en juicio --

por ti o por medio de procUradIr con poder bastante". (7) 

Pues de lo contrario lee personas que carecen dl>los-

concéimie.tos necesarios se verían lesionadas en aue intereses 

e  incluato se cometerían graves injust-ciae aunque el Código,-. 

de Procedimiertns Civiles, nos menciona ."que cuando una de 

las Partes carezca de legitimo represehtante o bien cuando 

una de las diligencies fuere urgente serg representado por el 

'• misterio Pdlolleo". (8) 

Por lo que concluimos que'el defensor en estas mate-

ries es un simple representante, un asesor juridico y un man-

datario o procurador, pues tanto'en el primer caso como en el 

segtindo, le proporciona solamente e su defenso7aué:conoclhien 

-‘os técnicos y prActicos, en tanto'que como mandatarioo pro-

curador si podré actuary ejercer les acciones prot!emalés a - 

normare propio; pero siempre estará; sujeto.a la voluntad del - 

MPTIArntt: de. lo contrario seré revocado e incluso responsable 

de los datne y perjuicios que se provoquen por su desacato. 

(6)' García Ramírez, Sergio, y Goleischmidt, Cúrelo de Derecho-:' 
Procesal Penal, Editorial Porrda, 2a. ediciln, MIgico:1978, 
p'g. 234. 

.(7) Art. 461.del Cédigo de Proc:Rimientor . Civilee 

(8) Art. 48, del Código de Procedihie-toe Civileaspere el D.F.. 
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Recordandose en su caso lo dispuesto en los artículos 943, 

y 950, del Código de Procedimientos Civiles, antes referidos mis-

mos preceptos que trátan de obtener una igualdad procesal. 

Siendo procedente el manifestar para justificar que el de 

fensor en estás materias.es un mandatario o procurador, que de --

acuerdo al articulo 2588, frac. III, del Código Civil, en donde -

"Dicho procurador o mandatario, deberán practicar, bajo la respon 

sabilidad que el Código Civil impone al mandatario, cuando sea ne,  

cesaria para la defensa de su poderdante, arreglandose al afecté 

a las instrucciones que éste le hubiere dado y si no las tuvieré, 

a lo que exija la naturaleza e índole del litigio'. (9) 

Por lo que con lo mencionado se desprende que se necesita 

poder general, para apelar en materia civil y familiar, no ~ente 

ciendo esto en materia penal como se desprende de lo dispuesto en 

el art. 417, frac. II, del Código de Procediadentoe Penales para 

el D.F., la cual nos dice: "que• tendré derecho apelar el *Cucado 

y su defensor". (lo),  

B.- NATURALEZA JUErnreth DEL DEFENSOR. 

En cuantc a la materia penal, al defensor de ofioio se le 

ha considerado un representante del procesado, un auxiliar de la 

justicia y como un órgano imparcial de ésta. 

Colín Sánchez, nos dice, "que desde el punto de vista de 

la representación, no es posible situarlo dentro de 1a Inatitu--- 

(9) Art. 2588, frac. III, del Código Civil para el D.F.. 

(10) Art. 417, frac. II, del Código de Procedimientos Penales pa-
ra el D."0.. 
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ci6n del Mandato Civil, porque aunque ejerce sus funciones por 

disposición de la ley y por voluntad del mandante, no reune los 

elementos característicos del mandato". (11) 

Pues en este caso el defensor no puede actdar por nombre 

propio, ni tampoco tiene que ser ratificado ante Notario Pdblico, 

ni hace falta la presencia de testigos, lo que en el mandato son 

elementos importantes para su validez. 

La designación de defensor y loe actos que lo caracteri-

zan se ciñen estrictamente a los actos procesales que en sus di--

versos y multiples aspectos, están regulados por la ley y no por 

el libre arbitrio de las Partes ya que si sucede esto último se -

cometería una serie de errores. 

Además la actividad del defensor no se rige en forma abso 

luta por la voluntad del procesado pues como hemos dicho anterior 

mente goza de libertades para el ejercicio de sus funciones, sin 

que sea indispensable la consulta previa con su defenso. 

Pealamos mencionar un ejemplo que seria la interposición 

delano de los recursos en contra de cualquier resolución jUdicial 

que puede ejercerla en el momento oportuno. 

El Dr. García Ramírez, nos dice, que al defensor también 

se le considera como ASESOR del procesado, pero que la naturaleza 

propia de la Institución se encarga de demostrar que sus activida 

des no se circunscriben a la simple consulta técnica del procesa- 

do, sino a la realización de un conjunto de actividades que no 

sólo se refieren a aquél, sino también al Juez y al Ministerio 

Público, pues el defensor tiene deberes y derechos que hacer cum- 

(11) Colín Sánchez, Ob. Cit., pég. 181. 



• • • 
50 

plir dentro del proceso, de tal manera que, otorgarle un carácter 

de mero asesor desvirtuarla su esencia: (12) 

Pues si el defensor fuere un simple asesor no tendría nin-

gún derecho, ni obligación para realizar diligencias, ni interpo-

ner recursos ya que su única función sería la de proporcionar al -

acusado toda clase de orientación puramente jurídica de lo que el 

acusado debería hacer y que clases de acciones ejercitar, pero co-

mo el acusado esta impedido para hacerlo por sí mismo por lo que -

el acusado quedaría en un estado de indefensión el fuere el defen-

sor un simple asesor y con esto se estaría violando el art l  20 -

Constitucional frac. IX. 

PUes si la asistencia jurídica del defensor consistiese en 

la séla aportacién de pruebas y en la interposición de lee recur-

sos procedentes, puede considerarse como un simple administrador--

de la justicia para algunos autores. 

Clarín Olmedo, Jorge, nos dice, "Qm. el defensor es pn co-

laborador del proceso y agrega al lado y en representación, segén 

el caso de los jueces privados del proceso, sean principales o se-

cundarios en general actéan los defensores, mandatarios y los ase-

sores profesionales". (13) 

Sin embargo la personalidad del defensor en el Derecho Me-

xicano es clara y definida pues ésta ligada al indiciado como tal, 

al acusado , en cuanto a los actos que deberé desarrollar 

bién lo es que no actda con el simple carácter de un represen--

tante de éste : su presencia en el proceso y los actos que en el 

mismo desarrolla obedecen en todo, al principio de legalidad que 

(12) García Ramírez, Oh. Cit., pág. 234. 

(13) Clara Olmedo, Jorge, Tratado de Derecho Procesal Penal, Ediar 
Soc. An6n. Editores, 3a. edición/ Buenos Aires Argentina 1961, 
pág. 9. 



• • • 
51 

gobierna al proceso penal mexicano. 

Carlos Franco Sodl, nos señala, "Que el defensor además de 

consejero técnico, asesor del proceso, auxiliar de la jus--

tiene propia personalidad, pues no es un simple representan 

un simple consejero técnico, sino que obra por cuenta propia 

y siempre en interés de su defenso y al amparo del art. 20 Consti-

tucional". (14) 

González Bustamante, nos dice, "que al amparo de los Códi-

gos de 1880 y 1894, existía una relación entre el inculpado y el -

defensor que era de un auténtico mandato y que hoy en día posee el 

defensor una situación sui generis; pues su voluntad a de prevale-

cer en beneficio del inculpado inclusive sobre la de éste aisao".(15) 

Por lo anteriormente analizado podemos observar que el de-

fensor en materia penal no es un mandatario, ni un asesor jurídico, 

ni un órgano imparcial de los tribunales, ni un auxiliar de la ad-

ministracién de la justicia pues si tuvierí esta situación estaría 

obligado a romper el SECRETO PROFESIONAL y a comunicar a los jue—

ces todos los informes confidenciales que hubiese recibido del in-

culpado. 

Consideramos que el SECRETO PROFESIONAL no sólo es un de--

ber jurídico, sino también de'oárícter moral pues el defenso al de 

pósitar su confianza en el defensor, lo hace con una convicción --

absoluta de que éste no lo defraude en todo aquello que le ha con-

fiado, porque de otra manera no solicitarla su ayuda. 

Francesco Carrera, nos dice, " Que el defensor debe ser --

fiel significando con esto que el defensor no traicione los secre 

tos que le han confiado puesto que al defensor se le confían los - 

(14) Franco Sodí, Carlos, Procedimiehto Penal Mexicano, Editorial 
Porrúa, 4a. edición, México 1957, pág. 11. 

(15) González Bustamante, Ob. Cit., pág. 91. 

ser un 

ticia, 

te, ni 
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secretos de honor, de los que dependen a vecés la tranquilidad de 

sus familiares". (16) 

Pues muchas de esas confidencias dadas a los defensores - 

encierran no sólo la honra, sino también los intereses y la liber 

tad y en ocasiones la propia vida, ya que solamente de esa manera 

el abogado conocera los errores, sus pasiones íntimas, los horro-

res de los hombres, las flaquesas del alma, los motivos tentado—

res, las concupiscencias, los egoísmos, la codicia humana y tam—

bién los sacrificios heroicos , los dolores del alma, los afectos 

sinceros, por todo lo anterior podemos decir que el defensor es -

como el confesor por lo que el defensor le fue impuesto el ~RE-

TO PROFESIONAL, como uno de los más sagrados e inviolables de sus 

deberes e incluso se encuentra consagrado en la ley. 

Colín Sánchez, nos dice, "que el deber que trae el defen-

sor en relación con quien le ha confiado un secreto no debe ser - 

defraudado nunca, porque en caso contrario resultaría afectado no 
(17) 

sólo el derecho de defensa sino también el interés de la sociedad!. 

Pues la obtención de la verdad es un aspecto principalisi 

mo al que debe atenerse durante el proceso, el órgano jurisdiccio 

nal. que esta obligado a guardar un respeto absoluto para todo lo 

que constituya un acto de defensa y nunca y ni por ningún medio -

de constreñir al defensor para que falte a un deber moral o legal 

de una gran trascendencia no sólo para el defenno sino para toda 

la sociedad. 

La revelación del Secreto Profesional, viene a constre—

ñir un delito en el que la tutela penal tiene por objeto y finali 

(16) Cerrara Francesco, Programa de Derecho Criminal, Citado por 
Colín Sánchez, Ob. Cit., pág. 190. 

(17) Colín Sánchez, Ob. Cit., pág. 190. 
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dad la protección de la liberta individual y la integridad social. 

Colín Sánchez, no? dice, "Que en el primer aspecto se afec-

tarla la vida privada del sujeto, y en el segundo, el normal desea 
volvimiento de la sociedad en esferas tan importantes como lo son, 

la moral y las buenas costumbres". (18) 

Le. Revelación del Secreto Profesional no solamente afecta--

ría al defenso sino también a los familiares del mismo y de paso a 

la propia sociedad. Si ee viola el secreto profesional que objeto 

tendría la defensa en este caso pues el defenso no tendría la mi--

nimia confianza para solicitar sus servicios lo que provocaría que 

en innúmerables casos se cometería una serie de atropellos contra 

loe acusados o contra de quien tuviera un problema ye sea familiar 

o civil, e incluso que se aplicarán sentencias a personas inocen-

tes por no ser las responsables de la comisión de ese delito o bien 

que se aplicaran penas denaciado elevadas por le falta de los ele-

mentos que la blélerenisenos-exceálva. 

Clarín Olmedo, nos dice, "que el defensor t4ene el deber de 

no respetar el Secreto Profesional, cuando sea necesario hacer pú-

blica la reserva de la confidencia para evitar la condena de un --

inocente quien se habría confesado culpable por razones eentimenta 

les o de otro orden, altruista o no; si asf lo hiciere, traiciona-

ría su misión especifica convirtiendose en defensor de un tercero 

culpable si fuere posible salvar a ambos, podrá mantener la reser-

va pero la duda será un acicate para decidir afirmativamente el --

conflicto entre callar o hablar". (19) 

(18) Colín Sánchez, Oh. Cit., pág. 191. 

(19) Clara Olmedo, Ob. Cit., pág. 192. 
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Considero que la revelación del Secreto Profesional, es 

inviolable, siendo un deber jurídico y moral, sin embargo en algu 

nos casos excepcionales en los que existen bienes de mayor valor 

en relación con el que tutela la revelación de secretos por lo --

que el defensor debe de darlos a conocer cuando se trata del si--

lencio que pudiera lesionar la situación de un inocente pero con 

todas sus cautelas y prevenciones para no incurrir en la viola—

ción del Secreto Profesional. 

Por lo tanto estamos plenamente de acuerdo con lo que nos 

menciona Clarín Olmedo, pues es una gran realidad de que se dan -

casos con las situaciones antes mencionadas pues siempre hay que 

tratar de actéar de la manera que más se beneficie al defenso y de 

salvar el valor de mayor jerarquía que en este caso seria la per-

sona que siendo inocente tuviera que ser castigado por un delito 

que nunca cometio, aunque al hablar con su abogado le haría esa -

confesión en donde el defensor antes de hacer esa revelación ten-

dría que hacerlo con todas las prevenciones y cautelas para evi-

tar caer en equivocaciones que a la postre tendrían funestas con-

secuencias para el defenso puesto que se toildrian que tener prue-

bas fehacientes para demostrar la inocencia del acusado. 

C.- MOMENTO PROCEDIMENTAL EN QUE DEBE HACERSE LA DESIGNA-
CIJN DEL DEFENSOR DE OFICIO. 

En cuanto a la materia penal es importante precisar en que 

momento debe hacerse la designación del defensor de oficio o parti 

cular, pues de acuerdo con lo preceptuado en la Constitución de la 

República en su art. 20 frac. IX, nos dice "Que al acusado se le 

oíra en de*ensa por si o por persona de su confianza o por ambos 

y en caso de no tener quien ló defienda se le presentara lista de-

defenrrres de oficio para que elija él club) más le convenga. El acu 
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sado podrá nombrar defensor desde el momento en que sea aprehendi 

do y tendrá derecho a que éste se halle presente en todos los ac- 

tos del juicio, pero tendrá obligación de hacerlo comparecer cuan 

tes reces se necesite". (20) 

Ami mismo el art. 134-bis del Código de Procedimientos Pe 
nales para el D.F.. el cual nos dice, "Que el detenido desde el - 

momento de su aprehensión, podrá nombrar abogado o persona de su 

confianza nue se encargue de su defensa. A falta de uno u otro el 

Ministerio Público le nombrará uno de oficio". (21) 

También el art. 290, frac. III, del Código de Procedimien 

tos Penales para el D.F., nos dice, el derecho que tiene el acusa 

do para defenderse por si mismo o para nombrar persona de su con-

fianza que lo defienda, y si no lo hiciere, el juez le nombrará -

un defensor de oficio. (22) 

El Código de Procedimientos Penales para el D.F., en su -

art. 294, nos menciona "que terminada la declaración preparatoria 

u obtenida la manifestación del detenido que no desea declarar 

el juez le nombrará al acusado un defensor de oficio, cuando pro-

ceda, de acuerdo a la frac. III del art. 290". (23) 

Esta disposición viene a contrariar gravemente el espíri-
tu del constituyente de 1917, porque para no colocar al . sujeto en 

estado de indefensión, el nombramiento del defensor debe hacerse 

antes de que rinda su declaración preparatoria y no después como 

Se menciona en los preceptos antes señalados. 

Además no existe impedimento para nombrar defensor desde 

la averiguación previa ante el Ministerio Pdblico, en donde cual-

qnier oposición es improcedente, si desde el punto de vista proce 

(20) Art. 20 frac. IX, de la Constitución Política de los E.U.11. 
(21) Art. 134-bis, del Código de Procedimientos Penales para el 

. DF. 
(22) Art.. 290. del C.P.P. 
(23) Idem., art. 244. 
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dimental durante esta etapa no se llevan a cabo actos propios de -

un juicio, esto no significa que deba negarse tal derecho. 

Por lo tanto el Ministerio Público esta obligado a nombrar 

le defensor desde el momento en que se detiene al presunto respon-

sable ya que debe seguir los lineamientos de las normas estableci-

das que en este caso sería el art. 134-bis, del Código de Procedi-

mientos Penales para el D.F., que a la letra nos dice, "Los deteni 

dos desde el momento de su aprehensión, podrán nblibrar abogado o -

persona de su confianza que se encargue de su defensa. A falta de 

uno u otro, el Ministerio Público le nombrará uno de oficios. (24) 

Situación que se esta llevando a cabo a partir del 12-de -

Enero de 1982, en cumplimiento con el Acuerdo de la Procuraduría -

A/58/82, y a partir de la presente fecha se les nombraré defensor 

de oficio a los presuhtos responsables y el defensor acepta su car 

go pero hay una situación que consideramos prudente mencionar que 

a pesar de las reformaa al Código de Procedimientos Penales y las 

funciones que la propia Procuraduría len ha t'anillado a los detona° 

res dentro de M averiguación previa, después deen nombramiento -

hemos visto que no se práctica ningdna diligencia para realizar la 

defensa del presunto responsable lo que nos da mucha decepción por 

que a pesar de todos los esfuerzos realizados no se ha tenido todo 

el éxito que se esperaba, pues no se han presentado elementos de -

prueba y ninguna otra diligencia para evitar la consignación del - 

defenso. 

En tanto que 	materia civil como familiar la designación 

del asesor es totalmente distinta a la materia penal , pues en -

las materias antes mencionadas la designación de Defensor de -

Oficio se hace conforme al ndmero progresivo. que corresponda al 

(24) Art. 134-bis, Del Código de Procedimientos Penales para el D. 
F.. 
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asiento de los negocios del libro de registro de todos loe aeuntoe 

en que se soliciten los servicios o bien los abogados que estén de 

turno en el momento en que la persona se presenta a solicitar los 

servicios de estos. Así mismo en materia familiar el nombramiento 

de defensor de oficio o asesor se hará conforme a los artículos 

943 y 950 del Código de Procedimientos Civiles, antes referidos. 

D.- ACEPTACION MRTA CARGO. 

En cuanto a la materia penal el defensor de oficio al lacen 

tar su nombramiento deberé hacerlo ante el órgano o autoridad co—

rrespondiente tan pronto como se le de a conocer su designación --

y para que surta efectos legales, constara en el expediente respec 

tiro. Por lo tanto a partir de ese momento el defensor esta obliga 

do e cumplir con las Obligaciones inherentes a su función. Pero --

esto no significa que los actos de defensa estén condicionados al-

nombramiento del defensor o a la aceptación del cargo, pues de a--

cuerdo con el Código de Procedimientos Penales para el D.F1,.vemos 

que no ea así porque en todas las audiencias el acusado podré de—

fenderse por si mismo o por persona que nombre libremente por lo -

que el nombramiento de defensor no excluye el derecho de defender-

se por sí mismo. 

En cuanto a la materia civil y familiar observamos que la 

aceptación del cargo de defensor o asesor se realiza en el momento 

en que le recae a la demanda el auto admisorio por lo tanto a par-

tir de ese momento el asesor debe actuar en los asuntos que se le 

han encomendado y en casos de faltas serán sancionados e incluso -

se len apartara del asunto cuando est6s no realicen las actividades 

para las que fueron designados y consecuentemente el nombramiento 
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dm asesor o defensor no excluye el derecho de defenderse por sí 

mismo aunque el inconveniente de defenderse por sí mismo es que 

si no es una persona técnica en la materia como va a poder llevar 

a cabo su defensa si no tiene los conocimientos necesarios para - 

tramitarla, pues el actor o demandado no sabrían que acciones e--

jercitar o que recursos interponer, en que momento o término ten-

drían que hacerlos valer, así mismo como contestar la vista que 

le mando dar el juez para su desahogo. 

Pero si el actor o demandado es un profesionista no ha—

bría ningún inconveniente para tramitar su defensa porque no se -

encuentra nunglin impedimento legal para hacerlo a menos que fuere 

o estuvieré incapacitado por un estado de interdicción. 

E. - RENUNCIA Y REMOCION DE LOS DEFENSORES DE OFICIO. 

En cuanto a la renuncia de los defensores de oficio no se 

establece expresamente, como la práctica de las diligencias, en -

materia penal se señala cave el procesado debe estar asistido per 

el defensor, el éste no ha designado persona de su confianza que 

lo substituya, el juez le presentará la lista de defensores de --

oficio para que lo escoja y solamente cuando el acusado no lo ha-

ga se lo designara el juez. 

Este criterio prevalece durante el procedimiento pues sin 

la asistencia del defensor se incurre en violación a las garantí-

as que para el procesado ha establecido la Constitución, el Códi-

go de Procedimientos Penales para el D.F. y Territorios Federales 

pues en su artículo 326 se refiere a la audiencia y nos dice, que 

en caso de que el Ministerio Público o el Defensor no concurran, 

se citara para audiencia dentro de los ocho días. (25) 

(25) Art. 326, del Código de Procedimientos Penales para el D.F.. 
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En donde si la audiencia fuere injustificada, se le apli- 

cara una corrección disciplinaria al defensor y se informará al -

procurador y al jefe de defensores de oficio para que impongan la 

corrección que proceda a sus respectivos subalternos y pueda nom-

brar substituto que asista a la nuevamente citada. 

Pues la audiencia que hubiere convocado por segunda cita 

se llevará a cabo aun cuando no asista el Ministerio Público y in 

currira en responsabilidad el defensor faltista y el acusado po--

dra nombrar para que lo defienda a cualquiera de las personas que 

se encuentren en la audiencia y que legalmente no estén impedidas 

para hacerlo. 

la violación de garantías en que ele incurre cúand0 el,pro 

cesado no est& asistido por un defensor, da lugar a la nulidad -

:de todo lo actuado y en consecuencia a la reposición del procedi-

miento de acuerdo con la fracción III del artículo 431 del cpp pa 

ra el d.f.. 

Por lo tanto de acuerdo a nuestro criterio consideramos 

que el defensor puede renunciar a su cargo cuando se encuentra en 

alguna de las causas señaladas por el art. 514, del cpp para ái -

d.f., porque si el defensor no tiene rana justa causa para prehen-

tar su renuncia puede ser sancionado e incluso puede ser responsa 

ble por los delitos y faltas oficiales de acuerdo a la frac. IV -

del art. 3o. transitorio de la Ley de la Defenaoría de Oficio, la 

cual nos dice, "Al que se negase injustificadamente a patrocinar 

la defensa de los encausados que no teniendo defensor particular 

solicitan sus servicios: valerse de cualquier medio para que se -

leo revoque el nombramiento o abandonar la defensa sin causa jue-

ta". (26) 

(26) Art. 3n. transitoria, frac. ry, de la Ley de la Defensoría 
de Oficio. 
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Además ("libero hecer mención elle 	art. ou7, frac.I del • 
neo* eeZela, "que 11 que obtenga dinero, valores o 

cvalouier Otra cosa ofreciendo encargarse de la 3efenem de un pro 

cenado o de un ren, o de la dirección o patrocinio de un asunto - 

.civil o administretivo, mi no erectén aquella o no realiza esta, 

mea y3rnue no hzja carro legalmente de le misma o porque renuncie 

o abandone e] negocio o la caten sin motivo ju tíficado,  se le cris  

.t1-"aré c n las mierae penas y sanciones con que se cemtige el que 

comete el delito de fraude*. (27) 

En cuanto a lae materias civil y'familiar su legislaci6u-

procesal guarAa silencio cuando el defensor o asesor renuncia a -

su cargo por lo que sugerimos que see tableciera un capitul) ex-

clusivo.al defensor o asesor en estas asterias. 

Ahora bien por otro lado el Dt. García Ramírez, nos dice, 

"que cuando el defemor no cumple con el cErgo que se le ha confe 

-rido, incurre en la comisi(In de un delito por lo que el defensor 

de oficie seré destitulló de eu empleol (28) 

En cuanto 'a la remoción del jefe y demge miembros del ---

cuerpo 'e defensores en reteria federal los hará le Suprema_C rte 

de Justicia de la Nacién, neT mismo los empleados subalternos de-

la Institución eerán removidos por el Tefe del Cuerpo de Defenso-

res. 

En cuento a la mat.:ria común podemos decir, que la remo-

roción del jefe y dermis miembros del cuerpo de defensores de ofi-

dio, los hartl el jefe del l'epartamento del D.P. y los empleados 

sul-olternn, de in institución serán removidos por el mismo Jefe 

del reprtererto. 

(27) Art. Z37, ?reo. I, del Código Pena/ para e/ D.?. 

(2u) Carcie Rnmirell, Ch. Ci 	pide. 236 
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Consiieramos ouc el deferlor solo puede ser removi'10 cuan 

do no se requierán sus servicios en el juzgado al cual esta ads--

crito o así rdsmo cuando ha incurrido en faltas a pesar de las -- 

sanciones que en todo caso se hubieren'aplicado, así mismo cuando 
haya incurrido en responsabilidad, pues de lo contrario se afecta 
rían los asuntos en los cuales están interviniendo y con ello al 

acussio, pues mientras no se nombre nuevo defensor se pierde tiem 

po en el proceso lo cual es de gran trascendencia tanto para el - 

acusedo como familiares del mismo o bien del actor o demandado en 

materia civil y familiar. 

F.- RLQUISITOS PARA SER DLFEESOR DL ÚPICIO. 

En cuento e los requisitos para ser defensor de oficio 

podemos decir que se requiere de acuerdo al articulo 7o. de la 
Ley de la Deionsoría de Oficio Federal a 

a) Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos 

h) Abogado con titulo oficial, 

c) Pleyor de 25 arios. 
d) Tener dos a?-os por lo menos de ejercicio profesional. 

Aunque en los Estados podrá dispensarse el requisito de - 

11':oFFIo. cliempre ove no haya profesionista que no acepte desem 
pelar el cargo. (29) 

Ln curnto el segundo requisito, el título que posea el 

av•ogaAo deerá ser expedido de acuerdo con los artículos lo. y 2o. 

(IP la Ley Reglamentaría del articulo quinto Conetitucional relati 

yo al ejercicio de las Pro.resiones en el Distrito y Estados de 

le República Mexlcare aunoue arrua entraríamos en contradicción con 

(29) Art. "o. de le Ley de la Defensoría de Oficio Federal. 
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el art. 20 constitucional puesto que este otorga una facultad am-

plísima para la defensa, en cambio en los artículos lo. y 2o. de 

la Ley de Profesiones, exigén para ejercer la abogacía poseer ti-

tulo legalmente expedido. 

La Ley Reglamentaria en la materia penal, nos dice, que -

el acusado podrá ser oído en defensa por sí o por medio de su per 

sona de su confianza o por ambos, segdn la voluntad pero cuando -

la persona o personas de la confianza del acusado, designados co-

mo defensores, no sean abogados, se le invitará para que designe 

un defensor con título y si no se le nombrará uno de oficio. 

• Además de los requisitos que nos sefSala el art. ?o. de la 

Ley de la Defensoría de Oficio Federal, agregariamos que no deben' 

haber sido sentenciados por la comisión de un delito o bien que -

haya ameritado pena corporal, aunque si esto hubiera ocurrido se-

ría una mayor experiencia profesional puesto que tendría la opor-

tunidad de que en cierta forma . le facilitarla el conocimiento de 

la causa. 

Otro sería que goce de una buena reputación por lo que 

consideramos de gran trascendencia puesto que esto no sólo le va 

ha dar prestigio sino también la confianza para que el acusado so 

licite sus servicios y confie plenamente en él para llevar en una 

forma más pronta y expedita esa causa, sin tantas demoras que en 

ocasiones pueden ser fatales para el acusado. 

Además que haya residido en el Distrito Federal por lo me 

nos un alío antes de haber sido nombrado defensor de oficio, en --

virtud de que en loe estados a pesar de que en el mismo procedimi 

auto varía en ocasiones en la penalidad. 

As! mismo consideraron que el título profesional os india 

pensable para el ejercicio de la abogacía por lo tanto siempre -

se le requierá para realizar una defensa . 
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G.- CCMPOSICION DEL CUERPO DE DEFisNSORES DE OFICIO. 

El Cuerpo de Defensores de Oficio se encuentra compuesto - 

por: 

1.- Por la Defensoría del Fuero Común. 

2.- Por la Defensoría del Fuero Federal. 

1.- La Defensoría del Fuero Común en el Distrito Federal.-

Esta presidida por el Reglamento del 7 de Mayo de 1940 y nos defi 

ne el funcionamiento del Cuerpo de Defensores de Oficio, tratando 
con esto de perseguir una mayor eficacia en las labores y una for 
ma de divulgación facíl para que las personas favorecidas puedan 

recurrir a los servicios dé los defensores aunque estos defensores 
actúan tanto en lo civil como en lo penal y lo familiar, contando 

con oficinas separadas para cada ramo pero se atiende de preferen 

cia a los procesados y sentenciados que no.estan en condiciones', 

de. nombrar un defensor particular, aun debiendo advertir que debe 

re atenderse con la misma diligencia a quienes si estén en condi-

ciones de hacerlo, pero no lo hagan. 

El Dr. García Ramírez, nos dice "que en materia civil --

existe igual preferencia, pero acentuada a favor de las personas 

pertenecientes a las clases obrera y campesina, carentes de ~tar-

sos. En la misma rama hay posibilidad de que se rehuse a la defen 

ea a quienes puedan pagarla por sí cosa que no existe en la mate-

ria penal". (30) 

El Cuerpo de Defensores de Oficio del Fuero Común esta in 

tegrado por: 	
a) Un Jefe de Defensores de Oficio. 

(30) García Ramírez, Ob. Cit., pág. 237. 
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b) Un Subjefe de Defensores de Oficio. 

c) Y los Defensnres que sean necesarios a juicio del Depar 

tamento del D.F. y seglin las circunstancias. 

El defensor que con carácter de oficio nombren los reos en 

cada caso, o los tribunales en su defecto cubrirán sus emolumentos, 

conforme al arancel, por cada defensa de acuerdo con el art. 50. -

de la Ley de la Defensoría de Jficio Federal, y en donde los defen 

sores del Fuero Común, a quien se les encomiende la defensa de ofi 

cío en materia Federal, percibirán las remuneraciones que en cada 

caso se les fije en el nombramiento respectivo y no rige para los 

defensores ocasionales nombrados por los reos o tribunales de acu-

erdo con lo dispuesto en el art. 10 frac. VII, del mismo ordenami-

ento el cual nos dice, "Patrocinar a los reos que lo soliciten an-

te la institución, en todo caso de indulto necesario y para obte—

ner el beneficio de la libertad preparatoria". (31) 

En cuanto a lo mencionado con anterioridad no estamos de 

acuerdo en que se le pague al defensor conforme al arancel pues si 

vemos al actual costo de la vida es demasiado alto por lo que les 

perjudicaría bastante porque si cobran conforme al arancel no les 

alcanzarla para subsistir, ni siquiera para los gastos de la trami 

tacién del asunto o causa que estén llevando por lo que se debería 

de reformar el arancel o el reglamento por ser obsoletos. 

Tampoco estamos de acuerdo que en la materia civil y fanal 

liar actúe el defensor de oficio o asesor cuando la persona de ---

quien se tráta esta en posibilidades económicas para pagar un de--

feneor puesto que ésta persona pueda recurrir a un defensor parti-

cular por lo tanto es pertinente que en este caso si se le negare 

la defensoría de oficio pero no así en materia penal puesto nue va 

(31) Art. 5o. de la Ley de la Defensoría de Oficio Federal. 



• • • 
65 

de por medio tanto la libertad como su honor y prestigio pues en 

ocasiones el acusado es culpable de delitos que no han cometido - 
ya sea por equivocación o bien porque alguna o algunas personas - 

tratan de provocarle un daña por rencor o por odio. 

2.- La Defensoría de Oficio Federal.- Esta regida por la 

ley del 14 de Enero de 1922 y por el Reglamento del 25 de Septiem 

bre de 1922. En estos la defensoría de oficio se confía bajo la - 
dependencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

El Cuerpo de Defensores de Oficio Federal, esta integrado 
de la siguiente manera: 

a) Por un Cuerpo de Defensores y 

b) Por un número de defensores de oficio. 

Estos patrocinarán a los reos que no tengan defensor par-
ticular, cuando sean nombrados en los términos que prescribe la -

frac. IX del art. 20 constitucional. 

De acuerdo con el art. 5o. de la Ley de la Defensoría de 

Oficio, nos dice, "que cuando las labores de un tribunal no ameri 

ten el nombramiento de un defensor adscrito a él,-se encomendara 

el ejercicio de la defensa de oficio a la persona que desempehe - 

el mismo cargo -en fuero convén si no se opusiere a ello el gobier-

no local". (32) 

El Jefe de Defensores y sus auxiliares inmediatos residi-

ran en donde tenga su asiento los poderes federales y estarán ads 

critos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los dediss de 

fensores residirán en los lugares en donde funcionen los tribuna-

les de Circuito y Juzgados de Distrito a los cuales estén adscri-

ton. 

(32) Art. 5o., de la Ley de la Defensoría de Oficio Federal. 



• 66110 	110 

Adernás consideramos que en materia federal es indispensa-

ble el hecho de que residan en el lugar en donde se llevan las --

causas a las cuales están avocados puesto que desde el momento en 

que aceptan su cargo deben inmediatamente realizar las diligencias 

para act1ar en favor de su defensa y en forma gratuita, toda vez, 

que están adscritos a los juzgados para que presten sus servicios 

ya que sería perjudicial para el acusado que la tramitación de su 

defensa se retardara perdiendo tiempo de vital importancia para -

su proceso, ya que el defensor tiene que estar presente en todas 

las prácticas del juicio, ver.g. interrogar a su defensa cuando -

éste rinda su declaración preparatoria de acuerdo al art. 156 del 

cf., así mismo solicitar se le otorgue la garantía que contempla 

la fracci6n I del art. 20 constitucional la cual nos dice, "Que -

inmediatamente que lo solicite será puesto en libertad bajo fian-

za que fijara el juez tomando en cuenta sua circunstancias perso-

nales y la gravedad del delito que se impute siempre que dicho de 

lita merezca ser castigado con pena, cuyo térmiho no sea mayor de 

cinco años". (33) 

H. - UOMBRAMIEETO DEL «LEVE DE DRPEMSORES DE OFICIO. 

En cuanto a la materia federal, el nombramiento del jefe 

de defensores de oficio los hará la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación_a medida que la Suprema Corte lo vaya solicitando pues 

el jefe de la Defensa de Oficio, le enviará las ternas para el -

nombramiento de defensores y en donde los empleados subalternos 

de la institución serán nombrados por el Cuerpo de Defensores. 

El Jefe de Defensores presentará la protesta constitucio 

(33) Art. 20 frac. I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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nal ante la Suprema Corte 4e Justicia de la Nación; y los defenso 

res que ejerzan sus funciones en esta Capital, ante el Jefe del - 

Cuerpo y los Defensores Foráneos, ante los Magistrados o Jueces 

de los tribunales a que estén adscritos. (34) 

Los Defensores residen en donde tienen sus asientos los - 

poderes federales y algunos están adscritos a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y los demás a los Juzgados de Distrito y --

Tribunales de Circuito. 

En cuanto a los defensores de oficio en está materia pode 

aros decir que además de que son nombrados por la Suprema Corte de 

ben ser ratificados por el Jefe de Defensores, siempre y cuando -

reunan los requisitos exigidos por el art. 7o. de la Ley de la De 

fensoría dé Oficio Federal, y en donde deberán avocarse inmediata 

mente al conocimiento de los asuntos que se les encomienda para - 

realizar los actos de defensa correspondientes a su causa en don-

de tendrán que aplicar todos sus conocimientos tanto teorfcos co-

mo prácticos. 

En cuanto a la Materia Común, el nombramiento del Jefe de 

defensores de oficio, lo hará el C. Director Jurídico de Gobier- 

no del Departamento del Distrito Federal, esto en cuanto a los de 

fens res en materia civil y familiar, en tanto que en materia pe-

nal lo hará el C. Director de Reclusorios y Centro de Readapta---

c'6n Social. 

El Dr. García Ramírez, nos dice, "que los defensores del 

fuero Cordn se les adscribe a los juzgaddá, atendiendo para ello 

el número de asuntos que se ventilen y en donde todos los defenso 

res de oficio deberán ser aptos para el cumplimiento de suá fun—

ciones aunque hay causas que por su importancia o por la relación 

del proceso se les inhaYílitan. (35) 

(34] 	Arte. 20. y 3o., de la Lev le la Defensorla de Oficio Federal (35 Garela Ramírez, Oh. Cit.,. pág. 237. 



• . • 
68 

En ratería Convén, •-ersoe que los Defensores de Oficio son-

nombrsdos por autoridad.es distintas a U_ materia federal, ya que-

en s,eteria cor4in.,„,Joe_defenrores del rano civil y familiar Ron nos 

1-radds por distintas autoridades, así como los del ramo penal, to 

des elles con carácterieticss propias aunque el procedimiento en-

cierta forre es *1 p1.7sno, pero. con pequerias variantes y el. defen- 
''\\ 

. sor destinado a cada mil\ de estas raras tendrá que realizar la de 

-renta, aunque en materia civil y familiar no llarzariamoe propia—

mente defensa por-que aquí no va de por medio la libertad de la -

persona, ni el hono-, ni el prestigio, ya que en ratería civil en 

una respuesta e la otra parte para continuar un proceso respecto-

de un ohjeto o cose. de la cual de ninguna snnera puede repercutir 

en _e privaci6n de la libertad de una persona por una deuda de 

carActer civil. 

En meterla familiar se trate de obtener un beneficio pa 

ra si o bien- para los inti•erntes de la familia, pero por lo T.-.e -

corresponde a la materia penal si se constituye una autentice de-

(enea porque se trata de proteger la libertad individual de que - 

es propietario una persona por ner un derecho natural delhombre-

aunque puede ser privado de ella cuando ee presunto responsable - 

dr un delito ye sea por una omisi6n o bien pare proteger a una 

tercere persone n cuando verdaderas ente ee ea reerpongable de un 7  

• I.- DIVISIOIT TEL CUERPO DE DEMITSORES DE OFICIO leí "if.A.: 
T 1s1 COMII; 

En cuento a la Inatitucián 	la D-fenla de Oficio en - 

reteris .orrAn, no solamente opera dentro del procedimiento penal, 

miro tssibiln en el proceso civil, net como sn el proceso familiar. 
La figura riel de.r.'ensor en 	materias antes ment.Ione.- 

..! 



• • • 
69 

das contrasta notablemente, si tomamos como punto de partida para 
ello la naturaleza y fines del proceso civil y familiar. 

1.- EN EL RAMO CIVIL.- La comparecencia del demandado no 

constituye una obligación sino una oportunidad que la misma ley -

le otorga para que comparezca en juicio a defenderse, valiéndose 

para esos fines de un técnico en la materia, consecuentemente és-

te técnico más que defensor lo consideramos como un simple asesor 

porque solamente lo va ha orientar respecto de lo que tiene que -

realizar en el juicio y los elementos que el demandado tiene para 

.contestar la demanda y en que términos. 

De acuerdo con el Reglamento de la Defensoria del Fuero 

Común en el Distrito Federal, loe defensores del ramo civil, pa--

trocinarán ante los tribunales del ramo a todas las personas que 

se encuentren imposibilitadas para retribuir a un abogado particu 

lar de preferencia a las clases obrera y campesina carentes de re 

cursos económicos. (36) 

Por lo que el defensor tendrá la oblijaci6n de avocarse 

al conocimiento del asunto en forma inmediata y en forma totalmen 

te gratuita. 

Además cuando los servicios de los mencionados defensores 

sean solicitados por personas que se cree que no se encuentran en 

el caso previsto en las líneas antes mencionadas, la jefatura vi-

ra la opinión del defensor y del interesado y resolvera si debe o 

no patrocinar al solicitante, lo mismo ocurrira cuando ya se haya 

iniciado la defensa. 

En el caso mencionado con anterioridad podemos decir que 

(36) Art. 18, del Reglamento de la Defensoría de Oficio del Fuero 
Comén en el D.F.(5 
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para que no ocurra el problema de que después de que se acepta el 

cargo pera realizar la defensa y se tienen conocimientos de le per 

sone a la cual se esta patrocinando, y se ve que tiene recursos e-

conómicos lo que va ha provocar que ya no se siga la defensa. Por 

lo que se debe realizar un estudio socio-económico de dicha perso 

na o personas, pues no es justo que una persona que tiene recur--

sos económicos para pagar un defensor particular, acuda a un defen 

sor de oficio, porque tal vez no quiere retribuir a un partióular 

por la práctica de las diligencias y con ello quitandole la posi-

bilidad de que sea patrocinada una persona carente de recursos y 

que se encuentra en la necesidad de solicitar los servicios de un 

Uefensor de oficio. 

El art. 20 del Reglamento nos dice, que la defensoría en 

el ramo civil estará atendida cuando menos, por cuatro abogados -

defensores, quienes se dividirán equitativamente las labores, de 

acuerdo con las disposiciones económicas que dicte el Jefe del --

Cuerpo. (37) 

En cuanto a lo antes expuesto, de que la defensoría esta-

rá atendida por cuatro personas, consideramos que ehtás personas 

no son suficientes para atender todos los casos que se presentan 

en la defonsoría por lo Que nuestra observación sería en el nonti 

do de que se aumentarán el número de personas para realizar las -

actividades en forma más repida y con una orientación más amplía 

respecto de su problema. 

Consecuentemente el mencionado Reglamento nos dice, que - 

dichos defensores estarán de turno dos días consecutivos de cada 

semana, recibiendo para ser patrocinados por él, todos los asuntos 

oue inETresen durante su respectivo turno atendiendo y resolviendo 

(37) Art. 	nei :terinmento de la Defensnria de 
r er 

.,?* el i.sue- 
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las consultas que verbalmente se les formulen y que sean de obvia 

resolución, además cada uno de los defensores de turno, será el 

jefe y responsable de la oficina durante su actuación cuando no 

este presente el jefe. (38) 

Además "Los defensores llevarán un expediente de cada ne-

gocio que patrocinen, el que se formará con las copias de todos -

y cada uno de los escritos que formulen ante los tribunales, co-

piar que estarán siempre selladas por la oficina de presentación; 

de las de los documentos que se exhiban y de las de todos y cada 

uno de los acuerdos que se dicten por el tribunal que conozca del 

asunto y de los fallos integros, inclusive de la segunda instan—

cia, cuando lo hubiere y en la caratula se hará constar; el nom--

bre del defensor que patrocina la defensoría; la fecha de inicia-

clan y de conclusión; la naturaleza del juicio; la persona a quien 

patrocina la defensoría, la designación del juzgado que original-

mente se hubiere evocado al conocimiento dél asunto. Estos expedí 

entes se archivarán una vez concluidos y cuando hubiera necesidad 

de emplearlos en caso de reposición de autos, se sacará previenen 

te copia de los mismos". (39) 

En cuanto a lo que nos señala el Reglamento estamos plena 

mente de acuerdo con él, porque en caso de incumplimiento de la -

defensa se podrá saber de inmediato quien es el responsable para 

poder sancionarlo o_substituirlo. Así mismo cuando el juez solici 

te la comprobación de la presentación de un documento por no apa-

recer en autos se puede presentar la copia debidamente sellada. 

(38) Ob. Cit., art. 21. 

(39) Idem., art. 22. 
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El defensor de oficio desempeñara sus labores diariamente 

de las nueve a las trece horas, sin perjuicio de concurrir obli-

gatoriamente a las diligencias que deban prácticarse en los tri-

bunales o fuera de ellos por las tardes. 

El defensor debe asistir a los juzgados en los cuales se 

esten trámitando los asuntos para ver en que estado se encuentran 

así mismo ver en que fecha se pasaron al acuerdo, con que fecha 

Salieron, cual fue el auto que le recallo con la finalidad de que 

no se pierda algiin término para presentar pruebas o bien de al-

gún recurso lo que provocaría la perdida de algún asunto, por no 

interponer el recurso correspondiente, el incidente o desahogo -

de alguna vista que le haya Mandado desahogar su SeWoria en el -

término se?ialado, toda vez que los términos son fatales o bien -

cuando hay desinterés en el asunto puede operar la caducidad y - 

con ello evitarle al demandado o actor perdida de tiempo o el in 

cumplimiento del pago de una prestaci6n o bien del lanzamiento o 

remate en su caso. 

Por lo que se refiere a los empleados subalternos adscri-

tos a las oficinas correspondientes de la defeneoria deberán con 

currir diariamente a sus labores tanto por la mañana como por la 

tarde, cuando sus servicios sean necesarios. 

Los empleados subalternos serán sancionados si no acuden 

diariamente a sus labores ya que su asistencia es de vital impor 

tancia puesto que est6s deben hacer los escritos que les dicten 

los defensores, sacar las copias de los documentos que sean nece 

saraos para presentarlos ante el juzgado. 

El multicitado reglamento nos dice, "que no se trdmitaran 

ni resolverán asuntos por conducto de interpósitas personas, sino 

que se entenderán con los propios interesados y sólo por incapaci 
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dad física de estós para concurrir a la oficina, se podrá tratar 

y resolver la consIllta a algán familiar o pariente cercano del -

mismo interesado". (40) 

Por lo anteriormente mencionado podemos decir que un asun-

to siempre debe atenderse directamente con la persona interesada 

o afectada por el problema porque solamente a él le repercutirán 

las 'consecuencias que se susciten de la toma de algúna decisión 

a menos que sea una persona incapacitada, ya sea por estar en es 

tado de interdicción o por ser menor de edad. 

El Reglamento mencionado, nos sehala, "que los defensores 

foráneos y de paz cumplirán con lo que establece el mencionado 

Reglamento en sus artículos 18 al 26•. (41) 

En cuanto a los defensores foráneos' adscritos a los juzga 

dos Mixtos de Paz, debla haber una especie de defensores visita-

dores con el propósito de vigilar que se cumpla con lo estableci 

do en el multicitado reglamento y de lo contrario aplicar las --

sanciones correspondientes. 

2.- EN EL RAMO PENAL.- En éste ramo observamos que en el 

Derecho de Procedimientos Penales, la situación es distinta de la 

civil, pues en penal si puede hablarse de defensa y durante el 

proceso penal adquiere un carácter obligatorio, pues no podría 

imponersele como una carga al procesado: ya que la Constitución 

Política de la República lo consagra, no como un derecho sino co 

mo una garantía cuyas consecuencias son: 

a) Una obligación para el Juez y 

b) Un deber para el defensor. 

En la Constitución dentro de las garantías establecidas 

para el acusado, indica que se le oíra por sí o por persona de su 

(40) Art.,  25, del Reglamento de la Defensoría de Oficio del Fuero 

(41) 72:11,pálle1619.9.. 
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confianza, o por ambos, según su voluntad y en caso de no tener -

quien lo defienda se le presentará lista de defensores de oficio 

para que elija el que o los que le convengan. Si el acusado no --

quiere nombrar defensor después de ser requerido para hacerlo al 

rendir su declaración preparatoria, el juez le nombrará uno de o-

ficio y el acusado podrá nombrar defensor desde el momento en que 

es aprehendido y tendrá derechc a que éste se halle presente en -

todos los actos del juicio y tendrá obligación de hacerlo compare 

cer cuantas veces necesite". (42) 

Asi mismo se le nombrará defensor de oficio de acuerdo al -

art. 134-bis, 290 frac. III, art. 296, aunque éste último aclara 

que si son varios los defensores estará obligado el acusado a nom 

brar un representante común o en su defecto lo hará el juez. 

Al representante común la ley lo senala con el fin de evi-

tar anarqu 4.a en los actos de defensa y esto no es unicamente para 

los defensores particulares sino también para los defensores de -

oficio, pues de otra manera habría desigualdad entre unos y.otros. 

Por otro lado el Reglamento de la Defensoría de Oficio en 

Materia Común, nos dice, "que los defensores adscritos a los Juz-

gados de la Ciudad de México, concurriran diariamente a los tribu 

nalee de su adscripción, debiendo permanecer en ellos o en la ofi 

cine de la defensoria de las diez a las catorce horas, sin perjui 

cio de ene le ,jefatura ordene los turnos por las tardes que crea 

convenientes". (43) 

Estamos plenamente de acuerdo con lo que nos menciona el 

Reglamento porque solamente de esa manera los defensores de oficio 

estarán pendientes de las causas que están a su cargo aunque con-

sideramos que seria pertinente que existierá un par de defen 

(42) ART. 20, frac. IX, de la Constitución Politica de los L.U.M. 
(43) Art. 70., del Reglamento de la Defensorla de Oficio del Fue-

ro Común para el d.f.. 
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sores que estén de turno por la tarde por lo menos de las tres a -

las siete de la noche para poder atender a las personas que no pu-

dierán acudir por las mañanas. 

También el mismo Reglamento nos señala, "que los defensores 

adscritos a los juzgados faráneos y de paz y al Tribunal Superior 

de Justicia, concurrirán a aquéllos y a éste, en los días y horas 

que, según la necesidad del servicio, fije la jefatura". (44) 

Indiscutiblemente veamos que el defensor debe acudir a loe -

Tribunales pues de lo contrario por esas faltas pueden incurrir en 

responsabilidades y hacerte acreedores de sanciones que el mismo -

reglamento establece. 

Los defensores del ramo penal atenderán de preferencia a --

los procesados y sentenciados que no estén en condiciones de nom—

brar un defensor particular. 

No estamos de acuerdo con lo señalado en lineas anteriores 

porque el defensor no s610 debe atender a loe procesados y senten-

ciados sino también debe atender al presunto responsable o sea a -

aquél que todavía no ha sido consignado, ya que constitucionalmente 

se establece que desde que es aprehendido debe nombrar-défensor --

consecuentemente éste debe intervenir desde la averiguación previa 

como no lo establece el art. 134-bis del cdf. 

"Los defensores del ramo penal llevarán un libro de registro 

en la forres establecida por la jefatura, en él se inscribirá al --

acusado, amtando por lo menos la Corte, el juzgado y secretaria - 

nue se trámite el aminto. En el mismo registro se anotará el delito 

fecha de :rormal prisión y de vista de partes, extracto abreviado -

para que se pueda tener idea de las conclusiones de acusación y de 

Tensa; fecha de la vista, sentencia impuesta y si ésta fue recu- 

(44) Art. 80., del Reglamento de la Defeneoria de Oficio del Fuero 
Común. en el D.F.. 
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rrida por alguna de las partes." (45) 

Por lo que se refiere a lo mencionado en lineas anteriores 

estamos plenamente de acuerdo con ello ya que de esa manera se tie 

ne un control estricto de todas y cada una de las causas que se es 

tán trdmitando, además deben tener la fecha exacta del día que se 

presentaron los escritos para en el caso de que se requiera alguno 

o la fecha de alguno de ellos ahí se tienen. 

El Reglamento nos dice, que "El Defensor cuya Corte este -

de turno visitará, en la crujía que designe la Dirección del Penal, 

a los inculpados que aún no rindan su declaración preparatoria, o-

freciéndoles los servicios de la defensoría, debiendo preparar la 

defensa de los que se acojan a la institución". (46) 

Estamos d3 acuerdo con lo anteriormente indicado pues el - 

defensor.debe tener la facilidad de poder entrar al internado para 

poder así tener contacto con el acusado para que éste le proporcio 

ne al defensor todos loe datos que requiera el defensor para poder 

preparar la defensa pues de lo contrario se estaría coartando la -

garantía del acusado de defenderse y obstruyendose la función del 

Defensor. 

De la visita anteriormente mencionada, se levantará-acta -

por chiplicado, que seré firmada por el encargado de la crujía y el 

defensor y una de dichas actas será entregada, al terminar la visi 

ta en la oficina de la defensorla. 

Podemos decir que con el levantamiento de esa acta, se com 

prueba oue el defensor esta cumpliendo con sus funciones, aunque -

ésta no se debería mandar exclusivamente a la Oficina de la Defen- 

(45) Art. 10., Del Reglamento de la Defensoría de Oficio del Fuero 
Común en el D.F.. 

(46) Idem., art. 11. 
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noria eiio que se enviará t-mbién una copia a la Dirección de Re-

clusoriop y Rendaptación Social para el Departamento del Distrito 

Federal tenga conocimiento de ello. 

Los Defensores de Oficio practicarán mensualmente una vi-

sita e la prisión, a.efecto de imponer a sus defensores de la se-

ouela. del proceso, aSí'como los requisitos para obtener su liber-

tad balo caución, de la COnveniencia de demostrar sub buenos ante 

cadentes, recabar del defenso todos loe datos que sirvan para pre 

sentar bus descargos y recibir la queja que tuvieren. 

No estamos de acuerdo con el hecho de que el defensor vi-

site mensualmente a su defenso por considerar que es demasiado --

tiempo para que el defenso tenga noticias de como va su proceso - 

y creemos que sería conveniente que lo visitará p^r lo menos dos 

veces al mes, en virtud de que el defenso podría recordar algo --

nue fuere importante para la tramitación de su proceso pues con -

ello podía comprobar su inocencia - de que la sentencia fuere mi-

rima. 

Los Defensores entregarán a la oficina de la defensoria -

para ser agregados al informe las copias de las promociones formo 

ladee por el defensor en el mes- Correspondiente. 

Loe defensores entregarán a la oficina de la defensoría 

estás copias, pero ellos a nuestro criterio ee deberían quedar --

con una copia de todas y cada una de estás promocionee pues cada 

defensor debe tener un expediente propio, para no perder detalle 

nel conocimiento de la causa. 

El Defensor deberá dar cuenta a la Jefatura con las con- 

clusiones que formule en cada proceso, a fin de qua haga las ob—

Servecionee que crea p atinentes y antes de presentarlas por es—

crito una ve„z formuladas al tribunal que esta lonociendo de la --

causa deben de ser revisadas por el jefe de defensores pues el 
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hay que modificar algo lo haga en tiempo, en virtud de que si no 

las presenta en el término de cinco días se le tendrá por formula 

das las de inculpabilidad lo que trairía logicamente sus connecu-

encime. 

Los Defensores pondrán en conocimiento del Jefe del Depar 

tamento del D.F., del Procurador de Justicia del Distrito y del -

Jefe del Departamento de Previsión Social, por conducto del Jefe 

de la Defensoría, las quejas que loe defensores presenten por fal 

ta de atención médica, vejaciones y malos tratos que sufran en la 

prisión, surgiendo en su caso, las medidas conducentes para el me 

joramiento del régimen penitenciario y readaptación de los delin-

cuentes. 

También consideramos que debla darse aviso a la Secreta-

ria de Salubridad y Asistencia respecto de que los internos no tic 

nen la debida asistencia médica. 

Estos defensores adscritos al ramo penal estarán obligados 

a cumplir con lo que establece el Código Penal, el Código de Pro-

cedimientos ~lea, el Regielento de la Defensoría de Oficio del 

Puero Coman y el Nuevo Reglamento Interior del Departamento del - 

D.P.. 

3.- EN EL RAMO FAMILIAR.- En cuanto a esta materia el Re-

glamento de la Defensoría de Oficio del Fuero Comén, -no establece 

una clara división entre los defensores del ramo familiar y civil. 

Esta rama cuenta su defensoria con un personal que esta -

integrado de la siguiente manera: 

a) Un jefe de defennores. 

b) Un subjefe de defensores. 	
Una asesoría técnica. 

c) Por un personal jurídico. 	Una consultoría y 

El contencioso familiar. 
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d) Auxiliares pasantes. 

e) una trabajadora Social. 
4- 
Por secretarías. 

 

Personas encargadas 
del archivo. f) Por un personal administrativo. < 

Una intendencia. 
u 

Este personal realiza las mismas funciones que la defenso- 

ría de oficio en materia civil, aunque la diferencia entre una y -

otra, pues en la rana familiar se trámítan juicios relativos a di-

rimir controversias entre los integrantes de una familia vr,g. di-

vorcios voluntarios o necesarios, juicios sucesorios testamentari-

os o intestamentarios, rectificación de actas pensiones alimenti—

cias, etc. 

Aquí también formarán expedientes de todo lo actuado en --

los cuales se hará constar el número del expediente, nombre del ac 

tor y demandado cuando lo haya, clase de juicio, juzgado en el que 

se trámita y el número de secretaría. 

tauswibusimmumnw,i-- 

Pmstmr71.:il 
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J.- OFICIUAS DE LA DEIWSORIA DE OFICIO. 

En cuanto a lo que se refiere a las Oficinas de la Defenso 

ría de oficio, podernos decir, que nos vamos a referir en que for-

ra se encuentran organizadas y para su estudio se clasifican en: 

1.- OFICINAS DE LA DEPENSORIA DE OFICIO EN MATERIA FEDERAL. 

El personal de la oficina del jefe del cuerpo de defenso-

res será el que establece la Ley de la Defensoría de Oficio Fede-

ral la cual estará integrada por los taquígrafos y demás empleados 

de la oficina, los cuales desempenarán los trabajos que se les en 

comienden. 

El jefe de defensores y el oficial segundo figurarán como 

secretarios de la oficina y en donde loe empleados se presentarán 

a sus oficinas a las ocho horas y media y permanecerán en ellas -

hasta las trece horas, volviendo por las tardes de las quince a -

las diecisiete horas, en donde el secretario de la oficina tomara 

nota de la hora de entrada de los empleados y sin su permiso nin-

gún empleado podrá abandonar la oficina durante las horas de tra-

bajo. 

El Reglamento de la Defensoria de Oficio Federal, nos se--

Zala "que la Oficina del Jefe del Cuerpo de Defensores se llevarán 

los siguientes libros de gobierno: 

a) Libro de estado de proceso, que contendrá los siguien--

tes datos: el número de proceso, la fecha de la iniciación, el --

nombre del procesado, la falta o delito materia de la instrucción 

o del juicio, fecha de la formal prisión y de la libertad provisto 

ral o definitiva, extracto de los pedimentos y conclusiones de de 

fensa presentadas, sentido de la sentencia de primera instancia 

o en su caso de segunda instancia y términos de las ejecutorias 

'le la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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b) Libro de corresp,ndencia oficial. 

c) Lit"to de servicios de defensores de oficio en los que 

se anotarán losAates-relativoq a la actuación de los defensores. 

d) Libro de acuerdos e instrucciones especiales. 

e) Libro personal del cuerpo de defensores de oficio. 

f) Libro de'Co»ducta y aptitud de empleados de la oficina 

apercibimientos o correcciones disciplinarias: (47) 

Posteriormente se formarán expedientes relativos a cada una 

de las defensas, en los cuales deberá constar la actuación de los 

defensores en el curo de las causas con todas las comunicacione.,  

relativas, debiendose archivar dichos expedientes a la terminación 

del proceso que lo motivaron. 

Todos los servicios que se presenten en esa oficina serán 

esencialmente gratuitos y la infracción será castigada inmediatamen 

te por quien corresponda, además ningúna persona extrafia al perso-

nal de la oficina podrá prestar servicios en ella, aunque los ----

ofrezca gratuitamente, sin autorización previa o escrita del jefe 

del cuerpo de defensores. 

Además de los libros que dicho reglamento nos señala, se -

debe llevar un libro para registrar los oficios dirigidos a las --

distintas dependencias, así como un libro en donde ce anoten exolu 

vivamente las audiencias pendientes de celebrar en el cual se ano-

te hora y día y el Juzgado en el cual se va ha celebrar. 

Cuando las actividades de estés defensores sean foráneas 

se deberá 'llevar un control muy estricto de todos los documentos 

para evitar con post.irioridad complicaciones por ignorar a que - 

(47) Art. 11, del Heglamento de la Defensoría de Oficio Federal. 
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Juez se diligencio alguna actividad como en el caso de loe exhe,r- 
, 

tos por lo que se deberá tener Ln libro para estás. 

2.- OFICINAS DE LA DETERSORIA DE OFICIO EN ila2EitIA 

la Defensor% de Oficio en Materia Común, estará integra-
da por tres oficinas a saber: 

a) Una adscrita a loa juzgadca 	de la Cd. de MI-ica 

b) Otra adscrita ar.los juzgados familiares de esta Ciudad. 

c) Otra adscrita a las Coi-tes Penales. 

El personal de las oficinas de la Defeosoría será el que 

determine el Jefe del Departamento del D.F.. 

la defensoría en materia civil tendrá una oficina adscri-

ta a los juzgados civiles en donde llevarán un libro ce registro 

de todos los asuntos QUO lleven, en donde se soliciten los servi-

cios de los aefensores, asuntos que deberán numerarse progresiva-

mente con la expresión del nombre, domicilio y ocupación de la --

personr que solicita el servicio, un extracto del asunto, así co-

mo de la resolución que en él se dé y el numero del expediente. 

La defensoría en materia faz filiar tendrá una oficina ads-

crita en los juzgados familiares en donde al igual que en materia 

civ4.1 llevarán un libro de registro de ‘odos los asuntos que lle-

vén y donde se soliCiten los servicios de lo/ defensores y que de 

berán enumera.ee )rogresivamente. 

En ruanto a la defensor% de oficio adscrita a las Cortes 

Penales llevarán ur libro de registro de todos los procesos en --

que intervengan los defensores de oficio, deberán enumerarse pro-

gresivamente, con expresión del nombre del procesado, juzgado y -

secretaría en que se trámites, delito; fecha de formal prisión y -

de vista de partes, extracto de las conclusiones y defensa, fecha 

de vista o jurado, sentencia impueesta y si fue recurrid^ por algu 
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na de las partes, además el Jefe del Cuerpo de Defensores organi-

zará en forma más conveniente, el funcionamiento de les oficinas 

de la institución. 

También cuenta con un archivo en el cual se encuentran to 

dos los expedientes que se están trámitando por los diversos de—

fensores, sol mismo cuentan con trabajadoras sociales, secretarí-

as encargadas de realizar los escritos que sean necesarios para -

la tramitaci6n de las causas así mismo cuentan con una intenden-

cia para la atención de las distintas personas que llegan a esa -

oficina para solicitar los servicios de los defensores de oficio. 

Recordando que todo lo anteriormente analizado es desde 

el punto de vista del Reglamento de la Defensoría de Oficio del -

Fuero Comdwen el D.F., Del Reglamento de la Defensoría de Oficio 

Federal y de la Ley de la Defensoría de Oficio Federal, por lo --

que dichos ordenamientos no han sido reformados desde 1940 y 1922 

respectivamente. Por lo que son demasiado obsolatos, toda vez, 

que en el, Fuero Comdn ya no existen "CORTES: 
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EL DEFENSOR DE OFICIO DENTRO DE LA AVERIGUACION 

PREVIA. 

III.- FACULTADES Y RESTRICCIONES DEL DEFENSOR DE OFICIO. 

A.- OBJETO DEL DBELNSOR DE OFICIO. 

Consideramos que el objeto fundamental del defensor de ofi--

cio: es el de patrocinar a todos aquéllos, que carezcan de defensor 

particular, en el orden federal y en la justicia del fuero oomán,-

en forma gratuita y en beneficio de quienes, tienen un problema --

jurídico (penal, civil o familiar), y carecen de medios económicos 

para pagar a un defensor particular o aún teniendolo no lo desig— 

nan. 

Aunque hay que aclarar en cuanto a lo que mencionamos ante—

riormente de que "AUN TENIENDOLO NO LO DESIGNAN', debemos mencio-

nar que en materia civil y familiar no funciona esta situación to-

da vez, que si recordamos loe artículos 18 y 19 del Reglamento de 

la Defensor% del Fuero Comén, nos sefiala en estés materias, que 

sólo se le nombraré defensor exclusivamente a las personas que ca-

rezcan de recursos económicos y que no tienen una persona técnica 

para nombrarla y en caso de existir ésta la defensorla tiene la 11 

bertad etc-no seguir trámitando la defensa o bien de seguirla. 

Tampoco el defensor debe de ser imparcial, porque esto tral-

ria como consecuencia una restricción en el ejercicio de sus funcio 

nee, por lo que se refiere a loe intereses que se les encomiendan 

al verificar actos de abstención, peticiones y propósitos de prue-

ba y por otra parte rompería con el principio de la -onTT'adicci6n 

procesal que se reconoce en la evolución lel proce.2^. 

Por otro lado en, materia penal wAUNItlis TkNnb *ymeyiNsJyr y __ 



• • • 
86 

NO LO DESIGNA", se le nombrará de4'eansor porque el procesado siem—
pre será oído por si o por persona de su confianza, de tal manera 
que si no señala quien lo defienda, el juez de la causa le presen-
tara la lista de los defensores de oficio para que elija el que o 
los que más le convengan, pero al el acusado no procede a ello, ••• 

queda obligado el juez a nombrarle uno de oficio, el cual al acep-
tar su cargo debera avocaree al conocimiento de la causa, aunque -

éste puede ser substituido por así considerarlo conveniente el pro 
pio acusado. 

Además la defensa es indispensable para determinar la reit 

ojón de causalidad y la imputabilidad del reo, porque de otra mane 

ra no podría mantenerse un justo equilibrio de las partes en el --

proceso. 

El Maestro Manzini, considera "que el defensor penal no es 
un patrocinador de la delincuencia sino del derecho y de la Justi-
cia en cuanto que puedan.resultar lesionados en la persona del la-
putado". (1) 

Porque el defensor sieepre 'atora capacitado per sus cono-

cimientos técnicos para resolver lo que mejor conviene a su defen-

so en el curso del proceso y para poder aprovechar todos los medi-

os legales que tenga a su alcance, por lo que estamos de acuerdo -

que el defensor es un patrocinador del derecho y la justicia. 

B.- PRINCIPALES DEBERES TECNICO ASISTENCIALES DEL DEFESSJR 
DE OFICIO. 

Colín Sánchez, nos dice, " que el defensor en el momento -

de que se encuentra cumpliendo con sus funciones tiene que cumplir 

(1) Manzini, Tratado de Derecho Procesal Penal, Volumen II, pág. - 
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con sus principales deberes técnico asistenciales, ya sea particu-

lar o de oficio y son los siguientes: 

1.- Estar presente en el acto en el que el procesado rinda 

su declaración preparatoria. 

2.- Solicitar, cuando proceda, inmediatamente la libertad 

caucional o bajo fianza y hacer los trámites necesarios hasta lo--

grar la excarcelación. 

3.- Promover todas las diligencias que sean necesarias en 

favor de su defenso durante el término constitucional de setenta y 

dos horas y estar presente durante el desahogo de las mismas. 

4.- Interponer los recursos procedentes al notificarse la 

resolución pronunciada por el órgano jurisdiccional, al vencerse -

el término mencionado. 

5.- Promover todas las diligencias y pruebas que sean nece 

s'arias, durante la instrucción y en segunda instancia, en los ca—

sos permitidos por la ley. 

6.- Asistir a las diligencias en que la ley lo considere -

obligatorio, pudiendo interrogar al procesado, a los peritos, a los 

testigos y a los intérpretes e interponer los recursos que para ca 

da caso setale la ley. 

7.- Promover la acumulación de procesos cuando la situación 

así lo demande. 

8.- Desahogar las vistas de las que se le corra traslado:(; 

Estamos de acuerdo con todo lo que nos menciona Colín Sán-

chez, aunque debemos mencionar que el se refiere exclusivamente a 

los deberes del Aerensor en ma+eria penal haciendo caso omiso le - 

'2 Cr;fr Ránchmz, Crh. cit.. pág. lqc. 
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las materias civil y familiar por lo que agregamos otros deberes - 

a los ya mencionados :refiriendonos primeramente a los de carácter 

penal y posteriormente a los de carácter civil y familiar. 

Por lo que se refiere a los de carácter penal tenemos los 

siguientes: 

1.- Que se le nombre defensor al presunto responsable antes 

de oue 'rinda su declaración ante el Ministerio Público y estar pre 

sente en el momento en que rinda su declaración y ofrezca las prue 

bas que tenga a su favor. 

2.- El defensor deberá desahogar las pruebas que haya pre-,  

sentado ante el Ministerio Público, para así lograr evitar la con-

signación y en caso de que no se logre evitar, se tengan elementos 

para repeler el susodicho del Ministerio Público. 

González Bustamante, nos señala, "Que otro de los deberes 

del defensor es el de defender los intereses que tiene a su cargo 

por más abominable que parezca el crimen, y por más repugnante --

que resulte el delito cometido, y siempre el responsable debe con 

tar con la protección de las leyes y con la más amplia libertad - 

en la preparación de su defensa, y que sólo por motivos de ética 

mroresional puede impulsar a un abogado a declinar la defensa que 

se encomienda". (3) 

En cuanto a los principales deberes técnico asistenciales 

del lerenser de oficio en las materias civil y familiar debemos - 

decir lo siguiente: 

1.- El defensor debe promover todas las diligencias que -

sean necesarias en favor de su defenso. 

2.- Estar presente el día señalado para la celebración de 

la audiencia le ley de ofrecimiento y desahogo de pruebas, haciendo 

(,:1 ) González °ustamante, Ob. Cit., pág. 92. 
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los interrogatorios correspondientes a los testigos cuando existan. 

3.- Interponer los recursos procedentes al notificarse la 

resolución dictada por el 6rgano jurisdiccional al vencerse el tér 

mino mencionado o sea interponerlos en el término que fija la ley. 

4.- Promover todas las diligencias en segunda instancia y 

tercera cuando se diera el caso. 

5.- Promover la acumulación de procesos cuando las circuná 

tancias asi lo ameriten. 

6.- Desahogar las vistas de las que se les corra trefilado 

o sea las que les mando dar el juez. 

Todas y cada una de estás deben cumplirse por ser de vital 

importancia en el proceso pues la falta de alguna de estás trairía 

como causa la perdida del asunto provocandole graves consecuOpolas 

ya sea para el actor o demandado segln el caso de que se trate, --

puesto que hay asuntos que con el =Intim descuido pueden perderse. 

C.- ATRIBUCIONES DEL DEFENSOR DE OFICIO. 

Para el estudio de las atribuciones de los defeehoretti, de -

oficio se clasifican en la siguiente forma: 

1.- MATERIA COMUN, Y 

2.- MATERIA FEDERAL. 

Por lo que se refiere a las atribuciones de los defensores 

en las dos distintas materias, tenemos que recurrir a los distin-

tos reglamentos como lo son, El Reglamento de la Defensoria de Ofi 

dio del Fuero CoWn en el D.F., El Reglamento de la Defensoria de 

Oficio Federal, el cual esta regido por la ley de la Defensoria de 

Oficio Federal. 
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1.- MATERIA COMTTN.- En esta materia el Reglamento de la De 

fensoria de Oficio del Fuero Común en el D.F., consagra sus atri-

buciones en el articulo 60. el cual nos dice: 

I.- El Jefe del Cuerpo distribuiré equitativamente entre -

los defensores las adscripciones a los asuntos penales, civiles y 

familiares, teniendo en cuenta las necesidades del servicio, así 

mismo resolvera lae consultas relacionadas con sus funciones, que 

hicieren los defensores y las personas que acudan a la jefatura - 

con ese objeto. 

II.- Vigilará la tramitación de libertades preparatorias 

e indulto, entendiendoee éste a nuestro modo de pensar que seria 

en sus dos formas como son la graciosa, que es potestativa del po 

der ejecutivo y la necesaria, cuando ee comprueba que el delito -

no fue cometido por el sentenciado, es decir que nunca se cometio 

el delito. 

También rendira al C. Jefe del Departamento del D.F., un 

informe mensual de las actividades desarrolladas por la defeneoría 

así mismo comunicara a los defensores y empleados las disposicio-

nes de la superioridad. 

III.- Acompariara a loe defensores a las visitas a las cru 

Jim, que designe la Dirección del Penal por lo menos una vez a la 

semana, por lo que recordamos que el articulo 11 de éste mismo or 

denamiento no nos seZala cuantas visitas son en tanto que el art. 

l5 sólo nos habla de una al mes. 

IV.- También visitara periodicamente los juzgados que com 

prenda cada adscripción, informandose de la atención que el defen 

sor dedique a los negocios que tenga encomendados. 

V.- Anompatara a los defensores por lo menos una vez al - 

mes, en las visitas que se refiere el art. 13 de este reglamento. 

Por lo que se refiere a la frac. X del art. 60. del re--- 
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filamento y que nosotros enumeramos como V, vemos que hay un error 

pueeto que el mencionado art. solamente nos habla de una sola vi-

sita al mes y por lo que observamos podemos decir que anta frac--

clan hace presuponer que son más de una al mes, por lo que debía 

decir "que acompaBará a los defensores a la visita que señala el 

art. 13 de éste mismo ordenamiento". 

VI.- Citará a junta a todos los defensores de oficio, pe 

riFdicamente y una vez al mes, para coordinar las labores de la 

defensoría, en donde escuchara las sugestiones de los referidos 

defensores y para que estas se impongan entre si del criterio y 

Jurisprudencia sustentados por los jueces y tribunales, a efecto 

de unificar, en lo que fuere posible, los puntos de vista que de 

ba sostener el Cuerpo de Defensores, por lo que el defensor en - 

todo momento debe tener conocimiento del criterio de los jueces 

como de la Supremá Corte de Justicia de la BaCi6n y los respecti 

vos tribunales, para tener mayores posibilidades de una defensa 

eficaz y exitosa, e incluso de una mayor experiencia tanto teorl 

ce coro práctica. 

VII.- También se le concederá a los defensores licencias 

econ6micas. cuando su trabajo lo haya desempeñado con una gran - 

calidad y eficac!a. (4) 

Independientemente de las que sefiala el Reglamento afladi 

remos algunas otras clara de acuerdo a nuestro criterio: 

a) Acudir a cursos para que adquieran mayores conocimien 

tos, para que día con día sean personas con mayor preparación --

profesional y con mayor capacidad para desempeñar su labor. 

b) Que el defensor deba asistir por lo menos una vez a -

la semana al interior del penal, para que pueda tener mayor 

contacto con su defenso y éste le pudiera dar mayores elementos 

(4) Art. so., Del Reglamento de la Defensoría de Oficio en el Fue 
ro Commln en el D.7.. 
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para su defensa, situación que de hecho se realiza en loa recluso- 

ríos del D.F.. 

c) Que el defensor vigile y logre obtener la Amnistía de 

su defensa cuando proceda de acuerdo con el art. 92, del Código Pe 

nal y así mismo el Perdón cuando proceda recordando que éste sólo 

se puede dar antes de que el Ministerio Pdblico rinda sus conclu—

siones. 

d) Que el defensor en caso de que su defensa hubiere sido 

sentenciado vigile que en el momento de que se cumpla la senten-

cia se le ponga en libertad de inmediato. 

e) Por lo que se refiere a las ramas tanto civil co1110 fa—

miliar, el defensor debe vigilar que se cumpla perfectamente con -

el procedimiento y que en caso contrario podrá interponer el recur 

so de apelación ante el tribunal de alzada o el de revocación o -

bien el de queja. 

f) Que se le den atribucioneó propias a los defensores en 

la materia familiar para que se observe expresamente la separación 

de lo familiar con lo civil. 

2.- MATERIA rEDERAL.- En esta materia tanto la ley de la - 

Defensorla de Oficio Federal como el Reglamento de la Defensorla -

de Oficio Federal consagran las atribuciones en sus reepectivoe pre 

ceptos por lo que nos referiremos primeramente a las atribuciones 

que les otorga la Ley de la Defensoría en su art. 80. el cual nos 

dice, "Que son atribuciones del Jefe de Defensores las siguientes: 

I.- Dictar las providencias de caricter general que estime 

convenientes a la mayor eficacia de los reos. 

II.- Dirigir la información de le estadística correspondi 

ente a la institución. 
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III.- Imponer a los defensores como correcciones discipli-

narías, extrañamientos, apercibimientos o multas hasta de veinti-

cinco pesos, según la gravedad de las faltas en que incurran. 

Estamos de acuerdo con esta fracción para lograr una defen 

sa más eficaz y carente de errores constantes que se pudieran co-

meter, aunque no estamos de acuerdo en cuanto al monto de la mul-

ta debiendo aumentarse el monto de estás esto independientemente 

del delito que pudieran cometer. 

IV.- Nombrar provisionalmente a las personas que substitu-

yan provisionalmente a los defensores de oficio, en sus faltas --

que no excedan de un mes". (5) 

En cuanto al contexto de esta fraccién estamos de acuerdo 

pero en el momento en que el defensor faltare más de un mes sin -

la debida autorización se les aparte del conocimiento de las cau-

sas que estén tramitando. 

Ahora bien de acuerdo con el Reglamento de la Defensoría -

de Oficio Federal, analizaremos las atribuciones snaladas para - 

los defensores en su art. lo, el cual nos dice, "Que son atribu-

ciones del Jefe de defensores las siguientes: 

1.- Gestionar en forma que corresponda, cuando fuere con—

ducente a (111-tener pronta y cumplida justicia en favor de los acu-

sados. 

II.- Comunicar por escrito a los defensores las instruccio 

nes que estime convenientes para el mejor éxito de su interven---

ci6n en las defensas que tenga a su cargo. 

III.- Presentar mensualmente a la Suprema Corte, un resu—

men de los trabajos de defensa llevados a cabo en el D.F.. 

(5) Art. Br'., de la Ley de la Defensoría de Oficio Federal. 
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IV.- Presentar mensualmente al propio alto tribunal un - 

resumen de los trabajos de defensa llevados a cabo por los defenso 

res adscritos a los juzgados de Distrito y a los tribunales de Cir 

culto de la República. 

V.- Formar y enviar el día último de cada año, a la Su—

prema Corte un cuadro estadístico de todos los casos sometidos a -

la defensa de sus subalternos, con la debida clasificación. 

VI.- Vigilar el puntual cumplimiento de las labores de 

los empleados directamente de él. 

VII.- Designar a petición del acusado, en los casos deli 

canos otro defensor de oficio, para que colabore en la defensa. 

VIII.- Designar en casos urgentes de común acuerdo con 

el acusado, cuando no estuviera presente el defensor de oficio, --

que tenga intervención en el asunto, a otro defensor que, con igu-

al carácter, substituya a aquél en el acto o diligencia de que se 

trate sin perjuicio de que después continue interviniendo el defen 

sor primeramente nombrado por el acusado. 

Estamos de acuerdo con la frac. anterior, pero hay que -

hacer menci6n nue no se podrá nombrar como defensores a procesados, 

ni a los que estén presos, ni los que hayan sido condenados por al 

guaso de los delitos comprendidos en el Libro Segundo, Título Deci-

mosertndo, Capitulo II, del Código Penal, como lo señala el art. - 

1r 'el Código 'Federal de Procedimientos Penales. 

IX.- Solicitar a la Suprema Corte, remoci6n de los defen 

eores que no cumplan satisfactoriamente con sus obligaciones lega-

les, justificando en cada caso, las omisiones o irregularidades -

en nue incurran. 

X.- Vigilar la conducta de los defensores de oficio, en 

tndo cuanto se relac!one con sus funciones oficiales. 
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XI.- Designar defensores ante la Suprema Corte de Justicia 

para que coadyuve en la defensa con el nombrado constitucionalmente 

por el procesado siempre que éste lo pida. 

Podemos decir que el contenido de ésta frac. pudierá o de-
bierá quedar comprendida en lo que nos señala la frac. VIII, por lo 

que no habría necesidad de mencionarla. 

XII.- Resolvera las consultas que le hicieren loe defenso-

res, a la mayor brevedad posible". (6) 

Por lo que nos menciona éste articulo en Su frac. VI, dire 

mos que a falta de cumplimiento de tos defensores se lea sadelone -

conforme nos señala la ley, así mismo en su frac. VII, creó que se-

ria prudente que mencionara que además de nombrar otro defensor el 
acusado nombre un representante con para evitar anarquía en el --

proceso y por lo que se refiere en su frac. IX, estamos do acuerdo 

con ella por considerar prudente desechar a aquéllas personas que -

no ponen interés en las causas que se lea encomiendan, pues uno 40: 

los principales deberes del defensor en siempre actuar en beneflole 

.de su defenso y no perjudicarlo con su apatía y negligencia. 
Ademés de las esalaladas por el Presente artículo sugerimos 

las siguientes: 

a) que se les permita a los defensores la entrada al penal 

en una forma más continua de la establecida anteriormente para te--

ner un rayor contacto con su defenso para así agilizar la tramita--

ci6n de su proceso y tener mayores elementos para realizar una de-

fensa más eficaz. 

b) Vigilar estrechamente el estado en que se encuentran --

todas y cada una de las causas que se están tramitando por loa dis-

tintos defensores. 

(P) Art. lo., Del Reglamento le la Defensoría de Oficio Federal. 
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D.- ORLIGACIOVES DE LUS DEFEUSJUES DE OFICIO. 

Para el estudio de las obligaciones de loe defensores de - 

oficio tendremos que clasificarlos como las normas establecidas no 

lo señalan: 

1.- Defensores de Oficio en materia común y 

2.- Defensores de Oficio en mataria federal. 

1.- Defensores de Oficio en materia común.- Para observar 

las obligaciones de estés es necesE-"io referirnos al Reglamento de 

la DefeneOria de Oficio del Fuero Común en el D.F., que nos señala 

como obligacionee de estés las siguientes: • 

a) Proporcionar la defensa necesaria, en materia penal, 8. 

.las personas que lo soliciten y así mismo patrocinará a los deman-

dados como a los actores en materia civil y familiar, que no pus--

dan pagar un Director Particular, así como aquéllas personas que 

en- esas corliciones deban promover diligencias de ju-isdicción vo-

1untaria o miJcta; debiendo interponer los recursos qUe procedan en 

.los negocios en que intervienen y así mismo interponer el amparo ••• 

cuando la defensa ln amerit/3 y cuando la jefa*nra lo considere pro 

cadente. 

b) Aunque el Reglamento no lo señala expresamente también 

hay adscripciones de defensores de oficio en mecerla familiar, pa-

_u( la atención de dos asuntos correspondientes a la materia. 

c) Es4-1, prohibido para los defensores el ejercicio de su 

profesión, en el ramo que corresponda su adscripción. 

d) Dentro de los cinco primeros días deberán rendir de -Ja-

da mes, un informe detallado de los asuntos o procesos en que hu--

bierén intervenido hasta el último del mes proximo anterio,.. Di--

cho informe se formará por tripliceio en donde el original lo -- 
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enviara al Jefe del Departamento del Distrito Federal, por conduc-

to del jefe de defensores de oricio, una copia al archivo de la 

jefatura y la otra la conservara el defensor. 

f) Loe defensores deberán concurrir a todos los actos cul 
tunales que en beneficio de los reclusos realice la defensoría. (7) 

A nuestro criterio agregariamos a las ya mencionadas las 

siguientes: 

1.- Los defensores deben de informar al demandado o al -

actor sobre el estado en que se encuentra su asunto y lo que pien-

sa realizar, así mismo también al acusado deberá informarlo y a --

los familiares de éste. 

2.- Deberán rendir un informe al jefe del Departamento -

del D.F., para que se lleven a cabo nuevas formas para la rehabill 

taci6n del procesado, sentenciado o acusado, esto en cuente a la -

materia penal. 

3.- Vigilar la buena marcha de las diligenciad que se --

tramitan durante el procedimiento, 

4.- Llevar bajo su responsabilidad todos los documentos 

de la causa o asunto que se le haya encomendado. 

5.- El Defensor tiene la obligación de que cuando un ju 

ez o autoridad no es imparcial en el proceso deberá promover los 

recursos procedentes, como la queja, apelaci4n o el ampare en su 

caso. 

2.- Los Defensores de Oficie en Materia Federal.- Para 

mencionar las obligaciones de est6s defensores debemos referirnos 

a la Ley de la Defensoría y al Reglamento de la Defensoría en Ma-

teria Federal. 

Primeramente mencionaremos las obligaciones que se encu 

(r, ) Oh. Cit., pág. 298. 
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entran consagradas en el art. 10 de la Ley de la materia. 

Loe defensores tienen la obligación de defender a los reos 

que carezcan de defensor particular, cuando él o el tribunal lo --

designe recordando que debera ser siempre en forma gratuita. 

Deberán de desempeñar su Punción ante los tribunales de --

su adscripción que conozca del proceso y cuando éste lo amerite --

según la frac. rv del art. 20 constitucional, será careado con los 

testigos que depongan en su contra y los que declaren en su presen 

cia, para que puedan hacerle todas las preguntas conducentes a su 

de.rensa. Además de que deberá presentar pruebas y demás diligenci-

as necesarias para que sea más eficaz la defensa. 

Así mismo deberán introducir y continuar bajo su más es--

tricta responsabilidad, ante quien corresponda, en favor de sus --

defensos, los recursos que procedan conforme a la ley, pidiendo el 

amparo cuando las garantías individuales del reo hayan sido viola-

das por los jueces, tribunales o por la autoridad administrativa. 

Deberán informar al jefe de defensores sobre los procesos 

en aue hayan intervenido, a solicitud de los reos para que los pa-

trocinen, con el fin de obtener su libertad preparatoria o su in--

dulto ya sea necesario o gracioso, este último a nuestro criterio 

así como la amnistía y el perdón. (8) 

Además tenernos que el art. 11 de la misma ley, nos señala 

"Se prohibe a los defensores ejercer la abogacía en toda clase de 

asuntos judiciales del ramo federal, excepto de cuando se tráte de 

causa propia, de su cónyuge o de sus ascendientes , descendientes 

o colaterales". (9) 

A las ya mencionadas por la ley agregaríamos otras a sa-- 

(8) Art. 1C, de la Ley de la Defensorfa de Oficio Federal. 
(9) Idem., art. 11. 
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ber: 

2.1.- Debe vigilar el correcto desenvolvimiento de las di 

licencias en el tribunal al que corresponda la causa. 

2.2.- El defensor tiene la obligación de abandonar el co-

nocimiento de la causa cuando su defenso se lo pida para dar paso 

al nombramiento de uno nuevo por considerarlo conveniente para si 

mismo el acusado. 

2.3.- Pedir la suspensión definitiva de la orden de apre-

hensión cuando el acusado o presunto responsable se hubiere ampa-

rado. 

2.4.- Estar presente en el momento en que su defenso rin-
da su declaración preparatoria y si se le permite cuando rinda an 

te el Ministerio Público. 

2.5.- Lograr la obtención de la libertad de su defenso 
por falta de meritos cuando proceda. 

Por lo que se refiere a las obligaciones que nos señala - 

el REMAr.EnTO DE LA nEFENSORIA DE OPTCTO FEDERAL• en su art. 20. 

nos señala las siguientes: 
111  

El defensor deberá asistir diariamente a los juzgados en 

que se encuentre adscrito y permanecerá en ellos el tiempo que -

sea necesario para el desempeño de las defensas que le hayan en-

comendado, así mismo concurrir a las prisiones de la localidad -

donde resida donde se encuentren sus defensor para recabar de e-

llos los datos necesarios para el éxito de su defensa y de todo 

lo que los reos deseen poner en su conocimiento, así codo el tra 

to que reciban en el interior del penal y el estado de su salud. 

Estudiar las inclinaciones de los reos, aconsejándolos y 

exhortánc;olos para su reEeneración social y moral, además deberán 

entregar en la oficina del Cuerpo de Defensores el acta levantada 
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por la visita realizada la cual deberá estar suscrita por el reo 

visitado si es que sabe escribir y en su defecto por otra persona 
y deberá también estar firmada por el Director de la Penintencia-
ría cuando el reo no sepa escribir y no hubiere quien la firmara. 

Así mismo también deberá indicar las medidas que tiendan 

a mejorar la situación del quejoso, remitir también copias de to-

das les promociones que hicieren en las causas que estén a su cax 
go, de las conclusiones de defensa quo deban presentar dentro de 
los cinco días de acuerdo al art. 291 del cf., pues si no las pre 

senta la defensa o el acusado, se tendrán por formuladas las de -

inculpabilidad de acuerdo al art. 297. 

También deberá de remitir los escritos de interposición 
de recursos y de todas las gestiones hechas con relación a los --

intereses de sus lefensos, ya sea ante loe juzgados o tribunales 

de su adscripción o bien ante las autoridades administrativas, co 

pías con las cuales se formará el expediente relativo a cada una 

de las defensas llevadas por los distintbá Or01420~. 
Deberán presentar en las audiencias de ley, por escrito 

apuntes de alegatos, pudiendolo hacer verbalmente si fuere neceen 

rio remitiendo copia y minuta de ellos a la oficina del jefe del 

Cuerpo de Defensores. Así mismo informar de las sentencias recaí-

das en las causas de su cargo, tanto de primera como de segunda -

instancia, así como de los términos de las ejecutorias dictadas -

por la Suprema Corte en loe asuntos que lleven hasta su jurisdic-

ción enviando copia de la parte resolutiva de la ejecutoria. 

Por último deberá sujetarse a las instrucciones que re— 
ciba del jefe del cuerpo de defensores y en donde tendrá derecho 

de pedirle las que estime necesarias y convenientes para el exito 

de las defensas a ellos encomendadas. (10) 

(10) Art.,2o., Del Reglamento de loe Defensoría de Oficio Federal. 
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Ade1!.s de las oYligeclones que consagra el Reglamento afia 

diremos a nuestro criterio las siguientes: 

a) El Defensor tiene la obligacin de que si su defenso 

es maltratado en el interior del penal sin justa causa debe acu--

dir en queja a la Dirección del Penal y en su defecto al Superior 

Jeráfauico o bien cuando el acusado quiera realizar una petición 

pac<4'ica y respetuosa como no lo señala la Ley de Normas Mínimas 

obre Readaptación Social de Sentenciados en su art. 13. 

b) El Defensor tiene la obligación en caso de que haya si 

do sentenciado su defensa a una sentencia condicional,que Be le -

haga la remisión parcial de la pena (Es la disminución de un dia 

por cada dos días de trabajo), cuando el sentenciado observe bue-

na conducta y obtener el permiso de salida de fin de semana o día 

rio con reclusión nocturna cuando proceda. 



e • • 
EL DEFENSOR DE OFICIO DENTRO DE LA AYER IGUAC ION 

PREVIA. 

IV . - DELITOS Y SANCIONES DEL DEFENSOR DE OFICIO. 

A. - PENAS Y SANC IONES yuz SE LES APLICAN A LOS DEFENSORES DE 
OFICIO. 

1. - LEY DE LA DEFENSORIA DE OFICIO EEDERAL.  

2 . - REG 
ZIN . 

 

O DE LA DEFENSOR IA DE OFICIO DEL FUERO CO..  • • JIM 

 

3 . - CODIGO PENAL. 

4.-CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

5.-CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

6 . - CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

7 . - NUEVO REGLA:17,NT. O INTLIIIOR DEL DEPARTAMENTO -DEL DIS-
TRITO MORRAL . 

B . - CAUSAS DE EXCUSAS DE LOS DEFENSORES DE OFICIO. 



• . • 
EL DEFENSOR DE OFICIO DENTRO DE LA AVERIGUACION 

PREVIA. 

IV.- DELITOS Y SANCIONES DEL DEFENSOR DE OFICIO. 

Primeramente tendremos que analizar las causas por las cuales 

los defensores cometen un delito y como consecuencia de ello se le 

aplicarán las sanciones y penas que se seialan en los distintos --

ordenamientos, y que también se les aplicarán por las faltas ofi--

ciales en que incurrán durante el ejercicio de su cargo, as! tene-

mos algunas de esas causas a saber: 

a) Dejar de interponer en tiempo y forma los recursos legales 

en beneficio de los encausados, desatender su tramitación, desis--

tirse de ellos o abandoharlos con perjuicio de sus defensos. 

b) No hacer con oportunidad las promociones que legalmente --

procedan y ser negligentes en la presentación de las pruebas ten-

dientes a fijar con precisión la verdad que se busca, para que la 

ley sea aplicada justamente. 

c) Contribuir a que se demore la tramitación de la defensa o 

cien traspapelar expedientes. 

d) Negarse a patrocinar la defensa a quienes lo solicitan. 

e) Tratar de obtener un beneficio económico por la tramita--

cin de una defensa. 

Una vez que hemos señalado algunas causas por las que se san 

cionan a los defensores pasaremos al siguiente inciso que se refie 

re a las penas y sanciones que se les aplican a los defensores de 

Oficio. 

A. - PENAS Y SANCIONES QUE SE LES APLICAN A LOS DEFENSORES DE 
OFICIO. 

Pcr lo que se refiere a éste inciso debemos decir que las san 
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clones que se les imponen a los defensores tienen un doble carácter 

y son: 
I.- Sanciones Penales y 

II.- Sanciones Administrativas o correccionales. 

Lee cuales se encuentran en loe distintos ordenamientos que 

a continuación senalaremos: 

1.- LEY DE LA. DEPENSORIA DE OFICIO ~RAI.- Esta nos sena- 

la como eanciomes para los defensores de oficio las siguientes: 

1.1.Una multa de diez a quinientos pesos cuando el defensor 

falte frecuentemente sin causa justificada a sus respectivas ofici-

nas o a las prisiones u hospitales a donde fueron llamados por sus-

defensos, también por llegar con frecuencia tarde o por no permane-

cer en el despacho todo el tiempo prevenido en dichas oficinas. 

Aei Memo por demorar o contribuir a la demora de las de--

feneae que se les encomienden , ya por faltar al cumplimiento de --

sús deberes legales o por no cumplir con las ordenes que en su caso 

y le acuerdo con la ley, reciban de sus superiores. 

También por ejecutar hechos o incurrir en omisiones que --

tengan como consecuencia traspapelar expedientes, extraviar escritos 

o dificultar la práctica de las diligencias, cuando ejerza la aboga 

cía en toda clase de asuntos judiciales del ramo federal, a menos - 

cuando re tráte de causa propia. Por lo tanto en caso de reinciden-
cia en alguna le las causas señaladas se le destituirá de su empleo 
e inhabilitare por cinco afta, para obtener cualquier otra dependi-
ente de la Federación. 

1.2 Se le impondrá pena que no baje de dos meses de arres-
to ni exeda de un s?o de prisión, destitución de empleo e inhabili-
tación hasta por tres afios, debiendo el .juez regular la pena , cuan 

do el defensor se negase injustificadamente a patrocinar la defensa 
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de los encausados, que no teniendo defensor particular soliciten -

sus servicios o valerse de cualquier medio para que se les revo-

que el nombramiento o abandonar la defensa sin eausa justa. Asi 

mismo por aceptar ofrecimientos o promesas, recibir dádivas o cual 

quier rembneración por los servicios que presten a loe encausados, 

o solicitar dinero o cualquier otra retribución para ejercer las -

funciones de su cargo, por lo que la pena será regulada según la -

gravedad de la falta castigable. (1) 

Por lo que se refiere a la primera de las sanciones no es-

tamos de acuerdo con ella, por eonsiderarla completamente obsoleta 

por lo que se refiere al monto de la multa pues en condiciones ac-

tuales es muy baja por lo que sugerimos que se aumentará por lo ne 

nos de $ 5,000.00 a $ 10,000.00 pesos, porque no es posible que se 

nulte con tan poca cantidad a un defensor que no solamente le esta 

causando daño al acusado y familiares de éste, sinectembién de paso 

a la propia sociedad y consecuentemente dañar a la propia institu-

ción de la defensa. 

Por lo que se refiere a la segunda estamos de acuerdo con 

ella en parte por considerar que una persona que falta tanto a sus 

funciones de la defensa, así como empleado del estado o de la Pede 

ración no debe ser admitido nuevamente en el caso que la ley señala 

sin embargo si se le admite debería de ser después de tres años pe 

ro condicionandolo que en el primer momento que falte a ■us fundo 

nes seré retirado en forma definitiva. 

(1) Art. 4o. de la Ley de la Defenmoria de Oficio 'Federal. 
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2.- REGLAMEN"0 DE LA DEr:2P-70RIA DE OFICIO DEL FUERO COMUN. 

Por lo que se refiere a este Reglamento tamhien nos señala 

sanciones para los defensores, que ee les aplicarán por la falta - 

de cumplimiento de sus deberes ya sea en materia civil, penal o --

familiar, las cuales son mencionadas en su articulo 3? y al cual 
nos referiremos a continuación. 

"Cuando los defensores tráten de demorar sin justa causa, 

las defensas o asuntos que se les encomienden o bien por negarse 

sin causa justificada, a patrocinar las defensas o asuntos que les 

corresponda por su cargo, por lo que el jefe del Cuerpo de Defenso 

res de Oficio, podrá aplicarles las siguientes correcciones disci-

plinarias a los defensores que incurrán en las Causas antes setnala 

das como son el extrañamiento y el apercibimiento". (2) 

También nos señala el mencionado Reglamento, "Cuando el --

defensor solicite o acepte dinero, dádivas o alguna remuneración -

de sus defensos o patrocinados o de las personas que tengan inte—

rés en el asunto que gestionen, el jefe dará cuenta a la Superior' 

dad para que proceda como estime conveniente". (3) 

No estamos de acuerdo con lo anteriormente expuesto puesto 

que consideramos que el defensor debe ser retirado de inmediato de 

la causa e inhabilitado por dos asilos o bien destituido de su empleo 

y una multa de cuatro mil a ocho mil pesos, tanto a los defensores 

en materia civil, penal y familiar. 

3.- CODIGO PENAL. 

Por lo que se refiere a éste ordenamiento, nos viene a es-

tablecer sanciones eminentemente penales en sus respectivos pre- 

(2) Art. 37, Del Reglamento de la Defensoria de Oficio del Fuero - 
Comlín en el D.F.. 

(3) Idem., art. 38. 
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ceptos abarcan4 o a ,;(11ns ins defensores sin lnportar la rama a la 

cual catan adscritos ya sea la civil, familiar o penal. 

Asi tenemos los artículos que sancionan los delitos de -
los abogados y/o litigantes, los cuales nos dicen: 

El art. 231, del mencionado ordenamiento, nos dice, "a—

quéllos que alegen hechos falsos o leyes inexistentes o derogadas 

así como pedir términos para probar lo que notoriamente no puede -

probarse o bien promover artículos o incidentes que motiven la sus 

pensión del juicio o recursos improcedentes o procurar dilaciones 

que sean notoriamente ilegales, se lds impondrá suspensión de un -

mes a dos anos y multa de cincuenta a quinientos pesos, a los gibo-

.gados o patronos y litigantes que no sean ostensiblemente patroci-

nados por abogadon". (4) 

En cuanto al contenido de éste precepto no estamos de --

acuerdo en cuanto al monto de la multa par ser ésta obsoleta para 

nuestros días por lo que se debería aumentar el monto de ésta. 

El misro ordenamiento nos menciona que además de las oda 

olores expuestas con anterioridad se le aplicarán otras "Cuando pa 

trocine o ayude a diversos contendientes o partes con intereses --

opuestos, en un mismo negocio o negocios conexos o cuando se acep-

te el patrocinio de alguno y se admita después el de la parte con-

traria o bien por abandonar la defensa de un cliente o negocio sin 

motivo justificado y causando debo o cuando sea defensor de un reo 

sea particular o de oficio que sólo se concreta aceptar el cargo -

y a solicitar la libertad caucional, que menciona la frac. 1, del 

art. 20 Constitucional, sin promover más pruebas, ni dirigirlo en 

su defensa, se les inpondrá de tres meses a tres dalos de pri-- 

*Mb 

(4) Art. 231, del Código Penal para el D.F.. 
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sien". (5) 

Este artículo es definitivamente de más trascendencia pu-

esto que es el que nos habla de las sanciones que se les deben de 

aplicar a los defensores de oficio que no cumplen con los deberes 

que les han encomendado o por cumplirlos a medias y que en su frac. 

II, se relaciona con lo que nos menciona el Reglamento de la Defen 

soria de Jficio del Fuero Común, en su articulo 57 al cual ya nos 

hemos referido. 

Así mismo el referido ordenamiento nos menciona "El De--

4Pensor de Oficio, sin fundamento no promueve las pruebas conducen 

tes en defensa de los reos que los designe, serán destituidos de 

su empleo. Para este efecto los jueces comunicarán al Jefe de de-

fensores las faltas respectivas". (6) 

No estamos de acuerdo que el citado art. 233, del mencio-

nado ordenamiento, al hecho de que sólo se refiere al defensor de 

oficio en materia penal, por lo que creemos conveniente que se --

anexen los términos de actor y demandado de las materias civil y 

familiar por considerár que también en estás materias las perno--

nas solicitan los servicios de un defensor o asesor y al aceptar 

'ste en cargo también es responsable por la negligencia en que in 

curra y su falta de interés en el negocio que éste a su cargo. 

También el defensor de oficio incurre en el delito de ---

*'railAe cuar.io incurra en alguna de las causas señaladas por el ••• 

art. 38'7 frac. I, del misma ordenamiento. 

El Código Penal, También sanciona a quien viola el secre-

to prófesional en donde no sólo el defensor de oficio sino el par 

ticular están obligados a guardar todas y cada una de las confiden 

(5) Art. 232, del Código Penal para el D.F.. 

(6) Idem., art. 233. 
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cias que le haga su de<'enso de lo contrario incurriría en los dell 

tos sancionados por el mencionado ordenamiento. 

"Al que sin justa causa, con perjuicio de alguien y sin --

consentimiento del que pueda resultar perjudicado, revele algdn se 

creto o comunicación que haya recibido con motivo de su cargo, em-

pleo o puesto". (7) 

Por lo que se le impondrá una multa de cinco a cincuenta 

pesos o prisión de dos meses a un ano. 

Así mismo "Cuando la revelación punible sea hecha por per-

sonas que presten servicios profesionales o técnicos o por funcio-

narios o empleados públicos, se les sancionara de uno a cinco anos 

y una multa de cincuenta a quinientos pesos y suspensión de profe-

sión o bien de dos meses a un ano". (8) 

En cuanto al contexto de est6s artículos estamos de acuer-

do, porque el defensor en virtud de su cargo y la situación que --

tiene de defensor debe de ser como un sacerdote, al cual toda con-

fesión hecha por su defenso debe guardarla para si, porque de lo -

contrario además de cometer un delito traicionarla la confianza --

depositada en él por su defenso. 

Aunque en cierta forma quiero hacer incapie nuevamente en 

cuanto al monto de las multas, toda vez, que para nuestros días co 

mo lo hemos venido repitiendo en varias (peticiones son completamen-

te bajas por lo que habría necesidad de reformarlas para estable--

cer una multa más acorde a nuestra realidad. 

También tenemos que de acuerdo al art. 2590, del Código --

Civil, será sancionado el procurador o abogado por el delito de --

violación de Secreto Profesional, cuando otorgue documentos o da--

tos que perjudiquen a su poderdante, además de responder de los da 

1)os y perjuicios que provoque. 

(71 Art. 210, riel Código Penal para el D.F.. 
(9 Tdem.. art. ''11. 
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4.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITu FE-
DERAL. 

Por lo que se refiere a este ordenamiento que nos estable-

ce sanciones correctivas o administrativas en algunos de sus pre--

septos para que les sean impuestas a los defensores de oficio las 

cuales en la mayoría de los casos se van hacer efectivas por con--

dueto del Jefe de la Defensoria de Oficio. 

Cuando el defensor de oficio no concurra a la audiencia se 

citará para nueva audiencia dentro de un término de ocho días, pero 

si su ausencia fuere injustificada, se le aplicará una corrección 

disciplinaria y se le informará al Procurador y Al Jefe de la De--

fensoria de Ofieio, para que Imponga la corrección que proceda a -

sus respectivos subalternos para que nombre sustituto que asista a 

la nuevamente citada. Si en la segunda cita no asiste el defensor 

incurrira en responsabilidad y se nombrará otro suspendiéndose la 

vista a efecto de que éste se imponga debidamente de la causa y --

pueda preparar debidamente su defensa. (9) 

Vemos que a través de éste art. se base obligatoria la pre 

semi& del defensor para así evitar la constante renuncia de estóe 

para asistir a la audiencia del juicio y consecuentemente evitar -

el incumplimiento de las obligaciones de los defensores, además --

por considerar la actuación de estóe de gran trascendencia en esta 

parte del juicio y que puede ser vital en la defensa del acusado. 

Es prudente mencionar que siempre que el defensor dejare -

de asistir a la audiencia, si no fuere de oficio, el juez lo hará 

saber al acusado y le presentará la lista de los defensores de- 

(9) Art. 326, Del Código de Procedimientos Penales para el D.F.. 
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Oficio para que elija el que o los que le convengan. 

Lo anteriormente expuesto podría quedar comprendido dentro 

de lo que establece el articulo 326, del cdf., por lo que se re--

riere a la parte que señala las faltas de los defensores en las --

audiencias. 

Cuando el tribunal encuentre retardo indebidamente en el - 

despacho de alguna eausa, o violada una ley en la instrucción o en 

la sentencia, aun cuando esa violación no amerite la reposición --

del procedimiento, ni la revocación de la sentencia, se le aplica-

rá al defensor de oficio una corrección disciplinaria; pero si cona 

tituye delito se le consignar* ante el Ministerio Público, esto es 

por considerar que el defensor falto a sus deberes, no interponien 

do los recursos que prosedierán o abandonando los interpuestos, si 

por las constancias de las causas aparecierá que debían prosperar 

o no alegando circunstancias probadas en el proceso, y que habrían 

favorecido al acusado, o bien por haber alegado hechos falsos o --

puntos de derecho inaplicables y si el defensor es de oficio, el - 

juez llamará la atención del Superior del defensor por la ineptitud 

y negligencias manifestadas por parte del Defensor de Oficio. (10) 

La.canción antes expuesta es la mejor forma para hacer que 

una persona sea responsable de sus funciones aunque en la última -

de las instancias el único perjudicado de la falta de responsabili 

dad de estos lo es el acusado porque aunque sea castigado severa--

mente va te provocaron consecuencias que en mucha de las oraciones 

son funestas tanto para el acusado como para su familia, asi mismo 

para la sociedad y para la propia institución de la defensa  con lo 

oue en lugar de obtener un desarrollo se provoca un retroceso en -

el derecho de defensa. 

(10) Art. 434, Del Código de Procedimientos Penales para el D.F.. 
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5.- CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Por lo que respecta a éste ordenamiento también nos -

establece sanciones para los defensores de oficio en sus respecti-

vos preceptos que a continuación nos referiremos. 

El mencionado ordenamiento nos dice, "En las audien--

olas del juicio será obligatoria la presencia del defensor, quien 

en la misma tiene el deber de formular la defensa oral del acusado, 

sin perjuicio del alegato escrito que quiera presentar. Y si estás 

defensores no cumplen con las obligaciones que se les encomiendan 

el tribunal les aplicará una eorreeeión disciplinaria". (11) 

Por lo que nos menciona dicho ordenamiento vemos que 

el defensor tiene la obligación de asistir a las audiencias de ley, 

de lo contrario el tribunal les impondrá la corrección que corres-

ponda pero en el *aso del defensor de oficio la corrección será 

aplicada a ttaveá de la Defensoria siendo necesario para discipli-

nar a los defensores que sé nieguen a cumplir con las funciones --

que les han encomendado. 

También consideramos prudente hacer mención, cuando -

las audiencias se efectuen ante los Jueces de Distrito, la cual se 

llevara a cabo después que las partes han presentado sus conclusio 

nee por lo que es obligatorio la presencia del defensor y el éste 

no concurre, el funcionario que la presida las diferirá, requirien 

do al inculpado para que nombre nuevo defensor y si no lo hiciere 

se le nombrará uno de oficio, toda vez, que dicha audiencia se e--

fectuará dentro de los cinco días siguientes teniendo el carácter 

de citación para oir sentencia, así mismo cuando se tráta de deli-

tos cuya pena no exeda de seis meses de prisión y en los casos que 

la aplicable no sea corporal, y en donde la defensa deberá contes-

tar las conclusiones formuladas por el Ministerio Público. 

(11) Art. 87, Del Código Federal de Procedimientos Penales. 
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Cuando se designa un nuevo defensor y si no esta en condi 

clones de acuerdo con la naturaleza del negocio, para cumplir con 

su conletien, se diferir* o suspenderá la audiencia a juicio del -

tribunal y si el defensor faltista fuere de oficio, se comunicará 

la falta a su superior inmeniato, se ordenará su presentación o - 

.e le sustituirá por otro, sin perjuicio de su consignación al Mi 

..isterio Público cuando procediere. (12) 

.n cuanto a la falta del defensor que nos menciona dicho 

urdenamiento podríamos sugerir que se impusiera una multa de dos 

mil pesos en su primera omisión o /alta, y si vuelve a incurrir - 

en la 112/511113 taita se le suspenda por 'término de un mes y si por - 

'ereera ovación reincide se le consigne ante el Ministerio Públi-

co puesto aue después de tantas correationes sin obtener frutos -

satisfactorios se le suspenda en forma definitiva. 

Así mismo el Código Federal, nos menciona que "Cuando el 

defensor altere el orden, se le apercibirá y si continúa en la mis 

me actitud, se le expulsará del local, pudiendo imponersele ade--

más una corrección disciplinaria, pero para que el inculpado no -

carezca de defensor se diferirá la audiencia, para que designe nue 

ve riefensor". (13) 

Estamos plenamente de acuerdo con lo anteriormente expues 

to, en virtud de que un defensor siempre debe tener un comportami 

ento correcto en todos los actos del juicio principalmente en las 

audiencias, poroue en caso contrario el único perjudicado es el -

acusado porque aunque la audiencia se difierá como no lo set-Isla -

al art. 88 del mencionado ordenamiento, ya se provoco un daño para 

el defenso y para prevenir esa situación el juez deberá apercibir 

los para que guarden orden durante la celebración de la audiencia 

y de lo contrario suspenda la audiencia y se aplique la sanción co 

Tr2.7-1W. 88, Del Código Federal de Procedimientos Penales. 
(13) Ideen., art. 92. 
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rreepondiente al infractor. 

MI mismo el art. 311, del mencionado ordenamiento nos dice, 

"Durante la audiencia el acusado podrá defenderse por si o por me-

dio de su defensor a no ser que el acusado renuncie expresamente a 

eu derecho de asistir, así mismo el Presidente de Debates, su Se--

cretario, el representante del Ministerio Público y loe Jurados In 

saculados y si alguno faltare sin motivo Justificado, el tribunal 

impondrá al faltieta una corrección disciplinaria". (14) 

Por lo tanto consecuentemente si falta el defensor debe -

diferirse la audiencia por lo que se tendrá que señalar nueva fe--

cha para que se lleve a cabo, pero antes ya se le debió haber he--

cho la corrección a la cual se haya hecho acreedor el defensor de 

Oficio. 

También se nos menciona que aliando el tribunal de apelación 

notaré que el defensor falto, a sus deberes por no haber interpues 

to los recursos que procedían o bien por haber abandonado loe inter 

puestos, así mismo cuando en la constaneia de autos apareciere ---

prosperar los interpuestos, o mando hayan alegado cireunstanelas 

probadas en el proceso que hubieren favorecido al inculpado o por -

haber algedo hechos no probados en autos podrá imponereele una co-

rrección disciplinaria o consignarlo ante el Ministerio Público --

cuando procediere pero si fuere de oficio el tribunal dará cuenta 

al superior de aquél, llamandole la atención sobre la negligencia 

e ineptitud del defensor. (15) 

Estamos plenamente de acuerdo con lo anteriormente expues 

to porque pi era para bien del acusado y por la negligencia del de 

feneor se empeoro la situación se le debe reprimir fuertemente al 

defensor para evitar que vuelva a reincidir en su omisión y con 

ello consecuencias que pudierán ser funestas y en ocaciones sin 

(14) Art. 311, Del Código Federal de Procedimientos Penales. 
(15) Idem., art. 3Q1. 
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poder reparar el dato a menos nue pudiera operar la reposici6o 

del procedimiento, aunque se perjudica al acusado en virtud de que 

se esta perdiendo tiempo. 

6.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

En cuanto a este ordenamiento nos establece sanciones para 

los defensoree de oficio en la materia civil y familiar, por lo --

que establece multas a los defensores que cometan alguna falta mul 

tes que oscilan de mil pesos para los juzgados de pan, de doe mil-

en los civiles y familiares y de cuatro mil cuando la falta sea en 

el tribunal superior e incluso pueden hacer uso de la fuerza pdbll 

ca cuando las faltas ilegaaa a constituir delitos, basta la consta 

nación del culpable a la autoridad competente. 

También se les aplicarán aprecibimientos o amonestaciones 

y multas que no exedan de cien pesos, pero en caso de reincidencia 

se duplicaré y la suspensión que no eledera de un nos, aunque el -

defensor puede recurrir en queja después de su corrección que se -

le impuso y el término para imponerla es de tres dime. (16) 

Ray que hacer mención que estas sanciones no son privati-

TOS riel defensor de oficio, sino que también son aplicables a los-

defensores particulares o sea que se aplican al abogado en general 

sin embargo a pesar de las seealadas por la ley nos atreveriamos a 

mencionar algunas según nuestro criterio. 

a) Cuando el defensor no asista a la audiencia de ley se 

le imponga una multa de dos mil pesos y se le suspenda por una se-

mana al defensor de oficio. 

b) Cuando no presente en tiempo loe escritos que debierí 

presentar para ejercer las acciones y los recursos, se le aparte -

del conocimiento del negocio o bien se le multe con seis mil pesos. 

(ir) Arta. 61 y 62, Del Código de Procedimientos Civiles para e, 
Distrito Federal. 
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7.- NUEVO REGLAMENTO INTERIOR DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRI-
TO ELERAL. 

En cuanto a las sanciones que nos señala el mencionado re-

glamento son practicamente administrativas, toda vez, que se nos - 

menciona que se les amonestará verbalmente cuando no observe buenas 

costumbres dentro del servicio, cuando no asista a los centros de 

capacitación para mejorar su preparación y eficiencia, dentro del 

horario de labores que tenga establecido o bien cuando no trate - 

con cortesía y diligencia al público o cuando haga extranamientos 

o amonestaciones en público a sus compañeros, cuando se dedique a 

asuntos ajenos a sus laboree en horarios de oficina, cuando pene--

tre a las oficinas después de las horas laborables sien autoriza—

ción de Superiores e Inmediatos y cuando maneje inpropiamente los 

documentos y correspondencia que se le confíe. 

También se les amonestará por escrito, cuando no desempe--

hen sus labores con el cuidado y esmero, cuando no se sujete a la 

dirección de sus jefes, así como las leyes y reglamentos aplicables 

al caso concreto o cuando haya acumulado seis faltas discontinuas 

e injustificadas durante el curso del ano, también por referencia 

con carácter oficial sobre el comportamiento y cuando acumule quin 

ce o veinticinco notas en un ano o cuando acumule tres anotaciones 

verbales y por último por faltar injustificadamente antes y des---

pués rie días no laborables. 

Además de las amonestaciones verbales y escritas se les --

pondrán a los defensores de oficio notas malas en loe casos de que 

tengan cuatro retardos leves o uno grave, debiendo hacer mención - 

que los retardos leves, non los que no pasan de los veinte minutos 

de tolerancia en tanto que los graves, son los que llegan a ex4 ra-

limitar los veinte minutos. 

Así mismo se len pondrán notas malas por no desarrollar -- 
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dentro de las horas de trabajo las actividades sociales, cultura--

les y deportivas a menos que se encuentren imposibilitados para --

hacerlo o bien cuando hayan sido amonestados por escrito con moti-

vo de la acumulaci6n de 12 o 18 faltas discontinuas e injustifica-

das durante el curso del ala o cuando requerido para ello, se nie-

gue a asistir a los cursos de capacitación, así mismo cuando no se 

presente oportunamente a su nueva adscripción en los casos de remo 

ción o comisión a centro de trabajo distinto.  y cuando abandone sus 

labores dentro de la jornada de trabajo sin autorización de su je-

fe inmediato. 

También el defensor de oficio será suspendido, por haber -

sido requerido justificadamente por la Superioridad, cuando se nie 

gue a entregar asuntos cuyo trámite está a su cuidado, por firmar 

por otro defensor la lista de asistencia o le marque la tarjeta de 

control de la misma con el objeto de encubrirlo por los retardos - 

o las faltas en que incurrá o permita que registren su asistencia 

por él. 

También se les suspenderá porque sin autorización del jefe 

lespectivo cambie de puesto o turno con otro defensor o porque úti 

lice los servicios de una persona ajena para desempeñar su trabajo. 

El Defensor de Oficio, también será removido a un centro -

de trabajo distinto al de su adscripción por aprovechar los servi-

cios de sus subalternos en asuntos ajenos a las labores oficiales 

o bien por indebidamente gestionar y tomar a su cuidado el trámite 

de asuntos particulares relacionados con el Departamento aún fuera 

de las horas de trabajo, ami mismo por solicitar, insinuar o acep-

tar del publico gratificaciones y obsequios, por dar preferencia -

en el despacho de los asuntos por motivos análogos y debidamente -

comprobados sin quedar excentos de la sanción que impone el art. - 
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387 frac. I, del Código Penal, así como del art. 3o. transitorio 

frac. rv, de la ley de la Defensoria de Oficio, asi como del art. 

38 del Reglamento de la Defensoria de Oficio del Fuero Común. 

Así mismo cuando acudan a su trabajo bajo el influjo de --

estupefacientes, psicotrópicos o drogas peligrosas sin ser habitua 

les. 

Además de todas las sanciones antes mencionadas también el 

defensor de oficio podrá ser cesado o dado de baja cuando no guar-

de reserva de los asuntos que tenga conocimiento, pudiendo con ello 

cometer el delito de revelación de secretos que sanciona el Código 

Penal, asi como por manejar deshonestamente loe documentos que se 

le encomiendan o por incurrir en faltas de probidad u honradez du-

rante las labores o en actos de violencia, amagos, injurias o ma—

los tratos contra jefes, compañeros o público en general, siempre 

y cuando nn medie provocación u obre en defensa propia. 

Asi mismo cuando acumule veinticuatro faltas discontinuas 

e injustificadas o treinta y cinco notas malas durante el tranecur 

so del aZo. 

Las faltas de los defensores de oficio a sus laboree cuan-

do sean injustificadas provocarán que sea privado del salario co—

rrespondiente a las jornadas no laboradas y en caso de horarios al 

ternarios per turnos o de jornadas acumuladas, las faltas de asis--

tencia del trabajador, la privación de los salarios correspondien-

tes al equivalente al tiempo no laborado, pero sólo se les contara 

un ¡la de falta para efectos de computo de inasistencias. (17) 

Dichas sanciones serán aplicadas cuando la violación come-

tida no amerite su suspensión o remoción del cargo pero cuando 

(17) Art. 14F, huevo Reglamento Interior del Departamento del D.F., 
Pi'ihlicado el 17 de abril de 1974, Por el Jefe del Dpto. Lic. 
Octavo Senties Gómez. 
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la violación produzca Malos y perjuicios económicos al defensor - 

el Ddpartamento los reparará de inmediato quedando a salvo sus de 

rechos para deducir la suma pagada de los emolumentos del funcio-

nario responsable. 

Además en los casos de cese o baja, si el tribunal resuel 

ve que fue justificado el cese, el trabajador no tendrá derecho - 

al pago de salarios caídos. Aunque el Departamento podrá reconsi- 

derar el cese cuando su hoja de servicios y su antigfiedad así lo-

ameriten. 

Por lo anteriormente expuesto vemos que las sanciones fue 

ron de un doble carácter como lo hemos indicado en el inicio de -

nuestra exposición. 

I.- Sanciones Penales.- Por lo que se refiere a estás las 

encontramos en el art. 40. tránsitorio de la Ley de la Defensoría 

de Oficio Federal, en los artículos 210 y 211, del Código Penal -

relativo al delito de Violación 4e Secretos, así mismo los artí-- 

cruloci 231 232., 233, del mismo ordenamiento y por último el art. 

61, del C64igo de Procedimientos Civiles para el D.F., parte se--

gunda. 

II.- Sanciones Correccionales o Administrativas.- Estéts -

las encontramos en los artículos 37 y 38, del Reglamento de la De 

fensoría de Oficio del Fuero Común, también en los artículos 326, 

338 y 434, del C6digo de Procedimientos Penales para el D.F., así 

como los artículos 87 y 88 del C6digo Federal de Procedimientos -

Penales, aunque en el último de los preceptos existe un vestigio 

de sanci6n penal cuando opera la consignaci6n y así mismo los apl. 

tfculoe 92 , 311 y 391, del referido ordenamiento y por último 

los artIculns 61 y 62 del Código de Procedimientos Civiles para -

el Distrito Federal. 
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B.- CAT1SAS DE EXCMAS DE LOS DETENTORES DE OFICIO. 

Primeramente diremos que la excusa es la acción que tiene 

el defensor de disculparse o de poner algún pretexto para no acep-

tar seguir conociendo de un asunto, ya sea en materia civil, panal 

o familiar, es decir, es el hecho que tiene el defensor de rehusar 

se para hacer algo en favor de su defeneo o defeneos. 

Así tenemos que el Reglamento de la Defensoria de Oficio -

del Puero Conón, en su articulo 32, nos señala ";me los defensores 

adscritos al ramo penal podrán excusarse de aceptar o continuar la 

defensa de un acusado cuando: 

I.- Cuando se encuentren en los casos mareados por el arti 

culo 514, aunque hay que hacer mención que este articulo no regla-

menta la inhabilidad de los defensores particulares, sino untes y 

exclusivamente la inhabilidad de los defensores de oficio, en don-

de dichos defensores podrán excusares cuando intervenga un defen--

eor particular, por lo que el de oficio necesariamente tiene que - 

abandonar el conocimiento de la causa, poniendo •n conocimiento de 

todo lo actuado al nuevo defensor claro esto último a nuestro cri-

terio. 

También deberá excusarse cuando el ofendido o perjudicado 

por el delito sea el mismo defensor, su cónyuge, sus parientes en 

linea rt3cta, sin limitación de grado o loe colaterales coneangui--

neos o afines dentro del cuarto grado. 

Estamos plenamente de acuerdo con lo expuesto con antela-

ción toda vez que seria demaciado cruel e injusto y hasta irónico 

el hecho de que el defensor tenga que actuar en favor de su propio 

agresor o del agresor de alguno de sus familiares y Que inclusive 

haya preducMo graves consecuencias tanto para el como para sus - 

fftmiliares. 
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II.- Por tener intima relación de afecto, amistad o respe-

to con el ofendido. 

III.- Por ser deudor, socio, arrendatario, heredero presun 

to o instituido, tutor o curador de la parte ofendida. 

IV.- Cuando sufrieren ofensas o denuestos del acusado. (18) 

En cuanto a ésta última frac. consideramos que es muy jus-

tificada la causa de que un defensor se excuse porque tal vez el -

acusado no desea que ese defensor lo defienda por no agradarle o 

bien porque sea un enemigo, por lo que no se establecería una rela 

ción perfecta entre ambos y consecuentemente no se darla una auten 

tica y eficaz defensa. 

Por lo que se refiere a las materias civil y familiar el -

propio Reglamento nos menciona cuando deben excusarse los defenso-

res de oficio, los cuales podrán excusarse de aceptar o continuar 

el patrocinio de un asunto únicamente cuando estén ligados a la --

parte contraria, por tener intima relación de afecto, amistad o --

respeto con el demandado o con el actor según su caso. 

Así mismo por ser deudor, socio, arrendatario, heredero --

presunto o instituido , tutor o curador del actor o demandado según 

el caso y también por sufrir ofensas o denuestos de parte de sus 

defenses como acontece en materia penal. (19) 

Por lo que respecta a las materias anteriormente indicadas 

el Cnrign Civil, así como el de Procedimientos Civiles, guardan --

silencio respecto a las causas de excusas que podrían sehalarse --

para que el defensor no siga el conocimiento del negocio, por lo - 

que sugerimos que se deben seZalar al menos las que nos indica 

(1a) Art. 32, Del Reglamento de la Defensoria de Oficio del Fuero 
Común en el D.F.. 

(19) Idem. 	art. 33. 
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el Reglamento de la Defensoría de Oficio en su art. 33, anterior-

vente rererido, aunque si habría la necesidad de que en cada uno 

de estás ordenamientos Se destinara un capitulo para la actuación 

del Defensor de Oficio en los distintos negocios a loe cuales es-

tan asignados en las referidas materias. 

Las excusas que los defensores quieran o deseen presentar 

deberán hacerlas por escrito al Jefe de Defensores, él cual una -

vez que se ha cerciorado de que es justificada, librará oficio al 

juez o autoridad que conozca del asunto para que mencionado juez 

o autoridad se lo coninique al, procesado a efecto de que designe 
otro defensor o gestor que siga conociendo del negocio al cual se 

le evoco. 

Si alguna de las partes se opusiere a la excusa, se suspen 

dera el procedimiento, y se remitirá el asunto a la autoridad, tri 

bunal o juez, que conozca del asunto para que se haga la clarifi-

cación, posteriormente se jaapjrgi a prueba el incidente por el tér 

mino de setenta y dos horas y se citará a las partes para la au-

diencia en la cual se otra el informe verbal del interesado o sea 

que se otra al que se excuse, en donde los jueces o el tribunal -

podrán oír la justificación de la causa por la cual se excusa, la 

cual se rendirá en la misma audiencia y posteriormente las resolu 

cionee del juez, autoridad o tribunal, la cual se verificará den-

tro de las cuarenta y ocho horas, pero en caso de que no hubiere 

oposición se hará la subetituci6n conforme a la ley. 

Las excusas de los defensores de oficio en el ramo-federal 

se encuentran reglamentadas en el art. 466, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, el cual nos menciona "Q,ue las excusas de 

los defensores de oficio serán calificadas por el tribunal, auto-

ridad o juez que conozca del asunto". (20) 

(20) Art. 466, del Código Federal de Procedimientos Penales. 



• 	123 
• 

Los Defensores de Oficio Federales, también pueden incurrir 

en responsabilidad por delitos oficiales, los cuales por conducto 

del Procurador General de la República, serán exigidos, a través 

de un escrito de queja, turnandose 

que inicie ante el juez competente 

áespués de haberse considerado que 

al agente correspondiente, para 

el respectivo juicio, en donde - 

existén elementos para proceder 

a la aprehensión o detención se ordenará. Aunque el juez deberá dar 

aviso al Superior del que dependa el acusado o encausado de la or-

den de aprehensión y fecha con la que se deéreta la prisión preven-

tiva, por lo que a partir de ésta fecha el procesado será suspendi-

do en el ejercicio de sus funciones, asi como de su empleo. (21) 

(21) Arts. 50. y 6o., de la Ley de la Defensoria de Oficio Federal. 
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EL DEFENSOR DE OFICIO DENTRO DE LA AVERIGUACION 

PREVIA. 

V. - EL DEFENSOR DE OFICIO EN LA AVERIGTTACION PREVIA. 

Antes de entrar completamente de lleno al tema del Defensor - 

de Oficio en la averiguación previa, haremos un análisis pequefio 

de la actuación del Ministerio Público. 

Como todos sabemos la persecución de los delitos incumbe úni-

ca y exclusivamente al Ministerio Público y a la Policia Judicial, 

le cual estará bajo el mando y autoridad inmediata de aquél, si—

tuaci6n ene encuentra su fundamento en el artículo 21 conatitucio 

na 1. 

La Función del Ministerio Público, consiste en perseguir los 

eelitos, es decir buscar y reunir los elementos necesarios y ha—

cer las gestiones pertinentes para que los autores de dichos deli 

tos, se les apliquen las sanciones establecidaé en la ley. 

Por lo que consideramos que la función del Ministerio Público 

es de dos clases, las cuales son; 

a) Actividad Investigadora. 

b) Xiercicio de la Acción Penal. 

a) Actividad Investigadora.- Esta actividad consiste en la 

búsqueda necesaria de pruebas que determinen la comisión de un de 

lita y la responsabilidad de quienes participen en su comisión, -

para solicitar la intervención del órgano jurisdiccional a fin de 

dile éste declare su derecho al caso concreto, siendo esta indis—

pensable para poder ejercer la acción penal. 

Dicha actividad investigadora está regida por tres princi-

pios fundamentales que son: 

1.- Existencia de requisitos previstos en la ley, o sea una 

conducta tipica, antijurídica y punible. 
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2.- Principio de oficiosidad, en cuanto que tiene conocimi 

ento de hechos presuntamente delictuosos, se encarga de la inTee-

tigaci6n sin que sea solicitado por parte. 

3.- Principio de Legalidad, consiste en que el Ministerio 

Péblico, no va a realizar la investigación a su arbitrio sino que 

debe seguir los lineamientos que establece la ley. 

Para iniciar dicha investigación o procedimiento del Minio 

terco Plblica, necesariamente se deben de dar los requisitos de 

procedibilidad que en éste caso son la DENUNCIA O qummu, cuyos 

efectos son de obligar al órgano investigador a que inicie la ac-

tividafi recordando que la DENUNCIA.-"Es la relación de actos, que 

se suponen delictuosos, hecha ante la autoridad investigadora con 

el fin de que ésta tenga conocimiento de ellos' (1) 

En tanto que la QUERELLA.-"Es la relación de hechos expuse, 

tos por el ofendido ante el órgano investigador, con el deseo ma-

nifiesto de que se persiga al autor del delito. Siendo uno de los 

renuisitos indispensables de esta que sea a instancia de parte, -

es decir, que sea solicitada por la parte ofendida." (2) 

El articulo 264, del Código de Procedimientos Penales, nos 

señala las personas que pueden solicitar la querella y son: 

I.- Cuando sea menor de edad debe formularla directamente. 

II.- También puede solicitarla a nombre'del menor toda per 

cona que haya sufrido un perjuicio con motivo del delito. 

III.- Cuando fuere incapacitado el menor será formulada --

por ascendientes, a falta de estos por los hermanos y a falta de 

estos los que legalmente lo representen. 

(1) Rivera Silva, Mánuel, El Procedimiento Penal, editorial Porrúa 
9a. edición, México 1978, pdg. 110. 

(2) Idem., pág. 120. 
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IV.- Cuando sea mayor de edad la formulara el sujeto psi 

TO del delito. 

V.- Cuando sea persona moral será formulada por apoderado 

que tenga poder general para pleitos y cobranzas con claúsula.ep-

pecial, sin necesidad de acuerdo previo o ratificación de la asare 

blea de socios o accionistas. (3) 

Aunque considero hacer mención que la querella se da so-

lo en los delitos de Rapto, Estupro, Adulterio, Fraude entre parí 

entes, Abuso de confianza, Dado en Propiedad Ajena, Golpee y Vio-

lencias, Injurias, Difamación, Calumnias, Amenazas, Abandono de -

Hogar y Robo entre parientes. 

También es prudente mencionar que en la Querella existe 

el perdón, el cual debe ser expreso y no tácito de lo contrario -

se tendrá por no hecho y éste sólo opera cuando se ha iniciado un 

proceso penal, además debe otorgarse antes de que el Ministerio -

Público rinda sus conclusiones. 

Una vez que el Ministerio Público, tiene conocimiento 

la comisión de un delito através de la denuncia o querella, se 

trasladará junto con la policía judicial, al lugar de los hechos, 

en donde se dará te de las cosas o personas afectadas por el deli 

te, recogerán los vestigios o pruebas de la perpetración del mis- 

mo. 

Describir el estado y las circunstancias conexas de las 

personas o cosas en que se encuentren relacionadas con el delito. 

Nombrar peritos cuando sea necesario, agregando a la --

averiguación previa el dictamen de éstns.v reconocer y describir 

el lugar en el cusl se cometio el delito, así mismo recoger 
armas 

(3) Artículo 264, Del Código de 
Procedimientos Penales, para el - 

D.r.. 
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instrumentos u objetos que se hallaren en el lugar de los hechms 

y tenga relacinn cnn el delito, esto lo hará através de la poli--

cia judicial, así mismo levantará plano y fotografías del lugar -
del delito o de las personas que hubieren sido víctiman del deli-
to. 

Tomar la declaración de los testigos cuando los hubiere,-

además tomaré todas las providencias necesarias para que no se al-

tere nada en el lugar de los hechos que pudieran cambiarlos. 

Podrá hacer el Ministerio Pdblico, através de la Policia-

Judicial la aprehensión de una persona cuando estuviere cometien-

do el delito en esos momentos no se requiere orden de aprehensión 

sin embargo como todos sabemos actualmente desde ese momento di--

cho sujeto podrl nombrar defensor conforme a lo establecido en el 

art. 134-bis del Código de Procedimientos Penales para el DA?.. 
Para realizar todas estas actividades el Ministerio Pdbli 

co, cuenta con la Dirección General de Averiguamionee Previas, la 

Dirección General de Servicios Periciales la Dirección General-

de Polio la judicial. 

Tomando en consideración que la realizaci1n de esta acti-

vidad investigadora es exclusiva del Ministerio Pdblico a partir 

de la donstitucidn de 1917, ya que antes que se diera dicha cons-

titución, la investigacinn era realizada por todas las corporacio 

nes judiciales. 

b) Ejercicio de la Acción Penal.- Esta viene a ser la se-

gunda función del Ministerio Pdblico. 

LA ACCION PENAL.-11Es un conjunto de actividades que reali 

za el Ministerio Público, ante el órgano jurisdiccional con la fi 

nalidad de que éste pueda declarar el derecho en un acto que el - 



Ministerio Público estima delictuoso". (4) 

Por lo tanto podemos dedir que la acción penal es una fa-

cultad del estado, la cual la ejerce através del Ministerio Públi-

co por lo tanto cuando éste tiene conocimiento de un delito comi-

enza su actuación, con lo que va a parecer la acción penal, para 

solicitar al órgano jurisdiccional la aplicación de la ley, pero 

antes de solicitar la intervención del órgano jurisdiccional, el 

Ministerio Público va ha preparar en forra* completa e idonea su - 

petición ante dicho órgano, por 

de hechos delictuosos, así como 

Una vez que ha iniciado 

doe los medios de investigación 

conducta tipíca, antijurídica y 

penal, es decir , es el momento  

lo que requiere de la existencia 

loe autores del mismo. 

su investigación y ha agotado to-

y comprueba la existencia de una-

punible, entonces nace la acción 

en que se declara responsable al 

sujeto del delito cometido, dicho en otras palabras as la simple 

consignación y se va poner al sujeto a disposición del órgano ju-

risdiccional para que éste aplique la ley al caso concreto, pero 

dicha acción penal no culmina con la consignación sino que se ---

prolonga hasta las conclusiones del Ministerio Público. 

Por lo que llegamos a la conclusión de que la acción penal 

es motivada por tres causas las cuales son: 

1.- Por la comisión de un delito u hecho delictuoso. 

2.- Por el acto que es dado a conocer a la autoridad in-

vestigadora por medio de la Denuncia o querella, como lo hemos in 

dicado en líneas anteriAres. 

3.- Por la investigación inmediata de la autoridad (cau-

sas, motivos que la originaron y las características del mismo). 

(4) Rivera Silva, Ob. Cit., phg. 62. 
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Además consideramos conveniente hacer mención que la ac---

ción penal se extingue por diversas causas a saber: 

MTTERTE DEL DELINCUENTE.- Esta se extingue por la falta del 

sujeto infractor, toda vez, que dicha pena no puede ser aplicada -

a sus familiares, en virtud de que constitucionalmente están prohi 

bidas las penas trascendentales. 

AMNISTIA.- Esta traé como consecuencia el olvido del deli-

to, ea decir que se tienen por no realizados los hechos delictuo--

sos o por no realizado el delito. 

EL ~DON.- Por lo que se refiere a esté, vemos que es la 

manifestación expresa de la voluntad de la parte ofendida de que -

no se castigue al infractor, pero debemos decir como lo hemos indi 

osado en repetidas ocacionee que esté ee- debe de otorgar antes de - 

nue el Ministerio Público rinda sus conclusiones. 

LA PRESCRIPCION.- Esta opera con el simple transcurso del 

tiempo, es decir, por el paso de los términos establecidos en la -

ley, por lo cual ya no podrá ser ejercitada la acción penal por el 

Ministerio Público, pues si la ejercita y tiene conocimiento de --

cue a operado la prescripción debe de desistirse y si éste no lo - 

hiciere el órgano jurisdiccional deberá de declararla en donde di-

rá que no ha lugar a sanción alguna por haberse producido la pres-

cripción, sin embargo el delito subsiste aunque no haya sanción. 

una vez que hemos hecho un breve análisis de la actuación 

Gel Ministerio Público, a partir de que tiene conocimiento de un - 

nelito, ya podemos entrar completamente de lleno a la actuación --

que tiene el defensor de oficio en la averiguación previa, por lo 

que iniciaremos con un análisis a su reglamentación en los distin-

tos ordenamientos que rigen nuestro sistema jurídico. 
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A.- ill:GL,:.:_-;::774:1:7;I.J1; 	Di;.1.'1,ESUR Di OFICIO El! La, AVEkIGUA- lON 

En cuanto a la reglamentación del defensor de oficio en -

la averiguación previa, no podemos hablar de Reglamentación, toda 

vez, que carece de ella, tanto en la Ley Organice de la Procurado 

ría de Justicia del D.F., como en la Ley de la Defensor/a de Ofi-

cio Federal y el Reglamento de la Defensorfa de Oficio del Pilero 

Común en virtud, de que La Ley Y El Reglamento de la Defenaorfa - 

no han sido reformados desde 1922 para la primera y desde 1940 pa 

ra el Reglamento, pues éste último solo habla de la actuación del 

Defensor de Oficio en Juicio, apelación y amparo, sin hacer refe-

rencia de éste en la averiguación previa. 

Por lo antes expuesto concluimos que carece de Reglamen-

tación la actuación del defensor en la averiguación previa, aunque 

existe una iniciativa para lograrse su reglamentación en la Ley -

Organice de la PrOcuradurfa del 

Sin embargo a pesar de' la falta de reglamentación de la-

actividad del defensor de oficio en la averiguación previa, encon 

tramos que la actividad de este defensor tiene su fundamento en -

la constitución de 1917, en la segunda parte de su frac. IX de su 

art. 20, el cual nos dice: " El acusado podrá nombrar defensor --
desde el momento que sea aprehendido y tendrá derecho a que éste 

se halle presente en todos los actos del juicio; pero tendrá obli 

gación de hacerlo comparecer cuantas veces se necesite". (5) 

Pero a pesar de esta disposición constitucional, no se 

cumplía en la práctica, ya que cuando se iniciaba la actividad in 

vestieadora de la autoridad através de la denuncia o querella, no 

(5) Frac. IX, del art. 20, be la Constitución Politica de 
los Es-

tados Unidos Mexicanos. 
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se proporcionaba dato alguno al defensor del inculpado, ni a loe 

familiares de éste, por lo que solamente tenía acceso al conocimi 

ente del asunto el Ministerio Público, así como el denunciante y 

querellante de los presuntos hechos constitutivos de delito, lo - 

Que venía a vulnerar el derecho de defensa del inculpado al vedar 

sele el conocimiento de los motivos o hechos por los cuales se le 

había privado de la libertad a su defeneo. 

Pero con el fin de evitar que el presunto resi)onsable se 

quedará en un estado de indefensión, el legislador sintió la nece 

acidad de realizar algunas reformas al Código de Procedimientos Pe 

nalee para el D.P., reforma que fue publicada el 29 de Diciembre 

de 1981, en el Diario Oficial de la Pederaci6n, adicionando el art. 

134-bis y con la finalidad de que éste cumpla con dicba garantía 

constitucional, e:s. cual en su parrafo cuarto nos señala la medida 

que debe tomar el Ministerio Pdblico, cuando ordene una detención 

y dice; " los detenidos desde el momento de su aprehensi6n, po---

dran nombrar abogado o persona de su confianza que se encargue de 

su defensa. A falta de uno u otro, el Ministerio Pdblico, le nom-

brard uno de oficio". (6) 

Por lo que observamos la anterior reforma a nuestro sis-

tema jurídico, viene a reafirmar el espiritó del constituyente de 

1917, y con ello la sociedad se ve beneficiada en virtud de que -

se esta cumpliendo con una de las garantías contitucionales de ma 

yor trascendencia dentro del procedimiento que al parecer tanto -

los legisladores como las autoridades habian olvidado. Con lo que 

concluimos nue dicha reforma no solo viene a dar un beneficio a - 

(6) Art. 134-bis, Del Código de Procedimientos Penales para el --
"D.F.. 
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la sociedad sino viene a robustecer el derecho de defensa. 

Asi mismo con la reforma a la que hemos hecho referencia 

la Procuradurla General de Justicia del D.F., se ve en la neceei--

dad de cumplir con dicha disposici6n, proporcionandole todas las -

facilidades al presunto responsable para que este asistido por su 

defensor, pues en caso de que dicho sujeto carezca de un defensor 

el Ministeri-,  Púhlico le nombrara uno de of'cio, que estaré adacri 
to u la Dirección General de Participacihi Ciudadana, de dicha ins 
titución, que en formal honoraria y voluntaria prestarán sus servi- 
cios. 

Por lo anteriormente mencionado el C. Lic. Agustín Alanfa 

Fuentes, Procurador de Justicia del D.F., ordeno se expidiera el -

acuerdo A/58/82, el cual nos dice: "Que las perdonas involucradas 
en una averiguación previa coreo presuntos responsables de un deli-
to, que no haga uso del derecho de nombrar abogado o persona de su 

confianza que se encargue de su deferida, será asistido por un de—

fensor de oficio, Licenciado en Derecho, Pasante en Derecho o Ciu-

dadano incorporado a la participación ciudadana en la procuración 

de justicia que serán designados en cada caso por el Agente del Mi 

nisterio Público que conoce de la averiguación previa". (7) 

Dicho acuerdo tiene a cumplir con el nuevo criterio de nues 

tro legislador que se encuentra plasmado en el art. 134-bis y que 

actualmente se esta empezando a dar en la práctica através de los 

norihrarientos y aceptaciones de cargo de dichos defensores y que -

su 'unción de ninguna manera debe quedar en dichos actos, sino que 

su actuacin fle'he continuar a fin de que se de una autentica y efi 

caz derensa. 

(7) Acuerdo A/58/82, De la Procuraduría General de Justicia del D.F. 
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B.- FUNCIONES DEL DEFENSOR DE OFICIO EN LA AVERIGUACION 
PREVIA. 

Para entrar de lleno a las funciones del Defensor de Oficio 

en la Averiguación Previa, diremos que la averiguación previa se --

inicia con la Denuncia o querella, y al inicio de ella se pondra el 

encabezado o rubro, en el cual se hará constar día, hora, mes y talo, 

est como el nombre del Ministerio Péblico que va a realizar las ac-

tuaciones. 

Posteriormente se realizara un proemio o exordio que vis 

ne a ser el resénen de lee hechos, asi como el nombre de la persona 

quejosa o denunciante y el nombre del presunto responsable cuando -

se tuviere conocimiento de éste. 

A continuscidn se procede con la declaración del denuncian 

te o quejoso en lor términos del art. 280 del Código de Procedimien 

tos Penales para el D.B., o sea que es la protesta de conducirse --

con verdad de lo contrario podría incurrir en falsedad de declara—

ciones, una vez hecha la protesta se asienta que se protesto con.i-

forme a derecho y se procede a tomar la declaración por sus genera-

les en la cual se le preguntara nombre, domicilio, teleféno, estado 

civil, edad, religión, nacionalidad, actividad a la que se dedica y 

origen, después se supliese a declararlo en cuanto a tos hechos, en 

que se le pregunta donde, cuando y cono ocurrieron los hechos. 

Después se da fé del certificado medico, ares necesario -

con el propósito de determinar el estado en que se encuentra la per 

sone y en éste se establece la edad clinicapy estado físico, así --

como fe de lesiones si presentare. 

Una vez, realizado esto se prodecle hacer los llamados a la 

Policía Sudicial segén el caso y la necesidad, así mismo a lee peri 

tos que sean necesarios (Criminalísticos, Balisticos, Criptogrdfoe, 

Docunentoscopifos, explosivos o incendios, fotógrafoe, de tránsito 



• • • 
135 

terrestre, de sistema de identificación, técnicas de forense de la 

bcratoric que comprende químicos, fisicos y biologos), según el de 

lito se harán los llamados, asentando las razónes de ellas, indican 

do el número de llamado, persona que lo recibio y clave del llama-

do. 

También se hará constar la hora en que fue detenido el pre 

santo responsable, esto será conforme al informe que rinda la poli 

cía judicial. 

Después se procederá a realizar la declaración del deteni-

do, en donde se le tomarán sus generales y se le identificará debi 

demente, haciendo saber el derecho que tiene de nombrar defensor -

y si no tiene, el Ministerio Público le nombrará uno de oficio, el 

cual al ser nombrado firmara para constancia de su aceptación del 

cargo y esté es el momento en que se inician las funciones del de-

fensor y respecto a estás diremos que aún no se encuentran total y 

perfectamente bien definidas, toda vez, que como es de nuestro co-

nocimiento dicha actividad del defensor no se encuentra reglamenta 

da por lo que no existen facultades o funciohes plenas a pesar de 

que la Procuraduría General de Justicia del D.F., a través de la -

Dirección General de Participación Ciudadana, ha establecido algu-

nas funciones en una forma muy generica pues no se establece una -

división entre las que nosotros llamaríamos facultades y obligado 

nes, por lo nue haremos referencia a ellas con el fín de poder es-

T,a'hlecer una separación entre unas y otras, claro de acuerdo a nu-

estro criterio a saber: 

uno.- COMPARECER EN LA AVERIGUACION PREVIA, PARA ACEPTAR -

EL CARGO DE DEFENSOR DE OFICIO, CON Q,UE HA SIDO NOJfRRADO POR EL --

AGENTE DEL MINIS7ERfl ITTPLICO Y PROTESTAR STY FIEL DESEMPEÑO. - Este 

es el memento en el ene nosotros hacemos referencia de la declara-

ción del presunto responsable. 



• • • 
136 

DOS.- CONOCER, EN COMPAÑIA DE SU DEFENDIDO EL NOMBRE DE LA 

PERSONA QUE LO ACUSA, EL DELITO ATRIBUIDO; LOS HECHOS U OMISIONES, 

LAS CIRCUNSTANCIAS Y LAS PROBANZAS QUE SE HAYAN OFRECIDO EN SU --

CONTRA.- Todo esto a nuestro criterio debe ocurrir antes de que -

el presunto responsable rinda su declaración, toda'vez, que es la 

llamada garantía de audiencia que nos consagra nuestra Carta Mag- 

na. 

TRES.- SABER POR VOZ DE SU DEFENDIDO, LA VERSION DE LOS HE 

CHOS Y LAS PROBANZAS QUE PUEDA OFRECER EN SU FAVOR ..- Esto tam—

bién debe de darse antes de que se rinda la declaración pues ven-

dría a ser como el término para preparar las pruebas que se deban 

de ofrecer, puesto que una vez que se tiene conocimiento de lo --
que se le acusa puede preparar las pruebas, sin embargo surge una 

interrogante que pruebas son las que se pueden aportar, cuales se 

rán aceptadas, puesto que a nuestra consideración sólo funciona--

rían la testimonial, pericial y confesional. 

Otra interrogante es en que momento se van aportar, como - 
se van aceptar, en que término, es decir en que lapso de tiempo -

tomando en cuenta que el Ministerio Público de turno sólo cuenta 

con veinticuatro horas a menos que se requiera el término de se--

tenta y dns horas que marca el art.-19 constitucional, para resol 
ver la situación del presunto responsable. 

Sin embargo a pesar de estás interrogantes consideramos que 

se deben de hacer en el momento en que rinda la declaración el --

presunto responsable, la aportación y aceptación y por lo que res 

pecta al término para ofrecerlas si no lo hace en ese momento se 

le conceda un plazo de tres a cinco horas, aunque se debe de esta 

blecer un término en forma específica para con ello evitar retra-

sos en las diligencias del Ministerio Público para definir la si-

tuación del detenido o presunto responsable. 
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CUATRO.- ESTABLECER CON PROFUNDO SRNTIDO ETICO-SOCIAL EN 

COMPAÑIA DE SU DEFENDIDO, LOS LINEAMIENTOS APROPIADOS, AL EJERCI-

CIO DE SU DERECHO DE DEFENSA, DIRIGIDOS A EXCULPAR, JUSTIFICAR O 

ATENUAR SU CONDUCTA.- Esta función nos señala la actitud que debe 

de tener el defensor en las actuaciones de la averiguación previa, 

así como para la práctica de su defensa pues debe guardar un com-

portamiento determinado y a su vez en secreto todo lo que su defen 

so le ha confiado y actuar en favor de los intereses de su defen-

so siguiendo los lineamientos que establecen las leyes. 

CINCO.- ESTAR PRESENTE EN EL MOMENTO DE QUE SU DEFENDIDO 

RINDA SU DECIARACION ANTE EL MINISTERIO PUBLICO Y COMPROBAR QUE -

HAYA FED IDO EL DESAHOGO DE LAS PROBANZAS A SU PAVOR; ASI COMO, SO 

LICITADO SE LE CONCEDAN LOS BENEFICIOS ESTABLECIDOS EN LAS DISPO-

SICIONES LEGALES QUE SE ADECUEN AL ACTO ILICITO IMPUTADO.- En cu-

anto a está función por lo que podemos observar de la lectura de 

ella, se desprende que ya se hizo la aportación de pruebas toda -

vez, que nos menciona que el DEFENSOR SE CERCIORE de la solicitud 

de su defenso para el DESAHOGO DE LAS MISMAS, con lo que se com—

prende que en el momento que rinda su declaración ante el Ministe 

se aportarán las pruebas y aceptarán, por lo que con-

sideramos que es conveniente precisar en que forma se van aceptar 

desahogar y valorizar, en virtud de que no se nos menciona nada -

al respecto y para ello consideramos la urgente necesidad de la 

reglamentación de la actuación del Defensor de Oficio en la averi 
.••• 

guación previa, en virtud de que a nuestro criterio hay muchas la 

gunas respecto a la forms de como se deberá llevar el procedimien 

te de defensa durante la averiguación y términos en que se deberán 

manejar por considerarlos fundamentales para la admisión de las - 

pruelas, además tampoco se nos señala que tipo de pruebas serán - 
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admitidas y cuales serán desechadas. 

En cuanto a la Illtima parte de dicha función señalada, ha 

ce referencia a los beneficios que puede solicitar el detenido 

los cuales son, la caución, •1 arraigo domiciliario, libertad pro 

visional y libertad transitoria, todas estas operan por delitos -

cometidos en transito de vehículos o sea los de inprudencia, di--

chas garantías podrán ser solicitadas de acuerdo a la Circular 

AA06, expedida por la Procuraduría General de Justicia del D.F.. 

SEIS.- ASESORAR JURIDICAPENTE A LA PERSONA DE CONFIANZA - 

DEI INDICIADO val HAYA NOMBRADO COMO SU DEFENSOR, CUANDO ESTE NO 

SEA PROFESIONAL DEL DERECHO.- Por lo que se refiere a ésta consi-

deremos que además de darle la orientación debida, debe nombrares 

una persona profesional del derecho como acontece en el proceso -

penal en sus distintas etapas de lo contrario sería una defensa -

un poco deficiente por no tenen los conocimientos adecuados en la 

materia y que podrían provocar funestas consecuencias para el in-

diciado. 

Una vez que hemos hecho mención de éstas funciones, pre—

tendemos hacer o tratar de hacer una diferencia entre las que no-

sotros llamariamos facultades y obligaciones a saber: 

Principiaremos con las que nosotros catalogamos como obli 

gacirnes del Defensor de Oficio en la averiguación previa y son: 

I.- Comparecer en la averiguación previa pata aceptar el 

cargo de defensor de oficio y protestar su fiel desempeño. 

II.- Establecer con un sentido ético-aocial, los lineami-

entos apropiados para el ejercicio del derecho de defensa. 

III.- Estar presente en el momento en que su defendido 

rinda su declaración ante el Ministerio Plblico. 

IV.- Presentar las pruebas que existan en favor de su de- 
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fenso y solicitar el desahogo de las mismas. 

V.- Solicitar la libertad bajo caución en los casos que pro 

ceda, así mismo el arraigo domiciliario si procediere o su libertad 

provisional, teniendo en cuenta que estás sólo operán en los deli—

tos de tfansito de vehículos y cuando dichos sujetos no se encuera--

tren en estado de ebriedad, ni bajo el influjo de estupefacientes. 

VI.- Solicitar su libertad transitoria cuando no sea posi—

ble que queden a disposición del órgano jurisdiccional competente -

por tratarse de días u horas inhábiles. 
VII.- Dirigir informe a la Dirección General de Participa—

ción Ciudadana, para efectos de tener un perfecto control de las --

actuaciones de los distintos defensores. Aunque esté última no se 

encuentra entre las que señala dicha Dirección, sin embargo en la 

práctica si se llevan a cabo. 

Por lo que respecta a las que nosotros 11mgal~ facultades 
del defensor de ()fiel° en la averiguación previa, diremos que son -

las siguientes: 

I.- Conocer en comparta de su defendido el nombre de la per 

sona que lo acusa, el delito atribuido, los hechos, y las pruebas -

que existán en su contra. 

II.- Saber por conducto de su defenso la ven" de los he-

chos, los motivos que lo llevaron a cometer el delito, si fue él --

quien lo realizo. 

III.- Otra facultad es la posibilidad o derecho que tiene -

de aportar las pruebas que en un momento dedo pueden determinar la 

situación de su defenso. 

IV.- Tener la posibilidad de nombrar varios testigos si los 

tiene y agregaríamos que dicho defensor tuvierá la posibilidad de -

Interrogar a los testigos de cargo. 

Y.- Asesorar al familiar del indiciado cuando no sea pro- 
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fesional del derecho. 

VI.- La posibilidad de asistir a los cursos de capacita—

ción y adiestramiento profesional que se da através de la Dirección 

General del Instituto de Formación Profesional, para efectos de --

dar una mayor orientación a: familiar del indiciado, así como para 

cuando sea Lombrado'derensor en la averiguación. Esta tampoco se -

menciona en las funciones 'que nos sehila La Dirección de Participa 

ción Ciudadana, sin embargo se cumple en la p-ictica. 

VII.- Otra facultad ea la de no proporcionar su domicilio 

particular con el fía de evitar que a la postre sea molestado, por 

lo que proporciona el domicilio en donde se encuentra ubicada la 

Dirección General de Participación Ciudadana. Aunque tampoco esta 

es mencionada expresamente en las funciones seta7Idas'con anterio 

ridad, sin embargo se realizan en la práctica. 

Por lo antes expuesto llegamos a la conclusión de que to-

daé estas funciones que 11 Dirección General de Participación Ciu 

dadana, nos señala empiezan a cumplirse con la nueva reforma de "-

la intervención del defensor de oficio en la averiguación previa , 

sin embargo surge la necesidad de su reglamentación porque surgen 

muchas lagunas, como en cuanto.á la forma de presentar pruebas, -

términos aue se deben de conceder para presentarlas, forma de de-

sahogo de ellas, la clase de pruebas que serán admitidas por el 

Ministerio Público y como deberán de ser valorizadas,etc. es  de-

cir existen aun demaciadas dudas e interrogantes y segun nuestro 

criterio todo esto surge por no estar perfectamente bien definif-- 

des sus funciones y obligadiones, así como el procedimiento a se-

guir, consecuentemente todo esto puede provocar .de que no se cum-

pla en la práctica, toda vez, que las funciones que hasta el mo—

mento las que se han seilalado son demasiado generales y no estable.  

cen con ptectsión ti modo de actuar. 
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Una vez que hemos analizado las funciones del Defensor -

en la averiguación previa diremos que deepuels de que el indiciado 

a nombrado defensor y ha sido declarado tanto por sus generales -

como por la forma en que ocurrieron loe hechos. Se procede a dar 

fe del certificado médico para efectos de determinar el estado fl 

eico y mental en que se encuentra, una vez que se ha dado fe de -

éste ee procede a tomar la declaración de loe testigos si los hu-

biere, loe cuales también serán protestados y deolaradoe por sus 

generales y en cuanto a loe hechos. 

A continuación se práctica la inspección ocular,,la cual 

se hace con el objeto de observar, criminar y describir el lugar, 

loe objetos, personas y cadsiveres y con la finalidad de tener co-

nocimiento directo de loe hechos para la integración de la averi-

guación, ami minen para tener elementos de prueba para poder ejem 

citar la acción penal. 

Una vez que se hizo la inspección se plasma en la averigua 

ción previa y se remaba el dicté:men de todos los peritos que lee 

fue solicitada su intervenoión. Cuando se han recabado todos loe 

dictamenes se anexan a la averiguación previa, nuestro criterio -

este es el momento en que se deben desahogar y valorizar las prue 

bas presentadas por el defensor ya que el Ministerio Péblico, tic 

ne todos loe elementos necesarios para emitir una resolución, por 

lo que el pliego de consignación debe estar bien estructurado cu-

ando considera que si se ha cometido un delito o bien puede rece-

borla o archivarla o pasarla a la mesa de trámite, por lo general 

las tren últimas ocurren cuando la averiguación es sin detenido. 

Consideramos necesario hacer mención que la función del -

Defensor de Oficio, cesa en el momento en que el sujeto es puesto 

a disposición del órgano jurisdiccional , por lo cual ya no podrá 

seguir conociendo del asunto. Con lo que significa que se le nom- 
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bre/13 un nuero defensor cuando llegue al órgano jurisdiccional 

competente de acuerdo con el art. 290-111, del Código de Procedi-

mientos Penales para el D.F.. 

Una vez que hemos hecho referencia a las funciones del De-

fensor de Oficio en la Averiguación Previa. pasaremos a sus aspec-

tos positivos y .egatives que presenta está nueva reforma de nues-

tro sistema pridico. 

C.- ASPECTOS POSITIVOS Y NEGATIVOS DEI, DEFEINISUR DE OFICIO 
EN LA-AVERIGUACION PREVIA. 

Para poder hacer mención de estós aspectos debemos de tomar 

como punto de partida el momento de la reforma a nuestro Código de 

Procedimientos Penales para el D.F., por lo que primeramente hare-

mos mención a los aspectos positivos para posteriormente hablar de 

lo que consideramos negativo. 

ASPECTOS POSITIVOS. 

1.-" De todos los aspectos positivos indudablemente es el - 

de la iniciativa que tuvo el Congreso de la Unión, de reformar nu-

estro Código de Procedimientos Penales para el D.F., con el propó-

sito de establecer la intervención del defensor en la Averiguación 

previa, garantía constitucional que se había venido violando, tal 

vez, por falta de comprensión en la lectura del art. 20 constitu—

cional', frac. IX, o bien poi ignorarlo la persona detenida o en su 

defecto porque las mismas autoridades no la permitían-. 

2.- Otro aspecto es -el derecho que ha adquirido el defen-

sor de tener acceso a la averiguación previa, ya que antes como lo 

hemos indicado en repetidas ocaciones no se le permitía el acceso 

a las actuaciones e incluso se le negaba en lo absoluto su --

intervención y sólo se le permitía hasta que el indiciado era con- 
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dictado quedaba en estado de indefensin durante la face de la pye 

riguación. Sin embargo actualmente si se le negase el acceso al de 

feneor en la averiguación éste podría acudir en queja ante el Pro-

curador de Justicia, claro esto intimo según nuestro criterio. 

3.- Otro sería el beneficio que se le da tanto al indicia-

do como a su familia, pues si carece de una persona que pueda rea-

lizar los actos de la defensa por falta de recursrs económicos pa-

ra retrIbuir1,-, éste podrá nombra/ un defensor de oficio para que 

lleve a cabo los actos de la defensa y si el Ministerio Público no 

se lo nombrare, éste podría incurrir en responsabilidad. 

4.- La sociedad también se ve beneficiada con esta dispesi 

ción, en virtud de que ha está sólo le interesa que se castigue al 

verdadero responsable y no al delito en sf, pues de lo contrario -

de que serviría que se castigará a una persona que no es la respon 

sable de dicho delito u actos delictuosos. 

5.- Esta medida es de gran trascendencia en el sistema jú-

rídico, pues viene a robustecer el Derecho de Defensa, en virtud -

de que anteriormente no se permitía el acceso a ningún defensor, -

lo que vulneraba el derecho de defensa del indiciado. 

6.- Otro aspecto es el de dar asEsoría al defensor del in-

diciado cuando dicho defensor no sea técnico en la materia, para - 

que éste pueda llevar en forma correcta la defensa. 

7.- Otro aspecto es que para que se pueda cumplir con la -

llamada asesoría se les inparten cursos de capacitación y.adiestra 

miento a los defensores de oficio, adscritos a la Dirección Gene--

ral de Participación Ciudadana, para que estén mejor Preparados --

y con el fin de que desempeñen mejor su labor. 

8.- Otro aspecto poaitivc es la facilidad que se le da - 
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al defensor de oficio para que pueda comunicarse con su defensa 

antes de que rinda su declaración ante el Ministerio Público. 

Una vez que hemos hecho mención de los aspectos que a nues 

tro criterio son positivos de esta reforma, pasaremos a hacer men-

ción de los que consideramos negativos. 

ASPECTOS NEGATIVOS. 

1.- De acuerdo a nuestro punto de vista el defensor de ofi 

°lo que se encuentra conociendo de la averiguación previa debe te-

ner título profesional, legalmente expedido por la Dirección Gene-

ral de Profesiones y basandose en la Ley Reglamentaría de el artí-

culo 5o. constitucional que rige esta materia, en el caso de que -

el defensor no tuvierA título, se le requiera la Carta de Pasante 

y con un asno de experiencia por lo menos y los actuales no llenan 

esos requisitos. 

2.- También tenemos conocimiento que el defensor de oficio 

una vez que ha sido nombrado y a aceptado su cargo no realiza nin-

guna diligencia a efecto de actuar en favor e interés de su defen-

sa, sino que su actuación se queda en la simple aceptación y nom—

bramiento, no sabemos si el defensor no sigue actuando por el he--

cho de negligencia, desinterés e incapacidad o bien porque ni la -

Constitución, ni la Ley Secundaria, establecen cuales son las fun-

ciones y modos de actuar del defensor en la face de la averigua--

ciAn previa en virtud de que los actos que en está se llevan a ca-

bo no son de modo alguno actos del juicio. 

3.- Otra situación que podría ser negativa es el hecho de 

que dichos defensores de oficio estén adscritos a la Dirección Ge-

neral de Participación Ciudadana, que como todos sabemos es depen-

diente de la Procuraduría General de Justicia del D.F., por lo --

nue se podría interpretar la intervención de estás defensores co-- 
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mo juzgador y parte. Por lo tanto después de mencionar lo anteri-

or creemos que sería conveniente establecer una división tajante 

entre unos y otros de modo aue no se preste a talas interpretacio 

nes. 

4.- Otra situación es lo rengrente a las probanzas, se ha 

bla de ellas pero no se nos menciona que término se tiene para --

presentarlas, así mismo en que momento se deben de presentar, co-

mo se van a desahogar, como serán valorizadas, que tipo de pruebas 

deberán presentares y cuales serán aceptadas, ya que como es bien 

sabido el Ministerio Público de turno cuenta con veinticuatro ho-
ras para resolver si a lugar o no a consignar o bien conforme al 

art. 19 constitucional, cuenta con setenta ycidoslihomas para resol 

ver. 

5.- Otro aspecto em el de que no se admitan personas que 

no sean técnicos en derecho como defensores de oficio, toda vez, 

que el acuerdo expedido por la Procuraduría General de. Justicia -

del D.F., nos menciona que pueden ser defensores los Licenciados 

en Derecho, los Pasantes en Derecho y Pérsonas incorporadas 4 la 

participación ciudadana, por lo que estas ultimas no deben de ser 

admitidas cuando no sean técnicos en derecho. 

6.- Otro aspecto seria el hecho de que los multiCitados 

defensores de oficio, carecen de un cubictilo exclusivamente para 

ellos en donde puedan realizar sus actividades dentro de los loca 

les de las agencias investigadoras. 

Una vez que hemos hecho menci6n de los aspectos que nos-

parecen positivos y de aquellos que nos parecen negativos, proce-

dereros a hacer mención de las reformas a dicha defensoría, toda-

vez, oue siempre que se realiza una reforma o se establece una in 

pitituci6n de derecho, se presentan una serle de lagunas las cua-- 
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les deberán ser subsanadas con el paso del tiempo y las necesida-

des que la propia institución exige. 

D.- REFORMAS DE LA ISIENSORIA DE OFICIO EN LA AVKRIOUACION 
PREVIA. 

Por lo que respecta a las reformas del defensor de oficio 

en la averiguación previa, consideramos que más que reformas seria 

su reglamentación para efectos de que se pudiera hablar de una ver 

dadera defensoría, toda vez, que si falta su reglamentación mo se 

puede hablar de sus funciones en forma especifica y precisa. 

Por lo anteriormente expuesto surge necesariamente el he--

cho de una reforma tanto a la Ley de la Defensoría, as/ como de --

los reglamentos de la Defensoría de Oficio en el Fuero Coman y Ye-

deral, a efecto de que se les de cabida a dichos defensores, ya --

que los mencionados ordenamdentos sólo nos hablan del Defensor de 

Oficio en el proceso, apelación y amparo, sin hacer referencia del 

defensor en la averiguación previa, puesto que dichos ordenamien-

tos no han sido reformados desde 1922 por lo que respecta a la Ley 

desde 1940 por lo que respecta al Reglamento del Fuero Comán y den 

de 18 de Octubre de 1922, el Reglamento en materia Federal. Aunque 

cabe hacer la aclaración de que la actuación del defensor en la a- 

veriguación previa sólo se esta permitiendo en el Fuero Común, de-

bido a la reforma mencionada, sin embargo seria conveniente que --

también se llevará a cabo en el Fuero Federal, de ahí nuestra suge 

rencía. 

También consileamos que para efecto de que se pueda reali 

zar la actividad de defensa en la averiguación previa se les so-

licite a dichos defensores Titulo Profesional, legalmente expedido 

o en su defecto Carta de Pasante, con el objeto y finalidad de 

que sean unicamente personas técnicas en la materia que desempe- 
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len el cargo de defensores de oficio. 

Otra situación sería de que los defensores de oficio perte 

nezcan directamente al Departamento del Distrito Federal, y no a - 

la Dirección General de Participación Ciudadana, que es dependien- 

te de la Procuraduría General de Justicia del D.F., a fin de evi--

tar malas interpretaciones o confusiones , toda vez, que dichos de 

tensores pueden ser considerados como juzgador y parte en la fun—

ción investigadora y persecutorla del Ministerio Bíblico. 

Aunque en la conaideraci6n antes expuesta, existen opinio-

nes de distintas personas expertas en la materia, las cuales nos -

dicen que sería muy costoso para el estado instalar en todas las -

dependencias de la Procuraduría General de Justicia del M.o de—

fensores dependientes del Departamento del D.F., oreo que en parte 

tienen razón si se trátase de poner en cada dependencia de dicha - 

inetituci6n tres o cuatro defensores, sin embargo consideramos que 

no sería necesario que !N'orín tantos pues bastaría con un sólo del 

tensor adscrito a cada una de las dependencias de la mencionada ins 

titución el cual deberá o debierá ser auxiliado en sus funciones -

por los distintos defensores adscritos a la Dirección General de -

Participación Ciudadana, además sirviendo éste como un orientador 

para todos aquellos defensores de oficio que no pudierán llevar --

con plena facilidad una defensa, así mismo para aquéllos que empie 

zan a poner en práctica los conocimientos adquiridos en las aulas 

y consecuentemente con el auxilio de éstos se evitaría la acumula- 

ción del trabajo a dicho defensor. 

Resumiendo lo anteriormente dicho que el mencionado defen-

sor sea tordo como Jefe de Defensores de Oficio en cada agencia - 

investigaSera que deberá existir con la finalidad de llevar las de 

fensas que se presenten en la mencionada agencia investigadora, -- 
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contando con el auxilio de aquellos pasantes de derecho aue en for 

ma honoraría fungen como defensores de oficio. 

También considerarnos pertinente que se les inpongan sancio 

nes pecuniarias que deben ter acordes a la realidad económica del 

país, en virtud de que las sanciones que se señalan en los distin-

tos ordenamientos son completamente obsoletas para nuestros días. 

Así mismo consideramos que seria prudente que cuando di---

chos defensores incurran en alguna falta que pudierá ser constitu-

tiva de delito se le consigne ante la autoridad competente y se 

le apliquen las sanciones que nos señala el Código Penal para el - 

D.F.. 

Además agregaríamos otra situación que dicha actividad del 

defennor de oficio en la averiguación previa también sea adopta-

da por el Cédigo Federal de Procedimientos Penales. 
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PRIMERA.-  Entre los paises europeos que aceptaron y permi-

tierón el derecho a la defensa con mayores libertades fue Francia 

a pesar de la supresión de la abogacía en el ario de 1790, pero su 

restablecimiento en el ario de 1791, permitió la intervención del -

defensor en el procedimiento, alcanzando su culminación en la De--

claración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, pues a par--

tir de esa declaración se le permitio al acusado nombrar defensor 

desde el momento de su declaración. 

SEGUNDA.-  Los autores nos mencionan que el antecedente mas 

remoto que encontramos en nuestro país del defensor es en la época 

prehispanica, con las culturas Azteca y Yaya, en donde se permitía 

al defensor intervenir en el procedimiento y además de aportar ---

pruebas podía hacer valer el recurso de apelación. 

TERCERA.-  El Reglamento de la Defeneorfa de Oficio del Fue 

ro Comón, no establece una división clara entre los defemsores de 

oficio en materia civil y los defensores de oficio en materia falai 

liar, como lo hace con los defensores de oficio en materia penal y 

civil. 

CUARTA.- El objeto del defensor de oficio, es el de patro-

cinar a aquéllos que no tienen defensor particular independiente--

mente de que carezcan o no de recursos económicos para pagar un --

particular, consecuentemente siempre deberé actuar en forma gratui 

ta y en beneficio de los intereses de su defenso, tanto en el or-

den federal como comdn. 

QUINTA.-  El principal y mayor, deber del defensor es el de 

actuar en favor de los intereses y derechos de su defenso por más. 

cruel que haya sido el crimen, guardando en secreto las revelacio- 
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nes y confesiones que su defenso le haya hecho. 

SEXTA.- La Ley de la Defennorfa de Oficio Federal, LAOS Re-
glamentos de la Defensoría de Oficio Federal y Comdn, así como el 

Código Penal, nos señalan sanciones pecuniarias pqra los defenso—

res de Oficio completamente obsoletas ya que no van de acuerdo a -

la realidad económica del país, por lo que se sugiere la reforma a 

dichos ordenamientos. 

SINCrEM.-t1  Código Procesal Civil, guarda silencio en cu-

anto a las causas de excusas que pudieran tener loe defensores de 
oficio para seguir conociendo de un negocio, así como del procedi-

miento a seguir para determinar si procede o no la excusa, como a-

contece en le materia penal. 

OCTAVA.-  La actuación del defensor de oficio en la averigle 
cién previa debe ser reglamentada en los diversa. Reglamentos de 

la Defensoría de Oficio en materia Comány El Reglamento del Depar 

tamento del Distrito Federal, a fin de que se determine en forma - 

específica el procedimiento a seguir en la face de la averiguación 

previa y que se establezcan en forma Precies lbs déberes y faculta 

des del defensor y las sanciones que se deben aplicar cuando fal-

ten a algunos de ellos. 

NOVENA.- que se establezca una división tajante entre el -

defensor de oficio y la institución de la Procuraduría General de 

Justicia del D.F., a fin de que no pertenezcan en forma directa o 

indirecta a dicha institución. 
DECIMA.- El acuerdo A/58/82, de la Procuraduría General de 

Justicia del D.F., nos menciona que el presunto responsable de un 

delito será asistido por un defensor de oficio, licenciado en dere 

cho, pasante en derecho o ciudadano incorporado a la participación 

ciudadana en cuanto a esto dltimo no vamos de acuerdo con ello, ya 

que el detenido no puede ser defendido por una persona que probable 
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mente no tiene los conocimientos necesarios o adecuados en Derecho 

e incluso puede contar con estudios mininos como seria solamente -

la primaria, lo que trairia consecuencias funestas para el detenido. 

DECIMO PRIMERA.-  También queremos hacer mención de que no 

estamos de acuerdo con el hecho de que el defensor que se designo 

en la face de la averiguación previa no puede seguir conociendo de 

la causa cuando el detenido es consignado ante el órgano jurisdic-

cional. 

DECIMO SEGUNDA.-  Dentro de las funciones que la Dirección 

General de Participación Ciudadana, nos seZala, no se nos menciona 

si el Defensor de Oficio puede impugnar un documento o pedir que -

se práctique nuevamente una actuación del Ministerio Pdblico, por 

considerar que hubo alguna omisión u error que pueda ser de Vital 

inportancia para la defensa del detenido. Por lo tanto nosotros con 

sideramos que se lleve a cabo esta situación en la práctica, para 

efectos de que el presunto responsable pueda refutar lo dicho por 

Q•, scw3ador. 



• • • 
B IBLI ()GRAFI A. 

1. Acero Julio, Procedimiento Penal, Editorial Cajfca, Sexta edi-

ción, México 1968. 

2.- Acuerdo A/58/82, Expedido por el C.Lic. Agustín Alanis 

tee, Procurador General de Justicia del D.F., el 12 de Enero 

de 1992. 

3. diaria Olmedo, Jorge, Tratado de Derecho Procesal Penal, Ediar 
Soc. An6n. Editores, Tercera edición, Buenos Aires Argentina -

1961. 

4. Código Civil para el D.F., Editorial Porrda, S.A., Q,uincuagesi 

ma edición. México 1982. 

5. Código de Procedimientos Civiles para el D.F., Editorial Porrda 

Vieesimasegunda edición, México 1977. 

6. Código de Procedimientos Penales para el D.F., Editorial Porréa 

trigésima edición, México 1982. 

7. Código Federal de Procedimientos Penales, Editorial Porrda, S.A. 

Trigésima Edición, México 1982. 

9. Código Penal para el D.F., Editorial Porréa, S.A., Trigesima --

Primera edición, México 1978. 

9. Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, Edicio-
nes de la Gaceta Informativa de la Comisión Federal Electoral, 

Segunda edición, México 1979. 



• • • 
15? 

10. Colfn Sánchez, Guillermo, Derecho Mexicano de Procedimientos 

Penales, Editorial Porrda, 	Quinta edición, Máxico 1979. 

11. Diario Oficial de la Federación Páblicado el 29 de Diciembre 

12. Franco Sodi o  Carlos, Procedimiento Penal Mexicano, Editorial 

Porrtla, S.L. Cuarta edición, ~ido 1957. 

1:k. García Ramírez, Sergio, Curso de Derecho Procesal Penal, Edi-

torial Porri5a, S.A., Segunda edición, Yféxico 1976. 

14. González Burtamante, Juan José, Principios de Derecho Procesal 

Penal Mexicano, Editorial Porrda, S.A., Tercera edición, Méxi-

co 1959. 

15. Ley de la Defensorfa de Oficio Federal, Editorial Porréa, S.A. 

Trigésima edición, México 1982. 

lf. Manzini, Tratado de Derecho Procesal Penal, Vtlumén II. 

17. Dieyo Reglamento Interior del Departamento del Distrito Pede--

ral o  Expedido por el Jefe del Dpto. Lic. ~vio Sentías Gómez. 

el 17 de Abril de 1974. 

18. Reglamento de la Defeneorfa de Oficio del Fuero Corán en el Die 

trito Federal, Editorial Porrda, 	Trigésima edición, liba- 
co 1982. 

19. Reglamento de la Defensorfa de Oficio Federal, Editorial Porras, 

S.A., Trigéeira edición, México 1982. 



• • • 
15* 

2r. Rivera Silva. Uanuel, El Procedimientn Penal, Editorial Porrds. 
S.A., Moven& edición. Mgxico 1976. 

21. Ley dP Responembilidades de los Funcionarios y Empleados de la 

Federación, del Distrito Federal y de los Altos Funcionarios -

de loe Estados, Pdblicada en el Diario Oficial de la Federacién 

el dia 4 de Enero de 198C. 


	Portada
	Índice
	I. Evolución Histórica 
	II. Concepto, Naturaleza Jurídica y Organización del Defensor de Oficio  
	III. Facultades y Restricciones del Defensor de Oficio 
	IV. Delitos y Sanciones del Defensor de Oficio  
	V. El Defensor de Oficio en la Averiguación Previa
	Conclusiones  
	Bibliografía  

